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D IR EC C IÓ N  A D M IN IS TR A TIV A

Convocatoria: 005

Ln observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su Articulo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, se convoca a los interesados en participar en la Licitación para la Adquisición de Bienes Informáticos de conformidad 
con lo siguiente:

L ic itac ión  Púb lica  Estatal

No. de L ic itac ión C osto  de las 
bases

Fecha lím ite  para I 
a d q u ir ir  bases , I

Junta  de 
ac la rac iones

Entrega 

de M uestras 

lo te  6

P resen tac ión  de 
p ro p o s ic io n e s  y apertura  

tecn ica

A c to  de apertura  
económ ica

56081001 005-15 $ 3,500.00 28/08/2015 01/09/2015 04/09/2015 09/09/2015 11/09/2015

10:00 horas 09:00 a 12:00 horas 10:00 horas (obligatoria) 10:00 horas

__ ________L (obligatoria)

Partida Clave: CABMS D escripc ión Cantidad ’ U nidad de m edida

0000000000 Adquisición de Bienes Informáticos 8 Lote

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.secotab.gob.mx o bien en: Paseo la Choca 100, Colonia Tabasco 
2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, I abasco, teléfono: 993-316-41-85, los dias 26, 27 Y 28 de A g o s to  de 2015; con el siguiente horario: 8:30 a 15:00

w  horas La forma de pago es: Depósito en cualquier sucursal de! Banco Nacional de México, S.A., a nom bre del Colegio de Bachilleres de 
2  Tabasco, número de cuenta co nce n tra d o ra  7009/296491 número de re fe renc ia  0061 48 86 o Depósito a! Banco Banamex, S, A No. De cuenta 

CP. 08208158288, De sucursal No 0820 Centro Financiero Tabasco 2000, Beneficiario Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado de 
< ' ¡ Tabasco.

, ¡.a junta de aclaraciones se llevará a cabo el dia 01 de Septiem bre  dél 2015 a las 10:00 horas en: Sala de Directores “ C.P. M anuel A n to n io  Pérez S o lís ” , 
** ’ planta baja uel Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa. Centro. Tabasco

• P: l acto de n i^e n ta n ió n  de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el dia 09 d« S eptiem bre  del 2015 a las 10:00 horas, en: Sala de 
Directores "C P. Manuel Antonio Fére? Solls". planta baja del Colegio de Bachilleres de Tabasco, ubicado en: Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000. C.P. 
86035, Villahermosa. Centro, Tabasco.

• I a apprtura de la propuesta económica se efectúala el dia 11 de Septiem bre  del 2015 a las 10:00 horas, en: Sala.de Directores "C.P. Manuel Antonio 
Pérez Solis ', planta baja del Colegio de Bachilleres de 1 abasco, ubicado en. Paseo la Choca 100, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa. Centro,
F af .qc:ro

• t I idioma en que deberá presentar la proposición será: Español.
• '. a moneda en que deberá cotizarse la proposición será: Peso mexicano.
• No se otorgará anticipo.

http://www.secotab.gob.mx
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Lugar de entrega: Almacén General del Colegio de Bachilleres de Tabasco ubicado en Avenida plomo No. 26, Bodega No. 1, Esquina con Avenida Pie mo 
No. 26 esquina Avenida Acero Cd. Industrial C.P 86010, Villahermosa. Centro. Tabasco. Los días de Lunes a Viernes en el horario de entrega 8:00 a 
15:00 horas.
Plazo de entrega: 30 días natura les a p a rt ir  del fa llo .
El pago se realizará: Serán pagados en pesos mexicanos dentro de los 35 días naturales siguiente a la fecha de entrega de la faclura y demás 
documentación requerida para tramites de pago en el departamento de tesorería, dependiente de la Dirección de Recursos Financieros, del Colegio de 
Bachilleres de Tabasco ubicado en Paseo la Choca 100, planta baja. Coi Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Centro, Tabasco.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como las proposiciones presentadas por ios licitantes, podrán ser negociadas 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del Artículo 51 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios 
del Estado de Tabasco.

ICA.

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y OBRAS PÚBLICAS 

INSTITUTO TABASQUEÑO DE LA INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA
L ic itac ión  Púb lica  Estatal

Convocatoria: 005

Con fundamento en el Artículo 76 de la Constitución Política del Estado de Tabasco y los Articules 30 fracción I y 34 Fracción I de la Ley de Obras Publicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, el Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, convoca a las personas físicas o Jurídico 
Colectivas que cuenten con registro vigente del Registro Único de Contratistas del Gobierno del Estado de 1 abasco a participar en el procedimiento de oontr atación bajo la 
modalidad de Licitación Pública Estatal para la adjudicación del contrato de obra publica a base de precios ur itabos y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente

¡’ f& S á S N ft& fe  ìifc ttacitìrt-teV--‘i  •

56916001-021-15
Paquete No. 185

$ 3,500.00
.USÉ

;,Fechá lífriite  paráadqíH rjrs 
k '- ^ d a s  bases

m ,  £*£^585
02/09/2015 
14:00 horas

*£Fe c ha.tíé. J u h ta > tí eA 
&  ^»A clarac iones • 
. ^ ó B b Í G  At o c ia , v-.

~03/09/2015 
09.00 horas

V isitante íQbra y»®
,O B ^ (G A tÒRÌÌ-Vfeì

02/09/2015 
09.00 horas

R C Q ^ s íc io h e ^ ^ p e jiu ra v

09/09/7015 
09:00 horas

r J *^^e scn p c íó n^gé h é rá l,d ^ 'la 'ob fa ' ' ,

EDA30.- R econstrucc ión  y R em odelación  en los E d ific ios A. B, C y Obra Exterior, 
en  la Escuela Prim aria Dr. Tom as Díaz B artlett, con C lave 27DPR0127J, 
V illaherm osa , M pio. de C entro, Tabasco.

* - - ----- -— “  —— ■--- ------------- ----------------------
^ fe c tlá íd e  s;' 
¿»jrfic io •'

24/09/2015

':*> Pla?'o,de.pl| '  
í »¡KèjèbucìóiìS j

75 días 
naturales

íT'íoO.OOO (X)

M iN ^ S t’dénié ii

56916001-Ò22-15 
Paquete No. 186

i  í-C os íó 'ae^ás .baséS jíS

¡m rn m m m m
$ 3,500 0Ò 02/09/2015 

14:00 horas

f^écha~de^Jun ta ;dew , 
^A clarac iones ': 

tu r-"Oh LÌG ATOR ! A ** %
03/09/2015 
10:30 horas

^ 5 '

O B & G Á jc fR lÁ ^ !
’ 02/09/2015'
09:00 horas

09/09/7015 
10:30 floras

• j S ? 0 a lid3d-
1 ím k ñ J m 1 -  V

P e c h á i le J 5 
■ ■ iníp io  , : . 'V'* i  -r‘¡̂ -- i*;•> u t

120 EDE50.- C onstrucc ión  de la Prim era Etapa del Ed ific io  B, que consta  de 7 Aulas 74/09/7015 90 días $1750.000 00
D idácticas, T a lle r de Soporte y M antenim iento  de Equipos de C óm puto , Servicio 
S an ita rio  a C ircu lac ión  en E struc tu ra  Tipo U-2C y Obra E xte rio r (P.B.), en el Colegio 
de E stud ios C ien tíficos  y Tecno lóg icos  Unidad Colonia M iguel H ida lgo , con Clave 
27ETC0012S, V illaherm osa, M pío. de C entro, Tabasco.

naturales

56916001-023-15

'2 ,C o5tó :ae

$ 3.500.00

<£echa lím ite p a ra rg d qu ífifr 
l i k i ’-'V  k la s i ia s é s  J ''-d

02/09/2015

|hFecha.(Je/JiJrita de 
$ *Y A c la ra c io n e s  7;
^ 7 ‘ O BLIG A l ORIA^UT

Ò3/09/2015

7\ e
, V isita  3§e Ô b r ^ f  •

/  ■ “ OB Ü G Á X P 'g íM ^
02/09/2015

^Proposic iones y ^ p e r tu ra  
■c-^Tgpnjca y Económ ica

09/í)9/?o'Í5
Paquete No. 187 14.00 horas 12:00 horas 09:00 horas 12.00 horas
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Especialid^adT" ^  . Q jíscrípc ion  general de.,la obra . 1 : ■; : í. vs í. Feéha de 
in ic io .

, p lazo  de ' 
e jecuc ión

120 EDE56 - C onstrucc ión  de la Segunda Etapa de la Unidad M u ltifunc iona l de Talleres 24/09/2015 240 días $8’500.000,00
) y Labora torios del Institu to  Tecno lóg ico  de la Chontafpa, Nacajuca, Mpio. de

Nacajuca, Tabasco.
naturales

\

Fl Origen de los Fondos serán cubiertos a través de los programas: (EDA30).- Am pliación de R ecursos Federales, Ramo 33, A portaciones 
Federales para Entidades Federativas y M unic ip ios, Fl Fondo de A portac iones para la Educación  B ásica  y Norm al (FAEB) (Econom ías 2014), 
(F.DE50 y FDE56) R ecursos Federales, Ramo 33, A portac iones Federales para Entidades Federa tivas y M unic ip ios, FV (Fam), autorizado 
mediante el oFicío de Autorización (FDA30) - SPF/AL1285/2015, (EDE50) - SPF/TR1463/2015, (EDE56).- SPF/TR1464/2015, de fecha (EDA30. EDE50 
Y EDE56) -16 de Ju lio  de 2015, emitidos por la Secretaria de P laneación y Finanzas del Estado de Tabasco.
I as bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: h ttpJ/secotab.qob.m x o bien en la Dirección de Programación y 

Presupuesto del IT  i F E. ubicada en Bojlevard del Centro No 302. Fracc. Electricistas, C.P. 86030, W lahermosa, Centro, Tabasco. los días Lunes a 
Viernes de 9 00 a 14 00 hrs
La forma de pago de las Bases es en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Tabasqueño de la Infraestructura Física Educativa, 
previa autorización de la Dirección de Programación y Presupuesto del I.T I.F.E o a través de depósito a la cuenta No. 08807722435 No. de sucursa l 
04 s nombre del Banco SCOTIABANK, OLABE interbancaria  044790088077224356 Verificando que el rec ibo  bancarío presente la hora y la fecha 
de pago, de manera vis ib le, de lo  contra rio  no será aceptado, debiendo tramitar el recibo de pago de las bases respectivas expedido por el I.T.I F E 
No se aceptarán propuestas de los contratistas inscritos que presenten recibos de pago con sello de banco después de la fecha y hora indicada del 
limite para adquirir bases
La Visita al Sitio de realización de ios trabajos se llevará a cabo el día y hora señalada, partiendo de la Dirección Técnica del I.T.I.F.E., ubicada en 
Boulevard del Centro No. 302, Fracc Electricistas, C.P 86030 Centro Villahermosa. Tabasco
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalada en: la Sala de Concursos del I.T.I.F.E , ubicada en Boulevard del Centro No. 302, 
Trace. Electricistas, C P 86030 Centro Villahermosa, Tabasco. * J
I a Visita al Sitio de la realización de los trabajos y Junta de Aclaraciones son obligatorias de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 37 de la Ley de 
Obras Publicas y Servicios relacionados ( on las Mismas del Estado de Tabasco.
El idiom a en que deberán presentarse  las proposiciones será: Español.
1 a moneda en que deberá cotizarse ta proposición será: Peso Mexicano.
De acuerdo a lo estipulado en el Artículo 53 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco, se otorgará 
un anticipo del 30% para que el contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instálaciones, gastos 
de traslado de ta maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos: así como, para la compra y producción de materiales de construcción, la 
adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. No se aplicará Anticipo para el P royecto EDA30.
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, asi como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podran ser negociadas 
No podrán subcontratarse la totalidad o parte de los trabajos.
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 54 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas, se adjudica a la propuesta solvente que 
reúna las mejores condiciones conforme a los criterios establecidos en los Artículos 42 y 43 de la Ley Obras Públicas y Servidos Relacionados con las 
Mismas del Estado de Tabasco y Artículos 34, 35 y 36 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servidos Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco. y
Condiciones de pago: Las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularan con una periodicidad máxima de 30 Días Naturales, que serán 
liquidadas por la entidad en un pfazo no mayor a 10 Días Naturales, a partir de la autorizadón de la residenda de obra.
Los requ is itos generales que deberán ser cubiertos y que deberán se r entregados con fecha lím ite  del pago  de bases son los s igu ientes:
1.- Presentar solicitud de inscripdón dirigida a nombre de la Mtra. María Estela Rostque Valenzuela, D irecto ra  General del I.T.I.F.E.
2 - La experienda y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: La presentación del Registro Único de Contratistas 
del G obierno  del Eslado (V igente) con la Especia lidad Requerida para Cada Obra, asi com o cubrir el cap ita l contab le  m ín im o requerido
3 - Documentación que compruebe la experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los descritos, en base al curriculum vitáe de la empresa y 
del personal técnico, acompañando copia de la carátula cíe los contratos que se hayan celebrado, o cualquier otro documento que lo acredite. „
4 - Relación de contratos de obra en vigor que tenga celebrados con la Administración Pública Estatal y Federal, así como con particulares señalando jel 
nombre del contratante, el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades.
5 - Registro de participación debidamente requisitado conforme al formato establecido por la SECOTAS en la página  h ttp ://seco tab.oob .m x.
6 - Comprobante de la situación fiscal emitida por el SAT (32-D) la cual deberá ser expedida dentro del periodo de la publicación de la convocatoria y 
hasta la fecha limite de pago de bases, (Para las empresas que decidan asociarse en participación conjunta deberán presentarlo individualmente).
7 - Carta compromiso de 1a compañía afianzadora donde manifieste que en caso de que la empresa resulte adjudicada, se le proporcionaran las fianzas 
correspondientes pata poder contratar obra con el importe mínimo del capital contable requerido.

http://secotab.oob.mx
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No 4382 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

C  JORGE JABER GOMEZ y  ELISA BRECEDA PRIETO 
P R E S E N T E

En el expediente número 26/2014, relativo al JUICIO ESPECIAL 
HIPOTECARIO, promovido por FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ ASCENCIO, 
CESIONARIO DE LOS DERECHOS DE CRÉDITO y /o  LITIGIOSOS, en contra de 
JORGE JABER GÓMEZ, EUSA BRECEDA PRIETO, en su calidad de parte DEUDORA, 
ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y/o  RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, en su 
calidad de DEUDOR SOLIDARIO, en dieciséis de enero y ocho de abril de dos mil 
catorce, y veintidós de jun io  de dos mil quince, se dicto un auto de inido, y dos 
acuerdos que copiados a la letra se leen:

'..AUTQJJE FECHA 08 DE ABRIL DE 2014... *

"...JUZGADO CUARTO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, OCHO DE ABRIL DE DOS MU. CATORCE.

Vista la  razón secretaría!, se acuerda:
PRIMERO. Se reobe eL escrito  presentado p o r FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, parte  actora, con e i cual viene a desahogar la  vista  que se le  d io en é  punto 
segundo del auto de fecha catorce de m arzo de dos m il catorce, dentro d e l térm ino para 
e llo  concedido con base a i cóm puto secretaría i visib le  a fo ja  doscientos seis vuelta de 
autos, haciendo sus m anifestadores a l respecto.

SEGUNDO. Como lo  so lic ita  e l ocursando, fem ando en cuenta que en autos coren  
agregados ¡os inform es rendidos p o r ¡as d iferentes dependendas y  empresas de ésta 
dudad, como consta en autos, siendo que en dichos dom idl/os no fue localizado e l 
demandado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O ALEJANDRO RUBIO CULEBRO; se 
colige que se ha hecho ta debida indagador de l dom ia lio  de dicho demandado, quien 
resulta  ser de dom idlio ind e rfe  e ignorado.

En consecuenda, como lo  so lic ita  e l ocursante y  de conform idad con e l num era! 
131 fracdón m  y  139 d d  Código de Procedim ientos O viles en vigo r de i Estado, se ordena 
em plazar a ! demandado RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO Y/O ALEJANDRO RUBIO 
CULEBRO, p o r m edio de edictos, los cuales deberán se r publicados p o r TRES VECES, DE 
TRES EN TRES DÍAS en e i Periódico O fída i d e l Estado y  en o tro  de m ayor drcuiadón en e l 
Estado de Tabasco, hadándole saber a ! demandado, que deberá presentarse dentro del 
térm ino de TREINTA DÍAS HÁBILES, a recoger las copias de la  demanda y  anexos a ésta, 
mismas que quedan a su disposidón en la  secretaría de esto juzgado, en la  ¡nteUgenda 
que dicho térm ino comenzará a co rrer a p a rtir d e l día sigu iente efe la  últim a fecha de 
pub/icadón ordenada y  venado que sea e l térm ino de referenda se fe tendrá por 
lega/m ento em plazado, debiendo anexarse a f edicto que se g ire  d  auto de in id o  de fecha 
dieds&s de enero de dos m i! catorce.

TERCERO. Asim ism o, como lo  so lic ita  de acuerdo a los domidUas propordonados 
p o r d  In s titu to  Federa! E lectora! de Tabasco, en reiadón a tos demandados JORGE GARBFR 
GÓMEZ mismo que Pene su dom idlio ubicado en la  ca lle  18 de Marzo núm ero 216. cotonía 
P etrolera. Código Posta! $8680 d d  m unidoio de Revnosa. Tam autioas y  d  de la  demandada 
EUSA BRECEDA PRIETO, se ubicado en ¡a ca lle  Texas núm ero 5-102. cotonía Ñapóles. 
Código Posta! 03810 d d  m unidoio de B enito Juárez. D is trito  Federa!, se ordena g ira r 
atontos exhortes a los jueces com petentes de Reynosa Tam auiipas y  M éxico, D istrito  
Federa!, para efectos de em plazar a los citados demandados en los dom /d/tos señalados, 
en térm inos d d  auto de in id o  de fecha dfea'séis de enero de dos m i! catorce, /acuitando 
además am pliam ente a tos jueces exhortados para que acuerden prom odones, g iren  ofídos 
y  demás cuestiones tendientes a ! perfecdonam iento de la  d iligenda en m enaón, se les 
concede a los atados demandados anco dias hábiles más, para contestar lá  demanda 
instaurada en su contra, en razón de !a  distanda.

Queda p o r conducto de ta parte actora e i trám ite  y  entrega de los exhortes de 
referenda.

N otifíquese p o r Usía y  Cúmplase.
Lo proveyó, manda y  ñrm a ¡a Ucendada MARÍA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza 
Cuarto O vil de Prim era Instana'a d e i D is trito  Ju d icia l de Centro, ante la  Secretaría Judicia l 
¡¡candada MARÍA ISABEL HERNÁNDEZ SÁNCHEZ, que ce rtifica  y  da fe.... *
Dos firm as ileg ib les, rubrica

"...A lim  DE FECHA 22  DE JUNIO DE 2014... *

"..JUZGADO CUARTO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTIDÓS DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE.

Vista la  razón secretaría i, se acuerda:
ÚNICO. Se reobe e i escrito presentado p o r FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, parto actora en e i presento ju id o , con e i cual expone que toda vez que se ha 
cum plido con tos requ isitos de ley, y  se colige que sea ha hecho la  debida ¡ndagaaón de 
los dom idlios de los demandados, quienes resultan se r de dom idlios inaertos e ighorados, 
so licita  se emplace a JORGE JABER GÓMEZ y  ELISA BRECEDA PRIETO, p o r m edio de 
edictos.

Como lo  so iid ta  e i prom overte y  advirtiéndose de autos que no se loca lizó a los 
demandados JORGE JABER GÓMEZ y  EUSA BRECEDA PRIETO, en los dom idlio  
propordonados p o r las diversas dependendas públicas y  privadas, y  de las constanaas 
actuaríales que se observa de autos, queda evidendado que Jos demandados son de 
dom idlio inderto  e ignorado, se ordena e i em plazam iento p o r edictos ordenado por 
acuerdo de fecha ocho de a b rí! de dos m ii catorce pero en re iadón a los demandados: 
JORGE JABER GÓMEZ v ELISA BRECEDA PRIETO.

Se requiere a l prom ovente, que deberá apersonarse a asta secretaría, para 
los efectos de que realice los trám ites necesarios para la  obtendón y  pubifeadór> de los 
edictos correspondientes.

N otifíquese pot L ista y  Cúmplase.
Lo proveyó, manda y firm a la  Ucendada MARIA DEL CARMEN VALENCIA PÉREZ, Jueza 
Cuarto O vil de Prim era instana'a del D is trito  Jud ida i de Centro, ante la  Secretaría lu d id a I 
Ucendada ISABEL CORREA LOPEZ, que ce rtifica  y da fe ... '
Dos firmas ilegibles, rubrica

"...AUTO DE INICIO DE FECHA 16 DE ENEROUE 2014. . . '

"...JUZGADO CUARTO DELO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL 
DE CENTRO, VILLAHERMOSA, TABASCO; DIECISÉIS DE ENERO DE DOS MIL 
CATORCE.

V isto. La cuenta secretaría !, se acuerda.
PRIMERO. Téngase p o r presento a i dudadano FERNANDO ENRIQUE GÓMEZ 

ASCENCIO, -en  su carácter de C esionario de los derechos de cré d ito  y/o  litig io so s , de 
tos contratos de A pertura de C rédito con G arantía H ipotecaría que constan en tos 
instrum entos no ta ria les núm eros 3,182, y 3 ,182-, personalidad que acred ita  y se le  
reconoce en térm inos de las escrituras núm eros 8673, volum en C LXXXIII, de s ie te  de 
febrero  d e i año dos m i! sie te , y  8679, volum en CLXXXJX,de trece  de feb re ro  de dos 
m i¡ sie te , pasadas ante ta fe  d e i iicendado MIGUEL CACHÓN ÁL VAREZ, N otario  Público 
núm ero 1 (uno ) de Tacotaipa, Tabasco, que contienen e l CONVENIO DE CESION DE 
DERECHOS DE CRÉDITO y /o  LITIGIOSOS, con su escrito  de dem anda y  docum entos 
anexos que se deta llan en la  razón secre ta ria /, con los que prom ueve JUICIO  
ESPECIAL HIPOTECARIO, en contra de JORGE JABER GÓMEZ, EUSA BRECEDA 
PRIETO, en su ca lidad de parto  DEUDORA, y  ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y /o  
RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, en su calidad efe DEUDOR SOLIDARIO, de 
quienes redam a e i cum plim iento de las prestaciones señaladas en e i escrito  in ia a ! de 
demanda, m ism as que o or econom ía procesa/ se tienen a qu í p o r reproducidas com o s i 
a la  le tra  se insertaren.

SEGUNDO. Con fundam ento en ios a rtícu lo s 3190, 3191, 3193, 3200, 3201, 
3203, 3217 y  dem ás re la tivo s  d e l nuevo Código O v il con re iadón  en tos num erales 
204, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 577, 578 y  579 d e i código procesa! 
o v il am bos vigentes en e l Estado, se da entrada a la  dem anda en la  vía y  form a 
propuesta. Fórm ese expediente y  regístrese en e i L ib ro  de G obierno bajo e i num ero 
que fe  corresponda y  dese aviso de su in id o  a la  H. S uperioridad.

TERCERO. Ahora bien, respecto a ¡a p e tic ió n  que hace e i prom ovente en e i 
sentido  de que sean em plazados a ju ic io  tos dem andados, a través de edictos, no ha 
lu g a r a acordar favorable , ya que s i bien exhibe copias ce rtificadas d e i expediente 
220/2011, d e i índice d e l Juzgado Q uinto O v il d e i C entro, en e l que existen diversas 
constancias y  o fia o s de localizadón de los que se desprende que en aquél 
procedim iento no fueron localizados los dem andados en tos dom id lios propordonados, 
sin  em bargo, dicha situación  quedó acreditada ante dicha autoridad, p o r ¡b que es 
responsabilidad de ¡á suscrita  indagar en esto procedim iento, todos los datos 
necesarios de m anera exhaustiva, a fin  de fo ca liza r a tos dem andados, a i se r e i 
em plazam iento de orden púb lico, acorde a to  estableado en la  siguiente  
ju risp ru d e n d a :

"Em plazam iento, es de orden público y  su estud io es de o fic io *. R egistro No.
217290 Localizadón: Octava Época. In s ta n c ia : Tribunales C olegiados de C ircu ito .
Fuente: Sem anario Ju d id a i de la  Federadón X I, Febrero de 1993. Página: 249.
Tesis A islada. M a to ria (s): GvH.

Lo a n te rio r aunado a que han transcurrido  más de dos años desde aquellos 
sucesos a ¡a fecha, p o r le  que las circunstandas actuales pudieran re su lta r d iferen tes.

A nte e llo , para e sta r en p osib ilid ad  de lle v a r a cabo la  localizadón  /  
em plazam iento de los dem andados JABER GÓMEZ, EUSA BRECEDA PRIETO, (p a rto  
deudora), ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y /o  RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, 
(deudor so lid a rio ), se ordena g ira r o fid o  a las sigu ientes em presas, organism os y  
dependendas: '  ^

1. INSTITUTO tEDERAL ELECTORAL (¡F E ), REC 5TRO FEDERAL DE 
ELECTORES, con dom id lio  en ¡a Calle BeHsario Dom ínguez nú x o  102, esquina con la  
ca lle  Edm undo C etina de a Colonia P rim ero de Mayo de e s ti udad.

2. JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDICOS DEL I f  ,TTJTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DELEGACIÓN ESTATAL TABASCO, con m id lio  en ia  Avenida César 
Sandino núm ero 102, C olonia Prim ero de Mayo de esta udad.

3. COMISIÓN FEDERAL DE ELECTRICIDAD, D IVISIÓ N  SURESTE, POR 
CONDUCTO DEL SUPERINTENDENTE, con dom id lio  am pliam ente conocido en la  
esquina que form an las ca lles Pedro C. C olorado e Ignacio  A llende d e i C entro de esta 
dudad.

4. COMISIÓN ESTA AL DE AGUA Y SANEAMIENTO (CEAS), ANTES SAPAET, a>n 
dom id/to en Paseo de la  S ierra núm ero 402 de la  colonia Reform a de esta dudad.

5. SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL M UNICIPIO DE CENTRO, TABASCO 
(SAS), con dom id lio  en la  ca lle  B enito Juárez sin  núm ero, en la  cotonía Reform a de 
esta dudad.

S. TELÉFONOS DE MÉXICO, SA. B. DE C. V. (TELMEX), GERENCIA  ̂COMERCIA:., 
con dom id lio  en ¡a Avenida 27 de Febrero núm ero 1414, C olonia E l Á guila de esta 
dudad.
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/  INSTTUTO  DE SEGURIDAD SOSAL DEL ESTADO DE TABASCO, ubicado en 
Awm da 27 ae febrero  num ero 930 (novecientas tr& n ta ) Je a loíom a Centro de esta 
ciudad.

8. SUBDIRECCION DE CATASTRO DEL H. A YUNTAMIENIO DEL M UNICIPIO DE 
CENTRO, con dom icilio  en ¡a Avenida 16 de Sepbem bre, esquina con P eriférico  Carlos 
PeiliccY Cámara, en ia  Colonia Prim ero de Mayo de esta ciudad.

9. DIRECTOR GENERAL DE LA POLICÍA ESTA TAL DE CAMINOS EN EL ESTADO 
DE TABASCC. con dom icilio  en ia  Avenida 16 de Septiem bre esquina con P eriférico  
Carlos PeHicer Cámara, colonia Prim ero de Mayo de esta ciudad.

10. INFONAVTT, DELEGACIÓN TABASCO, con dom icdo en Avenida Paseo 
Tabasco núm ero 1406-local 4, Plaza A tenas, Colonia Tabasco 2000 de esta dudad, 
(com e re ferencia entre  la  ca lle  Rosendo Taracena y la  Avenida ios Ríos).

Lo .-in te rio r, con !a fin a lid a d  que señalen s i en sus bases ie  datos y /o  reg istros, 
se en uentran dom icilios de los dem andados:

1) JORGE CABER GÓMEZ, (con núm ero de RFC: JAGJ 321006, origm ano de 
Tam pico, Tam aulipas)

2 1 ELISA BRECEDA PRIETO (con -'echa de nacim iento 26 de septiem bre 1933, - 
onginaria de M éxico, D .F .,)

3 ) ALEJANDRO RUBIO CULEBRO y /o  RAFAEL ALEJANDRO RUBIO CULEBRO, 
con RFC: RUCR-491113, o rig in a rio  de M éxico, D .F .)

E i' caso afírm atdvo inform e lo  conducente, dentro dei térm ino de D IEZ DÍAS 
hábiles, contados a p a rtir d e i día sigu iente  de aquél en ju e  reciban e i o fic io  
respectivo, advertidos que de no hacerlo asi, se les im pondrá j t  om iso com o m edida 
de aprem io una m uita de ve inte días de salario m ínim o vigente en e l estado, con 
fundam ento en !a fracción I  d e i a rtícu lo  129 d e i Código de P rocedim ientos O viles en e i 
E stío  o.

CUARTO. En v irtu d  de io  a n te rio r; se reserva de ordenar e l em plazam iento de 
,os demandados, hasta que sea determ inada la form a en que dicha d iligencia  
deneré realizarse.

QUINTO. De conform idad con e i arábigo 572 y  574 d e l Código en C ita, gírese 
o ñ tio  a/ Insb tu to  R egista! o R egistro Publico de la  Propiedad que corresponda, para 
que inscriba a  dem anda, haciéndole saber que una vez anotada, no podrá re a liza r en 
la  ñnca hipotecada ningún em bargo, tom a de posesión, d iligencia  precautoria  o 
cualquier o tra  que entorpezca e i curso d e l ju ic io , sino  en v irtu d  de sentencia  
ejecutonada re la tiva  a la  m ism a ñnca, debidam ente registrada  /  a n te rio r en fecha de 
la  inscripción de la  re fe rid a  dem anda o en razón de providencia precautoria  so licitada  
ante e l Juez p o r acreedor con m e jo r derecho, en fecha antenor a la  de inscripción  de 
ia  demanda, haciéndote saber que la  ñnca hipotecada se encuentra descrita  en los  
docum entos que se adjuntan.

Para estar en condiciones de cum plir con ¡o an te rio r, requiérase a la  parte  
actora para que exhiba copias fo tostá ticas de dicha demanda y  docum entos anexos 
p o r duplicado, para que previo  cote jo  con sus o rig ina les se ce rtifíq u e n , y  se le  hagan 
entrega de la  m isma para su debida inscripción , debiendo hacer ¡as gestiones en e l 
R egistro precitado.

SEXTO. - En cuanto a las pruebas que ofrece la  parte  actora, dígase que ás 
m ism as se reservan para se r proveídas hasta en tan to  se abra e i ju ic io  a desahogo de 
cruebas, de conform idad con e i num erai 244 de1 Código de P rocedim ientos C iviles en 
Vigor.

SÉPTIMO. Téngase a i prom ovente señalando como dom icilio  para o ír c ita s y  
notificaciones en !a ca lle  M elchor Ocampo núm ero 442, colonia C entro, en 
Villaheim osa, Tabasco, y  autorizando para ta les efectos, a s í com o para re c ib ir toda 
dase de docum entos a las personas que m enciona en su escrito  de dem anda, de 
conform idad con los num erales 136 y  138 d e l Código de P rocedim ientos O viles en 
Vigor en e l Estado.

OCIA VO. De conform idad con io  dispuesto en los a rtícu los 84 y  85 de ia  Ley 
Procesa! C iv il en v igo r se tiene  a ! prom ovente designando com o abogado patrono a l 
licenciado EMIR SANCHEZ VÁZQUEZ, y  toda vez que dicho p ro fesion ista  tiene  inscrita  
su cédula p rofesional en eJ lib ro  de re g istro  que se lleva  en este juzgado para ta l fin .

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
A sí ió  proveyó, m anda y  firm a  la Ucendada MARIA DEL CARMEN VALENCIA 

PÉREZ, Jueza Cuarto C iv il de Prim era Instanda d e l P rim er D is trito  lu d id a i de Centro, 
p o r y  ante la  S ecretaria Ju d id a i de Acuerdos, Licenciada ROSSEL VY DEL CARMEN 
DOMÍNGUEZ ARÉVALO, con quien actúa, ce rtifica  y da fe ..."
Dos firmas ilegibles, rubrica

y para su publicación en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
diarios de mayor circulación que se editan en esta capital, por tre s  ve ces, de  tre s  
en tre s  d ía s, expido el presente edicto a los diez días del mes de ju l io  de dos mil 
quince, en la  ciudad de ViJJahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

no 4384 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 

DEL ESTADO, CENTRO, TABASCO, MÉXICO

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 664/2008, 
relativo al juicio EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN CAMBIARIA DIRECTA, promovido por la licenciada 
DELFINA DEL CARMEN GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ, endosataria en 
procuración de la sociedad mercantil MAGIL, S.A, DE C.V., en 
contra de KEPLER DE MIGUEL MARTÍNEZ PÉREZ y ALICIA 
GRACIELA TAPIA CARRILLO, se dictó un proveído de fecha 
veintinueve de junio del dos mil quince, que copiado a la letra dice:

'  JU ZG A D O  TERCERO C IV IL DE PRIM ER A IN STAN C IA DEL 
PRIM ER D IS TR ITO  JU D IC IA L DEL ESTADO . CENTRO . TABASCO. M ÉXIC O ; 
VEIN TIN U EVE DE JU N IO  D E DOS M IL Q UINCE

VISTO S. La razón s e c re ta ria !, se acuerda .
PR IM ERO . P resen te  e l ing e n ie ro  M ANUEL AN TO N IO  PÉR EZ 

CAR AVEO , p e rito  designado en re b e ld ía  de la  p a rte  dem andada, con su e sc rito  
de cuenta, 3 tra vé s d e l que viene  d en tro  d e l té rm ino  de le y , según cóm puto  
se cre ta na l que antecede, a d a r cum plim ien to  a lo  ordenado en e l p un to  te rce ro  
d e l auto  de fecha cuatro  de ju n io  d e l año en cu rso , y  a l respecto , p ropo rciona  
las m edidas y co lin d an cias d e l p re d io  su je to  a e je cu ción , lo  cu a l se le  tie n e  p o r 
hecho, para  lod o s los e fe cto s le g a le s  a que haya lu g a r.

SEGUNDO . A sim ism o, se  tie n e .p o r p rese n ta d a  a la  a cto ra  lice n c ia d a  
D ELFIN A DEL CARM EN G U TIÉR R EZ G U TIÉR R EZ, con su e sc rito  que se  
provee, en e l que hace d ive rsa s m a n ife stacio ne s en re la c ió n  a lo  acordado en 
lo s pun tos segundo y te rn e ro  d e l au to  de fecha cu a tro  de ju n io  d e l año que  
d iscu rre , señalando en lo  m edu lar, que e l ava lúo  e xh ib id o  p o r e i p e rito  te rce ro  
en d io co fd ic» es e l que debe tom arse en cuenta  p ara  e l rem ate, y  no e i ava lúo  o 
p e rita je  que quedó sin  e fe c to ', re firié n d o se  a l e xh ib id o  p o r e l in g e n ie ro  
M ANUEL AN TO N IO  PÉR EZ CARAVEO , porque  e llo  d ice , tra e  com o

consecuencia  únicam ente a tra sa r e l p roce d im ie n to ; a l re spe cto , es de a c la ra rle  
que en n ingún m om ento, esta  a u to rid a d  ha seña lado que a lguno  de lo s  avalúos 
e xh ib id o s en autos, ha quedado sin  e fe c to , pues e l hecho de que se haya  
designado un p e rito  te rce ro  en d isco rd ia  obedece a que e l p re c io  ñ jado p o r e l 
p e rito  designado p o r la  p a rte  a cto ra , y  e l nom brado en re b e ld ía  de la  
dem andada, son d isco rd a n tes, a l e x is tir una d ife re n c ia  e n tre  uno y  o tro , de  
$65 ,700 .00  (sesenta  y  c inco  m il se te cie n to s pesos 00/100 M .N .), p ero  e llo  no 
s ig n ific a  que d icho  nom bram iento tra ig a  com o consecuencia  e l que se  dejen , o 
queden s in  e fe cto , lo s  avalúos que ya e x is tía n  en e l e xpe d ien te , m enos aun, 
que no se le s  o to rgue  v a lo r a lo s  m ism os, y  únicam ente se  tom e en cuenta e l 
p resen tado  p o r e l p e rito  te rce ro  en d isco rd ia , puesto  que e l d ictam en de este  
ú ltim o  so lo  co n stitu ye  o tra  o p in ión  m ás, de ca rá c te r c ie n tífic o  o té cn ico  sobre  e l 
o b je to  d e l d ictam en, que esta  a u to rid a d  debe e s tu d ia r conjun tam ente  con los  
dem ás, determ inando a cu á l o cuá les le s  o to rg a  v a lo r p ro b a to rio  p ara  o rie n ta r 
su d e cis ió n , pe ro  no apoya r la  re so lu c ió n  re sp e ctiva  con base en ese 
argum ento, m áxim e que conform e a l a rtic u lo  1301 d e l C ódigo de C om ercio, 
re fo rm ado , a tendiendo a la  na tu ra le za  de la  p rueba  p e ric ia l, a la  fin a lid a d  de los  
d ictám enes, y  que a l ju zg a d o r le  co rresponde  su va lo ración , 
independ ien tem ente  de que la s  p a rte s  o b je te n  ta le s  d ictám enes, é ste  se  
encu e n tra  fa cu lta d o  p ara  a p re c ia r ta n to  la  ca lid a d  té cn ica  de lo s  p e rito s , com o 
la  de sus d ictám enes.

Es d e cir, la  o p in ión  e m itid a  en un d ictam en, no vincu la  
necesariam ente  a l ju e z  n i lo  o b lig a  a d a rle  un v a lo r p ro b a to rio  d e l que carece, 
porque  fin a lm e n te  es a é l a qu ien  corresponde , com o p e rito  de p e rito s , y  de 
acuerdo con su lib re  a rb itrio , p onde rar en su ju s to  a lcance, la  e fica c ia  de los  
m edios p ro b a to rio s, esto  es, d e c id ir s i acoge o no. la s  co nclusiones conten idas  
en lo s  p e rita je s , o s i en todo  caso, la s  asum e p arcia lm en te  o la s  a dm in icu la  con 
o tro s  elem entos de p rueba , con base en un a n á lis is  de sus fundam entos y 
conclusiones, y a l te n o r de lo s  p rin c ip io s  e lem enta les de orden ló g ico  com o son 
la  congruencia , co nsiste n cia , no  co n tra d icc ión  y  ve ro s im ilitu d , io s  que debe



6 PERIODICO OFICIAL 26 DE AGOSTO DE 2015

observar ai exponer ios razonam ientos que soporten su decisión y que 'a 
justifiquen con una finalidad persuasiva o de m ayor credibilidad, a ñn de 
rechazar la duda y  el margen de subjetividad del resoiutor, en la especie, como 
antes se dijo, fue necesana la designación de un perito tercero en discordia, 
dado que el perito designado p o r la parte actora. en su avaiuo actualizado, ¡e 
otorga al inmueble sujeto a ejecución, un valor de $418.250.00 (cuatrocientos 
dieciocho mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). mientras que el perito 
designado en rebeldía de la parte demandada, le asigna un valor de
S483,950.00 (cuatrocientos ochenta y  tres m il novecientos cincuenta pesos 
00/100 M.N.), existiendo entre ambos una diferencia de $65.700.00 (sesenta y 
cinco mil setecientos pesos 00/100 M.N.), sin embargo, en razón de que el 
monto señalado p o r e l perito tercero en discordia, en su avalúo, asciende a la 
cantidad de $454,100.00 (cuatrocientos cincuenta y cuatro m il cien pesos 
00/100 M.N.), y  de una simple operación aritmética, se obtiene que entre este, y 
el precio señalado p or ei perito de i actor, hay una diferencia de $35,850.00  
(treinta y cinco m il ochocientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), en tanto que con 
ei avalúo exhibido p or el perito  en rebeldía de la demandada, existe una 
diferencia de $29.850.00 (veintinueve m il ochocientos cincuenta pesos 00/100 
M.N.), visto el contraste, que imposibilita apoyarse en uno u otro avalúo, esta 
autondad determina, atentos al principio de equidad procesal, que se proceda  
en términos del artículo 1257 del Código de Comercio, reformado, tomando en 
cuenta que la diferencia en los montos que arrojan los avalúos de los ingenieros 
JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ y  MANUEL ANTONIO PÉREZ CAR AVEO, no 
es m ayor del treinta p o r ciento en relación con el de monto mayor.

Ello, porque el treinta p o r ciento de la cantidad de $483,950.00  
(cuatrocientos ochenta y tres m il novecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.) - 
monto fijado p o r e i pehto designado en rebeldía de la parte demandada-, es la 
cantidad de $145,185.00 (ciento cuarenta y cinco m il ciento ochenta y  cinco 
pesos 00/100 M.N.), y  esta última, es m enor a ia cantidad de $65,700.00  
(sesenta y  cinco m il setecientos pesos 00/100 M.N.), que es la diferencia que 
existe entre los avalúos exhibidos p o r ios ingenieros JOSÉ FELIPE CAMPOS  
PÉREZ y MANUEL ANTONIO  PÉREZ CARAVEO; y de la suma de las 
cantidades de $483,950.00 (cuatrocientos ochenta y  tres m il novecientos 
cincuenta pesos 00/100 M.N.), y  $418,250.00 (cuatrocientos dieciocho mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.), señaladas p o r los citados pehtos, se 
obtiene como resultado. $902,200.00 (novecientos dos mil doscientos pesos 
00/100 M.N.), la cual dividida entre dos. para mediar las diferencias entre uno y 
otro, nos arroja ¡a cantidad de $451,100.00 (cuatrocientos cincuenta y  un mil 
cien pesos 00/100 M.N.), p o r lo que es esta última, la que serviré de base para 
ei remate.

Tiene aplicación a lo antenor. el criterio jurisprudencial localizabie en 
la octava época. Registro: 393750. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. 
Junsprudencia (Laboral). Fuente: Semanario Judicial de la Federación, Tomo V, 
parte TCC. página 593. PRUEBA PERICIAL. EL DICTAMEN DEL PERITO  
TERCERO EN DISCORDIA NO DIR IM E LAS DIFERENCIAS PLANTEADAS  
ENTRE LOS OTROS. Tercer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del 
Primer Circuito.

A s i como también, el criterio jurisprudencia l localizabie en la décima 
época. Registro: 2003122. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Tesis 
Aislada, Materia (Civil). Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta. Libro XVIII, marzo de 2013, Tomo 3. Tesis: 1.7o. C. 28 C (10a.). Página: 
2060. PRUEBA PERICIAL. LAS OPINIONES EMITIDAS EN LOS  
DICTÁMENES NO VINCULAN AL JUZGADOR, PUES ES ÉSTE QUIEN  
DETERMINA SU VALOR. Séptimo Tnbunal Colegiado en Matena Civil del 
Prim er Circuito. Am paro directo 859/2012. Garza Sur, S.A. de C.V., 14 de 
febrero de 2013. Unanim idad de votos. Ponente: Julio César Vázquez-Mellado  
Garda. Secretaria: A licia Ramírez Ricárdez.

TERCERO. En base al punto que antecede, y  como ¡o solicita la 
parte adora , de conform idad con ¡o dispuesto en los artículos 1410 y  1411 del 
Código de Comercio, reformado, en relación con los num erales 433, 434, 436 y 
demás relativos del Código de Procedim ientos Civiles en vigor, aplicado  
supletoriamente a la matena mercantil, se ordena sacar a pública subasta, en 
PRIMERA ALM ONEDA y  a l m e jo r postor, la parte  alícuota del inmueble  
propiedad de WISHINKI ARIAS HERNÁNDEZ, y  que le corresponde a la 
demandada ALICIA GRACIELA TAPIA CARRILLO, como parte de la sociedad  
conyugal, respecto del 'predio urbano y construcción, consistente en ef lote 21, 
manzana 18-11, ubicado en la calle Biólogos, núm ero 215, del Fraccionamiento  
Triunfo La Manga, zona 5, colonia Gaviotas Sur de esta ciudad, con superficie  
de 140.00 metros cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: A l 
Noreste, 7.00 metros, con e l lote 08 (ocho); al Suroeste, 7.00 metros, con la 
calle Biólogos: al Sureste, 20.00 metros, con ¡ote 20 (veinte); y al Noroeste.
20.00 metros con lote 22 (veintidós); inscrito en e l Registro Público de la 
Propiedad y  dei Comercio, hoy Instituto Registra! del Estado de Tabasco. el

trece j e  diciembre Je- n i  novecientos orienta v nueve-. najo ei u ru -n  : J1G6 
dei libro genera! q<- entradas. q ueonm o  afectaos el -redio nurneie  5 .2  36. 3 
folios 36 del libro n avo r volumen 320. ‘olio rea! num ero $3u31. /  -il :i: ¡i se le 
fijó un vaior comer :iul de 3451.100 00 (cuatrocientos cincuenta y ¡n ; ni cien 
pesos 0 0 ^ 0 0  M.N . siendo esta cantidad la que se aprueba en ■a zo r Je lo 
expresarse en el ?l ni :■ que antecede . es postura lenaI la que curra -u:mdo  
menos el monto de hcre  cantidad.

CUARTO 3e hace saber } tos postores c iicitaccren, que leseen 
in tervenir en la sutcasta. jue  deoerán depositar previam ente e > ei 
Departamento de D.nsignacmnes y Pagos de la Tesorería Judicial del H. 
Tnbunal Supenor d>- .usticia del Estado cuando menos ei diez p o r c¡em y ie  la 
cantidad que sirve de case cara el remate, sin cuyo requisito no ¿eran 
admitidos

C íjIN T Q  Jomo  'o previene ei num eral 1411 de1 2 >d. je de 
Comercio, reformaos, anuncíese la venta p o r tres veces dentro de aue\e dias 
en el Penódico Cfi< ¡ni del Estado, asi tom o en uno de ios d ia ros  le m ayor 
circulación que se editen en esta ciudad, ordenándose expedir los edictos /  ios 
avisos para que sean ñjados en los lugares m ás concurridos en ci.nvccai ¡en de 
postores o ¡¡citadore s en el entendido que ei prim ero de los anuncios beor í  de 
publicarse el prim e- lía  del vitado piazo y  el tercero, el noveno ou Hundo 
efectuarse el segundo de ellos en cualqu ier tiem po ya que su pubUcac ón de 
otra forma reducirn  <a oportunidad de los terceros extraños a yucm que 
pudieran interesarse -m ia adquisición proporcionai del bien, para enterarse de 
la diligencia, y de qu » pudieran prepararse adecuadam ente para su adquisu ion

SEXTO Se nace iaber a ¡as partes, así corno pósteres o 
lid iadores, y a ios acreedores reembargantes, que la subasta en segunda 
almoneda tendrá ve ¡ficativo en el recinto oe este Juzgado a las ONCE HORAS  
CON TREINTA MIN JTOS DEL VEINTISIETE DE AGOSTO DEL AÑO DC S MIL 
QUINCE, y no habrn prorroga de espera Fecha que se fíja tomando en menta 
el penodo vacación al que gozará el personal dei Pcaer Judicia l de¡ Estado, 
comprendido del dieciseis al treinta y uno de ju lio  del año en curso, y para dar 
margen a que las publicaciones ordenadas, se realicen en tiempo.

SEPTIMC Finalmente, atendiendo a que el Periódico Ofic-at dei 
Estado únicamente se publica m iércoles y  sábados, con fundamento en el 
arábigo 1065 del Código de Comercio reformado, se habilita el sábado oa a que 
alguna de dichas ot biicaciones -en ei c ia d o  m eoio de difusión- >e maro*- en 
ese día

Nctifíquese personalm ente v cúmplase.
A S I LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL JUEZ TERCERO  '5 /1 IL DE  

PRIMERA INSTANf JA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
CENTRO. TABASCO. MEXICO DOCTOR EN DERECHO FLAVIO PERFORA 
PEREYRA, ANTE E.. SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO ROBERTO DARA 
MONTEJO, CON QL IEN LEGALM ENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA =E..."

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, ASÍ COMO EN UNO DE LOS 
DIARIOS DE M A/OR CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN ESTA 
CIUDAD. POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DÍAS SE 
EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE 
VILLAHERMOSA CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

(SECRETARIO JUDICI 

LICENCIADO ROBERTO ILARA

EXP 664/2008 
Afgf*

Mor?
I I,u A f e » *  ‘ - , !!

v  /
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JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO.

R A J i A LB E R T O  PENICHE M E N D O ZA  y A N G E L IC A  M A R ÍA  U R G EL
M C N T Í.L .

En ?i exped ien te  núm ero 194/2015, relativo ai uicic ESPECIAL PIPCTDCARIC 
prc.-ru vine cor ei licenciado JOSE A /V 'ELM O  Al EJANC-RC V1ENCEZ. en sj 
cacucer le  apoderado general oara oieitcs / :ccranzas dei iNSTiT'UTC D£_ 
=ON[ O NACIONAL DE LA VIVIENDA ^ARA iD S  TRABAJADORES, en :ontra 
ce ANGEL. :A  MARIA URGEL MCNTiEL v RAUL 5L3ER~C REMICHE 
M En ( C7U-. :c r  'echas ve in ticua tro  ju n io  de oes mil qu ince v ve in tidós  de 
abr í :e ~U:s mi quince, se dotaren las siguientes actuaciones:

ALTO DE VEINTICUATRO DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE

jll :  v e  ;e x t o  d e  lo  c iv il  c e  p r im e r a  in s t a  n c ia  d e l  p r im e r

DISP E XJC'CÍAL DEL ESTADO. /ILLAHERMOSA. DENTRO, TABASCO 

VEIN‘,‘ ICUAT RO DE JUNIO DE DOS M il QUINCE 

,  / isto: c Je cuerna, se acuerda:

ÚNICO. Se tiene por recibido e! -.-sentó de cuenta, signado por el licenciado 

JOSE ANTE ,MO ALEJANDP.O MÉNDEZ -e n  su carácter Je apoderado general 

par.i jk  Tos y cobranzas del INSTIT UTO DEL FONCC NACIONAL DE LA 

VIV'E'-jLA PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT)- parte actora en el 

p resene  ,u/c:b. como lo solicita y suvirtiéndose que ya obran en autos los 

informes ordenados en el auto de fecha ve in tiu n o  de m ayo de dos m il quince, 

result. >núc cue los demandados RAÚL ALBERTO PENICHE MENDOZA y 

ANGE L1CA MARÍA URGEL MONT’EL, scn de domicilie ignorado, en 

con je :uerc¡n. de conformidad con lo dispuesto ~n ios preceptos 13 I fracción <11 y 

"139 ir icoicn ¡ deí Código de Procedimientos Civiles vigente, se oraena realizar e¡ 

emplazamiento de los citados demandacos, por medio ae EDICTOS, que se 

publicaran Dcr TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico Oficial del 

Esílic >. / en /no de ros dianos de m ayor circulación que se editan en esta Ciudad, 

deb e; oose nsertar en los mismos el auto de in ic io  y e presente proveído, 

hacer cele saber que la prestación principal que se reclama es la siguiente:

A p -  Po r  concep to  de  su e r te  p r inc ipa l  al día  07 de AB RIL  del 

2Oíd, se re c iam a  el p a g o  de 158.7766 VSMM ( C I E N T O  C IN C U E N T A  Y 

O C H O , P U N T O  S I E T E ,  S I E T E ,  SEIS ,  SEIS VSM M ) a g e n t e  en el 

D is e r to  Federa l  lo cual en s u m a  equiva le  en la a c tu a l id a d  a la c an t id ad  

de $338,359.28 ( T R E S C I E N T O S  T R E I N T A  Y O C H O  M IL  
T R E S C IE N T O S  C I N C U E N T A  Y N U E V E  PESOS 28/100 M .N .) ,  m is m a  

que e ac tua l iza rá  en !a -techa de pago  del ad eu d o  re c la m ad o  seg ú n  lo 

a ce rc a d o  en ¡a c láusu la  P R IM E R A  dei cap i tu lo  l lam ado

-‘O T O R G A M IE N T O  D E  C R É D I T O ” , del con t ra to  que  funda  ésta  

acc .oo.  . ’ ' lem as prestaciones señaladas en los incisos 3), C>, 0 ) y 5} del 

asentí je  jemanaa. mismas que cor economía procesal io  -,e transcriben oero se 

;iener pur -ecroduciaas como si a 'a 'eirá se insertasen.

Je nace saber a los demandados RAÚL ALBERTO PENICHE 

MENDOZA y ANGÉLICA .MARÍA URGEL MONTiEL, que deberán presentarse 

ante -:s?e uzqacc uoicodo ¿n ta ^.ve n id a  M éndez s in  num ere, de Id cotonía JA tasta  

de ce rra  u  ¿sta C iudad  enfrente  d e í C entro cre a tivo  de J lta s ta , ¿apotam ente 

fre n te  i  ¡d L n idad D ep o rtiva , en un termino de CUARENTA DÍAS HÁBILES 

jcm sf.os i  d-jrt;r de* día siguiente ce ’.a jitim a pudicacicn caenaca . para que se 

d'-esei te ' m e este .^uzgado 3 ."acoger e¡ trasiaco /  anexes; en la inteligencia que 

cieno ermme comenzara a ;orrer a partir del día siguiente de !a ultima fecha de 

pucuc.scon ordenada y /encido que sea ei término de referencia se íes tendrá por

egaimente ampíazaccs y empezara a correr a partir del día siguiente, ai término 

;e  NUEVE DÍAS hábiles para que produzcan su contestación u opongan las 

exceociones que señala la ley y ofrezcan pruebas, debiendo comparecer ante este 

^uzgacc con identificación oficial que contenga firma y fotografía fehaciente y con 

□ deoiGa anticipación a recibir el traslado y anexos correspondientes, apercibidos 

que ce no comparecer dentro del piazo concedido serán declarados rebelde y se 

les tendrá por presuntamente admitidos ios hechos de la demanda que dejen de 

contestar.

Asimismo, se íes requ ie re  para que en igual plazo señaien domicilio y 

persona en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de 

nc nacerlo las subsecuentes notificaciones que se dicten en esta instancia aún ias 

de carácter oersonai se íes harán per meaio de listas fijadas en les tableros de 

avises deí juzgado, acorde a ¡o dispuesto en el arábigo 136 del Código Adjetivo 

U¡vil en vigor.

Congruente con ;o anterior, se hace saber al actor, que las publicaciones 

oe es e c icxs  ceoerán hacerse en días hábiles, por lo que entre cada publicación 

ceben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicación se reaiiee al 

tercer cía hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en consideración los 

días inhábiles, esto es. sábados y domingos, y aquellos que 'as leyes declaren 

festivos y los de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de julio y 

dieciseis y treinta y uno de diciembre).
Sirve de apoyo a !o anterior, per analogía, 'a jurisprudencia sustentada bajo el 

rubro y localización que a continuación se cita; NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTRE 
CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES, CONFORME AL 
ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I), DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL' DISTRITO FEDERAL. Novena Epoca. Registro' 1698^6. Instancia; Primera 5am. 

jurisprudencia. Fuente; Semanar.c Judicial de a Federación y su Gaceta. XXVII. Abnt je  
2008. Vatenais): Civii. ~es:s: "a./J. 19/2CC8. Pagina: 220.

Nctiííquese p or lis ta  /  cúmplase.

Asi !o proveyó manda y *lrma. el licenciado AGUSTÍN SANCHEZ “ RÍAS. Juez 

Sexto Ce !c Civii ce Romera estancia dei Primer Distrito Judicial i  el Centro; por y 

-ante ia licenciada HILARIA CANG CUPIDO, Secretaria «uaiciai ce Acuerdos, con 

' quien actúa, que certifica y da *e.

AUTO CE fNICIO DE VEINTIDÓS OE ABRIL DE POS MIL QUINCE

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. VILLAHERMOSA, CENDRO TABASCO. <2z) 

VEINTIDÓS DE ABRIL DE CCS MIL QUINCE 2015>.

V’sto: 'o de cuenta, se acuerda.

PRIMERO. Se tiene por presentado al icenciado ^CSE ANTELMC 

ALEJANDRO MÉNDEZ, en su carácter de apoderado general para pleitos y 

cobranzas del INSTITUTO DEL PONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 

TFABAJADORES, personalidad que acredita y se íe '■econcce en términos de la 

copia certificada notarial de la escritura número 41.358 de fecha nueve de foorero 

del dos mil diez, casaca ante la fe dei Notare-Público número ccnenta y seis ae! 

Distrito Federal, con su escrito de demanda y documentos anexes consistentes 

en: copia certificada nefaria/ de !a esentura número 41.353 de fecha nueve de 

feorero del dos m ii d :-ez; copia certificada de la escritura número 6.523 de fecha 

siete de noviembre dei año dos rr i l u ro ; asente org/nat ae notificación y  

lequenmientc de pago de fecha tres de diciembre de dos mil catorce; y. dos 

* -siados: con ios que promueve juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, an centra de 

ANGELICA MARÍA URGEL MONTiEL y RAUL AL3ERTO PENICHE MENDOZA,
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quienes tienen su domicilie cara ser emplazados a .uic.o en la Manzana AíV Loo  

Veinte. Calle Siete del Fraccionamiento de interés Sedal dencminacc Sama F iera  

- lunc íp io  ce Centro, Tacascc: a quienes redam a e! paco y cumciim¡ento ce 

aó orestacicnes seña'adas en ei oum o  i, Inc isos  del A} al F) de: :apuuic 

'rspecc '.c  ce; asento ce dem arca, mismas que cor economía orccesai se rieren 

cor reproducidas

SEGUNDO. Con fundamente en los artículos 31SC-. 31ST 3193, 3200. 

0 201. 3203 y 3217 del Cóaigo Civil en vigor, 204. 205, 211, 212, 213. 57 0 

5T2. 573, 574. 575. 577, 578 y 579. del Código Procesal C iv il ámeos vigentes de! 

Estado, se da entrada a la demanda en ia vía y forma propuesta. Fórmese 

expediente, regístrese en el libre de gobierno bajo e! número que le corresocraa y 

oése aviso de su inicio a !a Superioridad.

TERCERO. En virtud de que ei documento base de 'a acción -eure 'es 

■equisitcs estac ieaccs cor ios .numerales 229- fracción ! y !l, ¿71 572, 573 c c  

Código de ~’-cceqim ;erics COiies vigente en ei Estado, con as cocías sirrcies 
exntctaas de a aemanaa /  documentos anexes, cotejados /  seilacos. córrase-e 

trasisac / emoiscsse a !cs demanaados, para que dentro Gei piazc de CINCO 

I ¡ a S HÁBILES contesten :a demanda, opongan ¡as excepciones que señala la ley 

/ cfrezcan enjebas advertidos que de no hacerlo, serán declarados rebelde y se 

es tendrá por presuntamente acm itidcs los hechos de 'a demanda que dejen de 

aontestar Asimismo, requiéraseles para que en iguai plazo señalen domicilio en 

esta c;udaa, para oír y recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no nacerlo, 

’as sucsecuentes notificaciones aún as de carácter personal se ie harán por lis tas 

fijacas en los tableros ae avisos det juzgado, acorde a lo dispuesto en el diverso 

'3 6  aei ordenamiento iegai .antes citado.

En ei mismo acto, requiérase a ’os demandados para que manifiesten si 

aceptan c no ia responsabilidad de depositarios judiciales dei inmueble 

nootecado. / hágasele saber que de aceptar contraerán la obligación de 

deportarlo  .uaicial respecto dei mismo, de sus frutes y de codes ios objetos que 

con arreglo ai contrato y conforme al Código Civil deban considerarse como 

inmoviiizaocs y *onmandc parte de la ñnca o, en su caso, deberá entregar la 

tenencia material de la misma al actor.

Si ¡a diligencia no se entiende directamente con los demandados, 

requiérasele por conducto de la persona con la que se entienda, para oue dentro 

de les TRES DÍAS HÁBILES siguientes, manifiesten si aceptan o no la 

responsabilidad de depositario, entendiéndose que no la acepta si no hace 

manifestación alguna, y en este caso, el actor podrá pedir que se le entregue ¡a 

tenencia material de la finca.

CUARTO. Con fundamento en los preceptos 572 y 574 del Código de 

Procedimientos Civiles en vigor, g írese o fic io  al Instituto Registra! 

correspondiente, para que inscriba la demanda, haciéndole saber que una vez 

anotada, no podrá realizar en la finca hipotecada ningún embargo, toma de 

posesión, diligencia precautoria o cualquier otra que entorpezca el curso de! juicio, 

sino en virtud de sentencia ejecutoriada relativa a la misma finca, debidamente 

registrada y anterior en fecha a !a inscripción de la referida demanda o en razón

de cicvicencia  orei entera ucnoitaca im e  ei „uez cor acreeccr mi i.-.- ¡:r > iecr,c 

an ’ecna artencr a a je  mscr ocien n- o cemanca, nar;e~coie sabor j t  ? a -inca 

Hipotecada se encue: ;¡a sesenta en es jccum entcs que se adjuntar

QUINTO. En M arre  3 ns pruecas ofrecidas se reservan je  i( v  a nasta 

su memento creces j! ocorum

SEXTC. Gu2 rcemie en a caía ce seguridad ae: juzgacc es ir lentes 

exhibíaos adjuntos . i asento niciai. aejar ac copias simules en au:.;s.

SEPTIMO. E loocerauc; ae a ra  :e actora, señ3*a come de rr¡c.i:u c ira cu 

y 'ecicir tcaa clase ;e r:ctificac:cnes en a Calle M anare Aoascio  • u n e  1 i?  de 

,a Ccicnia Atasta a ? s :iudaa ce ^¡¡tenermesa, :abascc, y autemm o. n tales 

efectos, as; como reciban todc tipo Je dccumemcs. nd¡s:intarr e h; n Jas 
cersonas que hace mención en ei escaro de demanda misma que se ■ e; e c .cr 

hecna en términos oel orecectc 138 de 'a 'eqis.ación orccesai de o  maten.

OCTAVO. Como c sonora el promovente nagaseie deve,uc en ;e a coDia 

certificada notarial as' peder ern el que acredita su personalidad. m.-vc imeic y 

certificación iue  ka';n 3 secretaria sen a cccia simpie toe sxp o*- n a  de 

'ecifciac que ctorgue en a u to s  Dura m aya  constancia

NOVENO. A -eticicn ce; scursanre, se oroena expedir c si. c c ;pias 

simples del presente auto y acta de em cazarrien to  'esceutivc.

DÉCIMO. Se i ivita i  las nares, para que 3 través ae os mea.os díte ñus ae 

'esciur.icn de conflictos em e c sen a m ediac ión  y a co n c ilia c ió n  mc son 

procesos rápidos, gratuitos y confidenciales, procuren solucionar ;us nterases, 

con el apoyo de jr  experto en sc iuccn  de conflictos cue es arincara este 

Tribunal.

Notifiauese pe rsonaimeme y cúmoiase.

Así !o acordó manda / firma e! licenciado AGUSTIN SANCHEZ ’FÍAS 

Juez Sexto de io Civ I ce Pnmera Instancia del Primer D istrto  Juc ica l de ¡entro, 

por y ante ¡a iicenciaca HILARIA CANO CUPIDO, Secretara Judicial de? mci erdos, 

quien certifica y da fe

POR MANDATO JUCICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES. DE 
TRES EN TRES DÍAS EN EL PERIÓDICO OFiCIAL DEL ESTACO. ASI COMO 
EN UNO DE LOS DIARIOS CE MAYOR CIRCULACIÓN EN ESTA CIUDAD SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN UNO DE JULIO DE DOS MIL QUINCE s N LÁ 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

LA SECRETAR!^ JUDICIAL

! /  /  f r

L'C. HILAR^LCANO CUPIDO ..
: . ~

/  =

*Sqp-
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n o  4 3 8 3  JUICIO ORDINARIO CIVIL DE ACCIÓN INTERDICTAL

A l. PUBLICO EN GENERAL:

EN EL CUADERNILLO DE INCIDENTE DE EJECUC.'ON DE SENTENCIA 

DERIVADO DEL EXPEDIENTE NÚMERO 2 3 5 /2 0 0 6 , FE U \T IV O  AL JU IC IO  

DE O R D IN AR IO  C IV IL  DE ACCION IN TER D IC TA,. DE RETENER LA 

POSESION, PROM OVIDO POR EUAU AVALOS RODRÍGUEZ Y OTROS, EN 

CONTRA DE ABEL MARIO DOM ÍNGUEZ AVALOS Y OTROS, EN NUEVE 

DE JULIO DE DOS M IL  QUINCE, SE DICTO UN ACUERDO QUE EN SU 

PAREE CONDUCENTE LITERALMENTE DICE:

” JUZGADO O VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO CISTRTTO JUDICIAL DEL 

ESTADO. CUNDUACAN, TABASCO, MEXICO. A NUEVE Df JUUO DE DOS MIL

QUINCE.

/istos. La cuenta secretaria), se acuerda:

PRIMERO. Se tiene por presentado al ciudadano ELIU AVALOS 

RODRIGUEZ, incidentista en ei presente asunto, con su escrito de cuenta, como lo 

solicita y acvirtiéndose que ya obran en autos los ¡nformeí ordenados en el auto de 

fecha primero de julio  del ano dos mi) once, resultando que los ciudadanos CARLOS 

DEL CAMPO CASTELLANOS y LUIS ANGEL DEL CAMPO CASTELLANOS, es de domicilio 

ignorado, en consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 131 

fracción m  /  139 fracción I I  del Código de Procedimientos Oviles en vigor, se ordena 

notificar el auto de fecha once de junio del año dos mil doce, por medio de EDICTOS.

Al efecto dichos edictos deberán ser publicados por tres veces de tres en 

tres días hábiles, en el Periódico Oficial y en otro de mayor circulación en ei Estado de 

Tabasco, hadándole saber a los atados inddentados que deberá presentarse dentro 

del érmmo de TREINTA DÍAS HÁBILES, para que pase a recoger las copias de la 

demanda y anexos a la primera secretaría de éste Juzgado, mismas que quedan a su 

disposidón; en la inteligenaa que dicho término comenzará a correr a partir del día 

siguiente de la última fecha de publicadón ordenada y venado que sea el término de 

referencia se le tendrá por legalmente notificada y emplazada del incidente 

respectivo, empezando a correr a partir del día siguiente, el término de TRES DIAS 

hábiles para que produzca su contestación ante éste recinto' judidal, advertida que de 

no hacerlo será dedarada en rebeldía, como lo establecen los numerales 228 y 229 

del <Jódigo Procesal Civil vigente en ésta Entidad.

Asimismo, se requiere a los demandados inddentados para que señale 

domicilio en éste munidpio, para efectos de oír y redbir atas y notificadones, 

apercibida que de no hacerlo las subsecuentes notificadones, aún las de carácter 

personal, le surtirán sus efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos de éste 

Juzgado, tal y como lo establece el precepto legal 229 ffacdón n  en reladón al 

numeral 135 de la Ley Adjetiva antes mencionada.

Congruente con lo anterior, se hace saber al actor inddentista, que tas 

publicaciones de los edictos deberán hacerse en días hábiles, por to que entre cada 

publKaaón deben mediar dos días hábiles, para que la subsecuente publicadón se 

realice al tercer día hábil siguiente, sin que a efectos puedan tomarse en 

consideración los días inhábiles, esto es, sábados y domingos, y aquellos que las 

leyes declaren festivos y (os de vacaciones del Juzgado (comprendidos del 16 al 31 de 

julio /  diedséis y treinta y uno de diciembre).

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la jurisprudencia sustentada 
bajo el rubro y focalizadón que a continuación se ata: NOTIFICACIÓN POR 

EDICTOS. ENTRE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES,

CONFORME AL ARTÍCULO 122, FRACCIÓN I I ,  DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS C IVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Novena Época. 

Registro: 169846. Instancia: Primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judidal 

de ¡a Federadón y su Gaceta. XXVII, Abril de 2008. Materia(s): Civil. Tesis: la./J. 

19/2008. Página: 220.

TERCERO. Ahora bien, tomando en cuenta que ei Periódico Ofidal del 

Estado de Tabasco, solo hace publicaciones los días miércoles y sábados, con 

fundamento en el artículo 115 último párrafo del Código Procesal Ovil en vigor, se 

habilitan ios días sábados para que se hagan publicadones de los edictos ordenados 

en líneas que anteceden.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. *

Así lo proveyó, manda y firma la licendada DALIA MARTINEZ PEREZ, 

Jueza O vil de Prim era Instancia  del Cuarto Distrito Judidal del Estado. Cunduacán, 

Tabasco por y ante la secretaria judidal licenciada M ARIA ANGELA PEREZ PEREZ, 

que certifica y da fe..."

A cuerdo de fecha 11 de ju n io  de 2012 

" J U Z G A D O  C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL CUARTO D IS T R IT O  

J U D IC IA L  DEL ESTADO CUN D UAC AN  TABASC O , A  ONCE DE J U N IO  

DE DEL DOS M IL  DOCE.

V is to . Lo de cuenta se acuerda.

P r im e ro . Como esta ordenado en el exped ien te  princ ipa l, de esta 

m isma fecha, de confo rm idad  con io d ispuesto  por los num era les 383 

fracción I, en relación con los artícu los, 372, 373 y 374 del Código de 

Procedim ientos C iviles en v igo r, se da entrada al in c id e n te  d e  e je c u c ió n  

d e  s e n te n c ia  d e  a c c ió n  in te r d ic ta !  d e  re te n e r  la  p o s e s ió n , contra  

C a rlo s  d e ! C a m p o  C a s te lla n o s  y  Lu ís  Á n g e l d e l C am p o  C a s te lla n o s , 

con dom ic ilio  en la calle Zaragoza 314 colonia Centro de Comalcalco, 

Tabasco, para que den tro  del plazo de t r e s  d ía s  h á b ile s , contados a 

p a rt ir  del día s igu iente en que les sea notificado  el presente  proveído, 

m anifiesten io que a sus derechos corresponda, en relación al presente 

incidente.

De igual form a requiéraseles para que den tro  del té rm ino  antes 

c itado , señalen dom ic ilio  para o ír y re c ib ir  toda clase de citas y 

notificaciones en esta ciudad, advertidos que de no hacerlo las 

subsecuentes notificaciones aún tas de ca rác te r personal le su rtirán  sus 

e fectos p o r m edio de lis ta  fijadas en los tab le ros  de avisos de este 

juzgado.

Segundo. El m cidentis ta  señala dom ic ilio  para oír y rec ib ir toda 

clase de citas y notificaciones, en avenida Juárez núm ero  47 despacho 4 

de esta ciudad de Cunduacán, Tabasco, au to riza  para ta les efectos al 

licenciado Joaquín Anton io  Solís Mendoza, au to rizac ión  que se le tiene por 

hecha, de conform idad con el artícu lo  138 del Código de Procedimientos 
O viles  en v igo r.

El ocursante  designa com o su abogado p a tro no  al licenciado Joaquín 

Anton io  Solís Mendoza, designación que se le tie ne  por hecha, en razón de 

que dicho profesion ista  tiene  inscrita  su cédula profes ional en el lib ro  que 

para ta i fin  se lleva en este juzgado , de confo rm idad  con los artícu los 84 y 

85 del Código de P rocedim ientos C iviles en v igo r.

T e rc e ro . Tom ando en cuenta que el d om ic ilio  de los indden tados, 

se encuentra  fuera de esta dem arcación te rr ito r ia l, de confo rm idad  con los 

artícu los 143 y 144 del Código de P roced im ientos C iviles en v igo r, gírese
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acento exhorto  al ju e z  c iv il com peten te  de C om alcaico, Tabasco, para que 

en aux ilio  y co laboración de este juzgado , se s in /a  d a r cum plim ien to  a ¡o 

o rdenado en el p resente  proveído, quedando facu ltado  el juez  exhortado, 

oara acordar p rom ociones tend ien tes  al cu m p lim ie n to  a io ordenado en e! 

p resen te  proveído.

EXPIDO EL :REScNTE EDICTO PARA SU PUBLICACIÓN PCI- TRES 
VECES DE TRES t \ ¡  TRES DIAS HÁBILES, EN EL PERIÓDICO JFIC IAL Y EN 
OTRO DE MAYOR CIRCULACION EN .A  ENTIDAD A LOS TRECE DIAS DEL 
MES DE AGOSTO DE DOS M IL QUINCE, EN LA CIUDAD DE CUND'JACAN 
TABASCC

N o t if íq u e s e  p e rs o n a lm e n te  y  c ú m p la s e .

Así lo p roveyó , m anda y firm a  la licenciada Lili dei Rosario 

Hernández H ernández, Jueza Civil de Prim era Ins tanc ia  del C uarto D istrito  

Judic ia l de Cunduacán Tabasco, por y ante el secre ta rio  jud ic ia l licenciado 

A lvaro  Sánchez Góm ez, que ce rtifica  y da fe..."

R;. - ’ LÁvSECRETARIA E>E ACUERDOS.

k fc ? M a r t a  Ú iL E tá  p é r e z  p é r e z .

no - 4414 INFORMACION AD PERPETUAM
REI MEMORIAM

SE COMUNICA AL PUBLICO EN GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE 

NÚMERO 384/2014, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO 

CONTENCIOSO DE INFORMACION AD PERPETUAM REI MEMORIAM

PROMOVIDO POR JORGE ALBERTO ALCUDIA, SE DICTO UN PROVEÍDO 

QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO.
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACION AD 

PERPETUAM REI MEMORIAM.

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCAL.CO, 
TABASCO. A QUINCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE (2014).

VISTOS; El escrito de cuenta se provee:
PRIMERO.- Se tiene a Jorge Alberto Alcudia Jiménez, en su 

carácter de parte actora, con su escrito de cuenta y documentos anexos, 
mediante el cual viene a dar cumplimiento a la prevención que se le hiciera en 
fecha diecinueve de noviembre de dos mil catorce, dentro del término legal 
concedido para tales efectos en consecuencia, se provee respecto a !a demanda 
inicial, de 'a siguiente manera: .

S E G U N D O .-Se tiene por presentado ÍPciudadano Jo rge  A lberto
A lcud ia  J im énez, con su escrito de cuenta y.'anexos-Jdonsistentes en: copia
simple dei plano de localización; certrficaddAd'erpredicLá nombre de persona 
alguna, expedido por el Registrador Publico déW iMtftútqiRegístral del estado de 
Tabasco; copia simple de oficio número.\SG/J.^T/82G72014 expedido por el 
Registrador Publico del Instituto RegistraLcfeFestadó/je 'Tabasco; copia simple de 
Constancia negativa de dominio, expedida t p o r : e l Subdirector de Catastro 
municipal, del Ayuntam iento ConstitucionaPdje-Comalcaico, Tabasco; constancia 
expedida por el Subdelegado Municipal de la''Ranchería Centro Tufar Segunda 
Sección del municipio de Comalcaico, Tabasco; original de constancia de 
dominio negativa, expedida por e! ingeniero Román Eduardo Jiménez 
Naranjo en su carácter de subdirector de catastro municipal v traslados con 
los que viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 
INFORMACIÓN AD-PERPETUAM sobre el predio rustico ubicado en la ranchería 
Centro Tuiar segunda sección perteneciente a este municipio de Comalcaico, el 
cual consta de una superficie total de 00-91-55.50 (cero hectáreas, 'noven ta  
y un áreas, c incuen ta  y c inco  centiá reas y c incuen ta  fracc iones),, con las 
s igu ie n tes  m edidas y co iin d an c ias : AL NORTE 175.16 metros con 
propiedad de José Jesús Alcudia de la Cruz; AL SUR: 175.70 metros con los 
C. C. Benjamín Bolaina Vázquez Y Heberto Alcudia A lcocer;^AL ESTE 46.95 
metros con Carretera Vecinal y al OESTE 59.40 metros con Baltazar de la 
Cruz Alcudia.

TERCERO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción II, 755 y 
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en Vigor, 370. 901, 1319. 
1320 y demás relativos del Código Civil en Vigor, se le da entrada a la solicitud en 
la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en ei libro de gobierne 
baio ei número 884/2014, dése aviso de su inicio a la H. Superioridad.

CUARTO. Como lo establece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor, se 
ordena dar vista ai A gente  del M in is te rio  Púb lico  Adscrito, R eg is trador P ub lico  
de! Instituto Registra! del Estado de Tabasco, y los colindantes José Jesús 
Alcudia de la Cruz, Benjamín Bolaina Vázquez. Heberto Alcudia Alcocer y 
Baltazar de la Cruz Alcudia, todos con domicilio para ser notificados en la 
ranchería centro  tu ia r segunda secc ión  de este m u n ic ip io  de

Com alcaico, Tabas» o pura :ue der.::o dei término de TRES DIAS jue  
computará ¡a secrenna rocíanos ai T i  siguiente e r que su ra  efe'.:» a 
notificación del prese; k- proveído manifiesten !c que a sus derechos convengan, 
ce iguai manera se ¡e-. I ace saber que eran seña la r d om ic ilio  er e¡ ..entro de 
esta ciuaad, para ios erectos de oír y rocioir toda clase de citas /  notihcac ores, 
caso contrario las subsecuentes noiificacro 'es le surtirán efectos por ;sía ñie ir en 
íes tab leros de este r- juzgado

QUINTO. Rubí quese el p r e s e n te  acuerdo a manera Je edictos ¿r ei 
periódico oficial del estece y otro de mayor circulación en !a e n t io a o  ore' res 
veces de tres en tres mas. rijense. ¡es avisos en ei lugar de costumore /  en e de -a 
jD ic a c io n  del predio n a c ié n d o le  saber ai púdico en generai que si alguna oersona 
t'ene interés en el juic o Jebera comparece: ante este juzgado a hacerlos vaer en 
un término de QUINCE DIAS, contados ? partir de a ultima publicación que se 
exhiba, debiendo ei actuare adscrito h a o r  constancia sebre los avisos T ic o s , 
hecho que sea ’c antever se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Seriau ei promovente, como domicilio peía oíi y k c .m ¡ c ías / 
notificaciones el ubíca lo  en la calle Teresa Vera, numero doscientos dieciseis 
(216), Colonia Centro :e ¡a ciudad de Comalcaico. Taoasco; autorizando para 
tales efectos a los icenc;adcs ALFONSO ARRIERA ^RCE, VTJAN D R IN O  
ALCUDIA RAMIREZ y ANTONIO GÓMEZ JIMÉNEZ.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.
LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA JA CIUDADANA LICENCIADA llL -A N A  

MARÍA LÓPEZ SOSA JUEZA DE PAZ CIEL QUINTO DISTRITO JUDIC¡A:_ DE 
CCMALCALCC, TABASCO. POR Y ALOE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LICENCIADA ORALJA CASTRO SALAZAR. CON GUIEN 
LEGALMENTE ACT’J /  , CERTIFICA Y DA - Z.

POR MANÓATO JUD CAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES 
CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES DIAS, EN EL PERIODICO OFiCIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD DE CCMAL CAL JO 

TABASCO, A LOS SEIS (06) DIAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 

QUINCE (2015).

A T E  JKT A M E N T E  
SECRETARIA JUDICIAL

JUZGADO DE P fá  DE COMALCALCO, TABASCO.

LÍC. ÒRALIA QASTRCrSALAZAR.
- "  T ”
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

L \ 2 - h . - - L - c- 7 Ya -1-M!:-N ■-
A A  u • : n f c  • ..A C iC N  c :: f , ;; =H>CMCV'...77; - C .-
CIGNI1 --L X '7C '?,*!.Z i 1 2 QT a . '-o s  • ■; : ; c s  •_ l u i NC c . se
7 7' "i -. l. : .  ■ ;Ál7 A ._q _.;7 • 1 "71CG

U. C-/-CO 7F D AZ Df PRIMERA :NS7 y.NCtA DE: NOVHNí ' 3ISTRITC JUDICIAL OE
M • J 5PANA. ABASCG; ¡̂ 'RES QE AGCST :  OE DOS MIL q u in c i :

! 2 ' A : ' -i‘ e P3 .u-.nta a ¿ecr-u ir¡a se an .erca
R¡ Mf : ■ 1:111 i 31 Alione OICNICIO -Eu X MORAL23 ;qn :. -?scr;r.

. ¡ r ’ v,. ■ te- f' ir: rf
■•r;v.:ju te .7 'ec.n-js je ; sus.cn - 1 n -esuma .: js.ju'j :o pe a.jbt'.ació''

; J-dtí .. ¡u :::ni pño : ' s mil A:r- \a per •¡'■•■la , jnc.naies jei '-»raeccr
; mili.: j * : n t ' iri-pinai údoo-' ;cc:on ¡e - -r mzas qe h Ay„r,;amientc;

'■-j' :<¡ "acas.
: s c r jie s  -¡.mero -£31" '59455 evoeu: ic s 3 'Timbre -E iiX  MQRALEi
1 ■ .i :n rü:_esto r euiai. e i : ■eoiuos • a Qírect o r pe -manza-.

J .■ i.  ,'c * ■.. j r ■ ■ i n i !■;'!’ :j Con ; o - ‘Ja c jíS ^r .i ’ oDSSúO
;■ ¡rr■: i ■, na- jutam; n je  j í . arecic ■ micaa en 3 arenería

.i'/' vK.vrare oe "-.M municir üinac
: , . - a ' a \c on c- -js.acjc :e Do °  m ’ 3 'cmoro te P 'oM I’ iV í.

• r ■■ 'Vo <:; - r j , \ :m >'oaic v  ■. ¡re  3^ ■ ' ‘ano-'vo i 3 ae N'- m-more esta
• .a; a jrr r.'e )>.- .-E¡ XVCRALE ■ 'lONICiC.

:j, ■«: a; retine..c.en - nasas; de fe- -a  .einticuatru je  'eur--rr; de dos m i seis 
■ ai .r -eriTicornen :e /a u r Cata- trai je  feemj treinta oe ^ectiemcre Je jcs mil oes.

ti '(■ t  .¡oréenos Je posesiun exoedi :a cor ei Decretare je i H
i - io  -'hc -e ¡sra-piunaa ce Macuscana. Tao.-sco en c -o c  ce enero de jos (n i seis.

, r:c!oo j i  9u bdireoior je  Cata .fq  Je esta municipa,,uat; al Registraoor Publico de. 
n - :r. s: E--;nc¡c ce Tac.-s.c solicitando nromr-e soore si el preoio 'usuco
■ r-jr- j r  m, a 3a"'_ner,?: ,;o je  Nove mcie de esta -jiucaci se encuentran catastrado er.

a ecenoencia.
1 . -CI. : :o;a-itatiua 

unce
en se..0 qng'Hói pe 1 'l im a c c i  pu qreuio ifj e-.ma once Je ¡unió pe eos

- ; i ...■¡3) ue Ger inr j.pc ce " 'e c io  a nomo re de pe; :>cna a'uun. i • xuedido acr el Registrador
-'ubi. co ' eneoac 

¡ai :e oianq.
AGUS ” 'N MAYO C :- . 
3 nomcre ae: premevo

.T en vemtiocño de
nte.

na /o dei presente año

'7  ' -ornas simoies ’ue acm caña
; : ¡ os cuales tiene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACION DE DOMINIO socre et predio '  .etico ubicado en a Ram nena 20 de Noviemcre ce 
ss:r - m--. u p te Vacusoa' O, Taoasco ccnst T te  ce una superficie t  al de O1-25-0G hectáreas 
■jn • • -:;ir -a vernticincn oreas. cero ;ent:áre¡si, ;o r  las siguientes mecidas y bolindarctas: Ai. 
NCr ” ■ 'CEO: cetros :on HEEEETO REYES 1EBCLLEDO: AL SUR 1U0 00 metros con MANUEL 
V'C'C ‘ ' LIA j a .n a  A. E 3 ” E ‘ 25 30 metro, ton H1GIMA VtCNTcR;; MAGAÑA' y AL OESTE
12c .X - :s on EUST ^CLJO MONTERO MAGAÑA. actualmente JOS ñ NATIVIDAD I2AGUIRRE

SEGUNDO. 7on 'uncamenro en 'es artíc .es 377 3£5. 350, 9C0 5t i. 902. 903. 9Q6. 90 '. 92-1 
93c 9 A }J9. .¿0 9 4- 947. 121 3 / relativos te: Dddigc Civil vigente er ei Estado, en relación ccn 
os m ut-s 5 " '3 .  ~ '2  / ’ 55 /  relativos je i Soaigo de -5roceaimientos Civiles en vigor se
acó ;c a ko'C:'jü en a na ' rom a orccuesta m  consecuencia. rermeso el expediente 'espectivo 
-gvi ,¡r 'se an s- ib;c de gettierne aaio ei numi'r.; que 'e uorresoonaa ¡ese aviso de su nicio ai 
_n;¡ i.n > ur.er;:r Je -usticia cei Estaco / ;a rte r.encion  jorresoonoienie ai Agente oei Mimsteno 
-  .c :C i i s i  zs;¿ Judgano' as. como ai Registrador ^uoiico del Instituto Registral del Estado de 
~ab >.s :

TERCERO.- Al especrc, dése amp-a JubLcidad por meaio dr edictos que se publicarán 
en i te n  a ro  rficiai sel Esraao y en uno de es Diarios de mayor circuiatidn ae los que editan en la 
capi’ai dei Estañe, por tres veces, le  tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense íes avisos 
e i :s 'uñares -ubliccs más concurridos de esta ciudad -ncuyendo a es-e uzgado, naciéndose dei 
ce- tu; ment . 3 ¡.ubíico er. general, oue 31 alguna oersona tiene interés en el presente procedimiento

• o- e / a ar'ú este ;ucgado a nacerles /aie' v  jn  tem ino  je  quine1- días Rabiles mismo que
em; ee c -i :r. rer 3 oamr -ei j i ,3 s.guiene ce • * ma _uc.:.ycop ;u>- se re3iice o anter.cr de
x r  :■ nc ;u jc es anic^iC.- '7b - 75c raccic i. je 1 7 - uge je  ='c.:e .imientcs C.viies en /igcr
jgrega jes que sean os oer'ocicos /  3 oeticmn je ; oremovente Jé 'Tara fecna_y ñora para el 
pesan'.30 :e a jrueoa testimonial a cargo de IGNACIO ANTONIO MAGAÑA. ^PETRONA 
MARTINEZ SUZVfAN y PRIMITIVO MONTERO MAGAÑA, uPua lrente  JOSÉ NATIVIDAD
zu ';l :p f e  : ; ; r c n a

.UmRTC -ooase r  ¿,acer ai Registratít.r °u b lic o  del instituto  ^egistra l del Estado de 
Taoasr.o de Jaiaoa. Tabasco. la aoicactón ae a presente Jihgencia a 'T Je oue exprese o que a 
$u temedc .orresDorca 51 'es tuviere. Asimismo ‘equiérasete oara oue dentro aei término de TRES 
DÍAS -‘Á8IL5S jeruaaos 31 pÍ3 siguiente pe a Jotifícacicn Pue se e naga oei oresente oroveicc 
señale pcmiu.iic ar. asta ;ucaa  oara oír / recicir citas / notif cactones advertido oue en caso de no 
dacnn, ¿-á jueseoueníes nei;ñcac;ones aún .as de carácter aetsonai e .-urtiran sus afectos aor a 
isra •ii,,aa ar o . amems :e avsc ce este ¡uzgaac o antenor con ¿un parr mto an ai artículo ’ 36 d t1 
Ccc ge c e - -oc-iae: an amacena.

DUINTO. iDarec.er.cc pue ai nstituto Registrai peí Estaco ae _3oa->co. tiene nterverción en 
asta j ic rn j.a  / 3l-e tiene ;u domicilio en ei municipio ;e -aiaca. “ aoasco con acoyo en lo 
cisDueuc : u  r u anicutos - u3 y ‘ M . ie i Código de ^-ccsdimientcs Civi'es vigente en 31 Estaao. 
jirq-.e xamc e>''::rro con as aserciones necesanas ai x e ;  je  3 iz  :e iduella ocaiiaaq oara es 
e'ec'c; :e :ue m auxilio y cciaooracion pe este uzgaao. orcen® 3 ¡uien cresponaa notrficue este 
acuerc o - re  mano antes nencicnaco.

SEYTC. 3cr otra carpe y :cn -unaamemo en os erticuios /  25^ oei Codigo de
mmrtcs DvJes. an vigor, gjrese aienío cticic a a SuDoireocton :e  Catastro Municipal ae

■•■v .-.cae ce Macuscana. ' ‘ eoasc- car-, os emetos ce pue níc.-ms a =s:a uzcuac. >1 a: prectc 
ticacc an a Ranmerta 20 de Ncviemore je  este municipio Pe Macuscana. Dacasco’ 

a -  cp J(n3 sucerficte total ae j ' - 2 ó-úQ nectareas Una nectarea, veinticinco áreas, pero 
con as siguientes mecidas / coiincancias. AL xCRTE. ’ 00.00 metros con .-EBER~0 

D /r'  REBCLl EDC" í l SUR 100 30 metros ccn MANUEL MCNTl.DC MAGAÑA: A l  ESTE 
'25.00 metros con HIGiMA .MCNTERC MAGAÑA: /  AL OESTE. '25.00 metros con EUSTAQUIO 

CN’ ERC MAGAÑA, se encuentra catastrado ai creció mencionaao an .¡reas anteriores a nerrers 
oe-sona aiguns. Zeze ai Ageme ce  1 Ministerio Pjduco Aascr.ic 31 Juzgaao. a .niervención que cor 

■cerec-'c e ccrraspcnce. cuien tiene su ocmiciiio ucicaco en este Centro ae -ustica  uccacc an a1 
Ecuievan Cabes a . Maorazo sin cumerc Je asta ciucac

- SEPTIMO. Queda 3 cargo ae s oremovente dar ai tramite corresoontíiente a co eñems 
¡roer aaos en al oresente auto pe nicio. ¡  axmbir os acuses correspondientes cara que sean 
mesamos 31 excediente cara os erectos egaies corresconoientes. excepto e! oe asía ,uzgaac aue o 
•‘ ¡ara •' actuario ;uaic;u: ce asta acácrioción.

OCTAVO. Nctifíciuese a .os connaartes HEBERTO REYES REBOLLEDO, MANDE- 
MONTERO MAGAÑA. HiGINIA MONTERO MAGAÑA y JOSE NATIVIDAD ¡ZAGUiRRE. en s_s
comic.iics uc caaes e. enmere en a Rancner.a Moreics an frente de la 'gtesia ae a Virgen de; 
Carmen ce esta piedad, ai sega neo en a Roncnena 20 de noviemcre ce esia misma ciudad, el 
ercerc en :a /:iia San Canes ce esta mumcicauaad. / ei uítimo en ei Poblado Mureios det citado 
nufuccic en consecuencia túrnense os autos ai actuario udiciai aosente al .luzca.; p para que se 

trasiaoe v -ponstivuya 3i ocnnciíio je  os colindantes nscénacies saoer a radicdciun ce .3 oresente 
causa

Asimismo que se !es concede un término ce TRES DIAS HABILES, comaoos a oartir del día 
mguiS ¡te al en que e sean egaimente notificados dei oresente oroveidc, oara oue manifiesten lo que 
sus Júrennos ccrrescor.ca ' señalen dcmic.no en esta ciudad oara oír y recibir citas y notificaciones, 
acero.oiccs ae no macere se les teñera cor oercido 21 derecho oara hacerlo vaier con oostenondad 
ce conformidao con o establecido en el numeral 90 y ‘, f8  oel Código Procesal Civil dei Estado. 
as.1 mumo en caso de no comparecer las suesecuentes notificaciones aun las de carácter personal íes 
surtirán sus efectos cor ;a lista fijada en es ‘ableros de aviso del ¡uzgade. lo anterior con funepamento 
-m 2 : pmculo '.36 de! Código de Proceder en la materia.

NOVENO. Guárdense en ;a caja de segundad de'este juzgado ios documentos originales que 
exnicen as oromoventes. previo cotejo /  qemficación de ios mismos, -de conformidad con el artículo 
■ CS. jai Cóoigo ce Proceder en la Materia, mismos que le serán devueltos sus onginaies ai 
promcvence -na voz oue se haya emitido a resolución corresocndiente en este juicio.

OECIMO. Téngase a as oromoventes señalando como domicilio para cír /  -ecibir citas y 
iictiñcacicnes en a casa marcada con eí número 324 de ¡a Polonia Centro del municipio oe 
Macuspana. Tabasco: autorizanoo para tales efectos y revisen el excediente, asi pomo reciban ’oda 
ciase ce documentos aún os ae carácter ¡personal a os licenciados OFELIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ARTURO FLORES GONZÁLEZ. ROLANDO PATINO LARA. JOSEFINA 
HERNANDEZ HERNÁNDEZ. JOSE JAVIER RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, ARTURO DÍAZ TELEZ, 
MARINA GRATZIELLj*  IVONNE VERAZA ARCE, VERÓNICA MARTÍNEZ LOPEZ, RENE 
AXAYACATL OLVERA DUEÑAS, DEYANIRA DE JESÚS .MEX SABIDO, SANTIAGO DAVID 
BELTRAN LEÓN, PAOLA RAMÍREZ GARCILAZO, MARIA MAGDALENA ALTUNAR JUAREZ. 
ARMANDO REYES DE LA CRUZ, FAN! YESSENtA PADRÓN RIVERA, LUÍS ÁNGEL ÁLVAREZ 
PINTO Y CRISTOPHER ALBERTO PÉREZ ACOSTA y FABICLA DE LA CRUZ RUÍZ, nombrando ai 
ar mero y segunde ae ‘os mencionaccs como sus abogados patronos, con. cédulas profesionales 
'.2637 '4 y 38í4-48z' jesignadón que se íe tendrá por rpccr.ocida siempre y cuando terqga registraos 
su ceduia profesional en ei ¡¡Pro que para tales efectos se lleva en este juzgaoo o er, ei ~’nbunai 
Jupenor de Justicia, de conformidad ccn 10 previsto en el articulo 85. del Cóaigo de Procedimiemo 
Civiies en vigor en el Estado, a quienes además autoriza para que en su nombre y representación 
hagan toaa ciase de promociones, ofrezcan y desahoguen toda clase de prueoas. riterroguen / 
formulen preguntas a los testigos, interpongan teda clase de recursos y en genera!, 'o rebreseníen en 
este procedimiento o según el caso, en el procedimiento incidental.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.
ASI LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SÁNCHEZ 
RAMÍREZ, JUEZA DE PAZ DE ESTA CIUDAD, ASISTIDA DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUAOALUPE ALIPl ROMELLÓN, CCN QUIEN 
CERTIFICA Y OA FE.. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PU8LÍCAC1ÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL OEL ESTADO Y EN 
OTRO PERIÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL 
ESTADO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE OÍAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD 
0E MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A LOS OIE2 DÍAS DEL MES OE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.
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no 4416 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO CON SEDE EN MACUSPANA, TABASCO

2UE EN EL EXPEDIENTE .NUMERO 3C;/2CI5 R ELA~ '.C  ?PCC£D;MIEN“ C 
JUCICÍAL n o  CONTENCIOSO c e  .NFCRMACICN CE IC M IM C . PROMOVIDO PCR JCSE
NATIVIDAD IZAGUIRRE CCRCNA. A,NATALIA PEREZ ZURITA e IRAíS 'ZAGUIRRE °EREZ. 
CON -ECHA t r e s  DE AGOSTO CE CCS MIL QUINCE. SE DICTO UN ALTO QUE 
CGP'ACC A LA LETRA QtCE

• . j UZGADC DE PAZ DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUCICIAL Oc 
Ma CUSPANA, TABASCO; A TRES DE AGOSTO DE DOS MIL QUINCE.

VISTA; a s z c n  ccn cue aa cuenta a secretara se-acueraa:
PRIMERO, 3-2 tiene ocr cesertada  2 :cs ciucadancs JCSE NATIVIDAD 'ZAGUIRRE 

CCRCNA, ANATAL!A PÉREZ ZURITA e IRAíS ¡ZAGUIRRE PEREZ, ;on su asente ce cuenca , 
anexes consistentes en:

Original ae documento orivado ce Cesión de Oerscnos de -csesion a -;tu ic  Oneroso 
csiebraoo el veintiséis de ;ecr?íO de eos mu “ Leve entre CAMCELAñMC .VCN7ERC 
MAGAÑA /  ¡es señores JCSE NATIVIDAD 'ZAGUIRRE OORCNA ANA~AL:A = EREZ 
ZURITA e :RA¡S ¡ZAGUIRRE PEREZ, en su carácter ce ceoente -¡ ces.enanos, 
respectivamente. cuyas firmas :i:ercn ratificacas ante >a :e oei 'icenc.adc MESLIN 

. _  NARVÁEZ SUAREZ, •Yctaric Rúouco Numere Oes ídschtc a esta c.uaac de Vlscuscana. 
Tacasco. en ¡a miSrTia data de su ¿laceración, según ai ac*a numere 9077 nueve mil 
trescientos setenta y siete.

2 Copras simoies ce avaluó de ’a cuenta numero 726784 de fecna -/encuno ce enero ce dos 
mil mueve, y del recibo de pago de impuesto predial número 23C58, a nomcre de 
»ZAGUIRRE CORONA JOSÉ NATIVIDAD Y OTROS.

3. Onginal dei plano del oreaio rústico ubicado en la Ranchería 20 ce Noviembre de esta 
ciudad de iVlacuspana. Taoasco. a nombre de JOSE NATIVIDAD ZAGUIRRE CORONA.

.. __ A NATAliA  PÉREZ ZURITA e IRAÍS ¡ZAGUIRRE PEREZ
4. Onginal y copia dei escrito dirigido por Subdirector de Catastro de esta municipalidad, al 

Registrador Público del Instituto Registro al Estado de Tabasco. solicitando .nforrr.e sobre 
si el predio rústico ubicado en ia Ranchería 20 de Noviembre de asta ciudad, se 
encuentran catastrado en esa dependencia.

5 Onginal de Certificado de Predio a nombre de persona alguna, expedido por si Registrador 
Público licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, en dieciséis de ¡ume de! presente año.

6. Copia fotostática con sello onginal del Instituto Registral oel Estado de Tabasco, del oficio 
de Información de predio.

7. Y copias simples que acomoaña.
Con los cuales viene a promover PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE 

INFORMACIÓN DE DOMINIO, sobre el predio rústico ubicado en la Ranchería 20 de Noviembre de 
este municipio de Macuspana, Tabasco: constante de una superficie total ce 05-00-00 hectáreas 
;C.nco hectáreas, cero áreas, cero centiáreas), con ¡as siguientes medidas y colindancias: AL 
NORTE: 200.00 metros con HECBERTO REYES REBOLLEDO y/c HE8ERTO REYES REBOLLEDO 
y/c NEC3ERT0 REYES REBOLLEDO y/o NEBERTO REYES REBOLLEDO: AL SUR: 200.00 metros 
con hermanos MONTERO MAGAÑA, hoy ELOGIA MONTERO MAGAÑA, AL ESTE: 250.00 metros 
con hermanos MONTERO MAGAÑA hoy FRANCISCO FÉLIX ANTONIO y MANUEL MONTERO 
MAGAÑA; y AL OESTE: 250.00 metros con ROBERTO POZO y/o ROBERTO LÓPEZ POZO.

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 377, 889. 890, 900 901, 902, 903, 906, 907, 92A 
936, 938. 939, 940, 341, 942, 1318 y relativos del Código Civil vigente en el Estado, en relación cor 
ios numerales 16. 710, 71T 712 y 755 y relativos del Código de Procedimientos Civiles en vigor se 
admite la solicitud en !a vía y forma propuesta: en consecuencia, fórmese si expediente respective 
-egistrese en el ¡ibro de gobierno bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al 
Tribunal Superior de Justicia det Estado, y ¡a intervención correspondiente ai Agente del Ministeno 
Público adscrito a este Juzgado; así como al Registrador Público dei Instituto Registra! dei Estaco de 
Tabasco.

TERCERO.- Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el 
periódico Oficial del Estado y en uno de los Diarios de mayor circulación de los que editan en la 
capital dei Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente, asi mismo fíjense 'os 
avises en los lugares públicos más concurridos de esta ciudad incluyendo a este juzgado: 
naciéndose del conocimiento al publico en general, que si alguna persona tiene interés en e! 
presente procedimiento, comcarezca ante este juzgado a hacerlos valer en un termino de quince 
cios nabiles, mismo que empezará a correr a partir del día siguiente ae la úitima publicación que se 
•eatice. 'o antenor Je conformidad con los artículos 139 y 755 fracción III qel Cóoigo de 
P'cceaimientos C.viles en vigor; agregaaos que sean :os periódicos, y a petición del promoverte se 
■’ijará 'ecna /  ñora oara ei desahogo de ¡a prueba testimonial a cargo de JESUS CHABLE 
ALAMILLA, JOSE ROSMINE CHABLÉ A LAMILLA e IGNACIA MONTERO MAGAÑA .

CUARTO. Hágasele saoer al Registrador Público del Ins titu to  Registral dei Estado de 
Taoasco, de Jalapa" Tabasco la radicación oe ¡a presente diligencia a fin oe que exprese ¡o que 3 
su cerecno corresponda si ios tuviere Asimismo, requiérasele para que dentro del término de TRES 
DIAS HÁBILES contados ai cía siguiente de la notificación que se le haga del presente proveído 
señale jomiciüo en esta ciudad para oir y recibir citas y notificaciones, advertido que en caso de no 
nacerlo, as suosecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la 
ista ñjaca en os tableros de aviso de este juzgado: ¡o anterior con rundamento en e¡ artículo 136 del 
Cóoigo oe P-oceder en la matena.

~ QUINTO. Aoarecienoo que ei instituto Registral dei Estado ce Tabasco. tiene intervención en 
esta diligencia, / que nene su domicilio en el mumcicic de Jalapa. Tabasco. con aooyo en ¡o 
oispuesto por ios artículos ’ 43 y 144 qei Cóoigo de P'ccedimientos Civiies vigente en ei Estaao. 
gírese atento exncrtc ;on .as inserciones necesanas al Juez de Paz oe aauella localioad, para ¡os 
2Tecics ce aue en auxilio y colaboración ce este ;uzgado. orcene a quien corresponda notifique este 
acueroo al funcionario antes mencionado.

■7rzcs:::r\e r,\. ■ a es y •: m e  "  . a 5 S uodireccion de Catas! o Vi- m¡. ip ; i te
íica C loco c : -lacusitq : ' =. .;s - a. ¡ es .es ce cue 'to rm e a este lzc >o c ^q.c
ostico .cicada ir  a A, ■ - - r i • ' ■ = To-uo'- ; •• de este -ciimc.cio :e Vhicu- o a-,3 ~ q. .jo
torstantc ce me- suite ....- •< ici : 3r-LC--77 sotare ís C .rco -eciáreas : re a tere

'  E Y E 2 - Z 3 C ..E D O  nc • . ; '• -Y 'E S  AFA l„E C O  y,c NEC3ER 70 R - Y r f  _ ICC
'ic  NÉ-d.R’TC FE-'ES Y; E '. i . 7C -■ -3L:R' 2CC 33 metros ron Hermanes VfCN '5 -^ ' VI Z '-'-.‘A
-qy ii.C CIA V C -j 'fERC ú E3TE - tJ :G metros e;en nermam-ts V IO ’
'py ?■<,'■MC.SCT Z2L.X - CK.C / '/-•NUEL VC i i m C  MALLAÑA < AL C E V E
ton RCH e t t o  ~'3ZC ■ ,c - " r  ER-  . 'FEZ pr.3C' te encueniT3 cat. istrado ■?. ort
n  inea;,. -ntenc; -ri ic ; -.. i tir- qe'--,-.. iicun.5 ese ai Age. ;te ce. V in s te ru  Ju
uzgaco 3 mer. encicr :c ' je ' e ;cire-5 : cnoe. iu ien tiene tu acme /c

3¿ntro qi; justicia - cicgcc : ? ÑGU.r Va j Canea - Vacrazc sin lu.mer ■u ce eaa ;.i_-
SE PTIMO. Cueca u q . qt- i i-. omov'j "’•e car ei trá mite : urresccnraer.'

mcenaccs cr m mescr;. u ;o  Je n- o y 3 'r  o ■ es acuses ccrresocndiames ca. ¡ . a :
alósanos si axoec.ente na s j;s . 'ecros egaies cor.- ‘sconcientes excepto ei ce »ste ju/q c  c 
'nara et actuario :l.oicar ce m a anscr oc.en

OCTAVO. Notifique- e i c ;  oo..n.:antes HECBERTO REYES REBOLLEDO HO H E fE ItTO  
:,V ES RE30LLEDO Y/C -.EOüERTC REYES REBOLLEDO; SLODIA MONTERO MAGAÑA, 
FRANCISCO FELIX ANTONIO MANUEL MONTERO MAGAÑA 'r ROBERTO LOPE;’ POZO v  sus 
uonuciiics uoicaacs en 'a '¿-..ícneria 2C Je noviemr-e de esta ciudad de Macu.scar 7.; a- m on 
consecuencia túrnense c ,  .u 'o s  al actuario judie.i¡ adscrito at Juzgado para cu-- se mt -> v 
renstrtuya ai dcnvcilio ce c i rcNn rantss, 'aciénaoies saber a radicación de la presen c ' jl na

Asimismo que se s ; v  n.:=Je -.n 'ermino de TRES DÍAS HÁBILES, contados a 'uu r.r e1 oia 
siguiente ai en aue ie seen puann-erie rotificadcs oei oresente proveído, para que "naoifes-en o iue 
sus cerecncs rnrrescor.ua /  ;eñaien domicilio pn esta ciudad para oír /  recibir citas , ,ñutir. :ü' c es, 
apercibidos de no naceno e es tendrá cor oerdidc e! derecho para hacerlo valer ccr pesien r:< ad, 
oe ccnformidao con :c es; .biecioo en e» numeral ? ' y 118, del Código Procesal C vil de. £ >t: cc; 
asimismo en caso de no ce ncareuer tas subsecuentes notificaciones aún las de carácter qerse .ai les 
surtirán sus afectes per a ‘ stu fijada en ios tableros .^e aviso del juzgado lo antenor c on 'urda m nto 
art al artícjio  136 oel Códig.t de Prcceaer en »a matena.

NOVENO. Téngase i as oremoventes señalando como domicilio para cir y recib-r ic , y 
notificaciones en 'a oasa morcada con ei número 324 de !a colonia Centro de; rrumic:; .o Je 
Macuspana, Tabasco. auto izanac pora tales efectos y revisen ei expediente, asi co r o reo oan I ida 
otase de documentes aui ios de carácter personai a los licenciados OFELIA HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ARTURO FLORES GONZALEZ. ROLANDO PATINO LARA, JOSEFINA 
HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ, JOSÉ JAVIER RODRIGUEZ HERNÁNDEZ, ARTURO DÍAZ TELEZ, 
MARINA GRATZIELl A  IVONNE VERAZA ARCE, VERÓNICA MARTÍNEZ LÓPEZ, RENE 
AXAYÁCATL OLVERA DUEÑAS, DEYANIRA DE JESÚS MEX SABIDO. SANTIAGO CAVIO 
SELTRÁN LEÓN. PAOLA RAMÍREZ GARCILAZO. MARÍA MAGDALENA ALTUNAR JUAREZ, 
ARMANDO REYES DE LA CRUZ. FANI YESSENIA PADRÓN RIVERA y FABIOLA DE LA 1RUZ 
RUJZ, nomoranao ai prime o y segundo qe ¡os mencionados como sus aoogaaos patreoer on 
ceauias profesionales 2968 7a /  3814482: jesignacion que $e e tenara por 'ecanouua s.errcr : ¡ 
cuando tengan registradas ;us ceauias profesionales en el ¡ibro que para taies efectos se leva en 
este juzgado o en el rnibunsl Superior oe Justicia, Je conformicao con c previsto en el articuo 15 
aei Cócigo ae Froceaimientc C.viles en vigor en el Estado, a quienes además autonza cara aue ;n su 
nomore y representación hagan toda ciase de promociones, ofrezcan y desahoguen toda clase Je 
pruebas mterroguen y formulen preguntas a los testigos, interpongan toda clase de 'ecurscs y en 
general: lo representen en este procedimiento o según el caso, en el procedimiento incidental

NOTIFÍGUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

ASÍ LO ACORDO. MANCA Y -R M A  LA CIUDADANA LICENCIADA ROSARIO SANCHEZ 
RAMÍREZ, JUEZA DE PAL DE ESTA CIUDAD. ASISTIDA OE LA -SECRETARIA JUCICIAi. 3E 
ACUERDOS LA LICENCIADA VIRGINIA GUADALUPE ALlP! ROMELLÓN DON C'JIFN 
CERTIFICA Y DA FE. .*

?OR MANDATO JUDICIAL Y =ARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO < -N 
OTRO »ERIÓDICO OE LOS DE MAYOR CIRCULACION OE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL OEL 
ESTADO. POR TRES VECES DENTRO OE NUEVE OÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA CtUOAD 
OE MACUSPANA, ESTADO HE TABASCO. REPÚBLICA MEXICANA. A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE 
AGOSTO OE DOS MIL QUINCi .

A T E N T A ME N T E .
EL SECRETARIOyUOICIAL DEL JUZGAOC 

DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

i ¡C ANG fe-A N TC Ñ Í6>BR AZA  CORREA.
, I
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no - 4417 VÍA ESPECIAL DE PRESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO Y 
CANCELACIÓN DE GRAVÁMENES Y EXTINCIÓN DE HIPOTECA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

Para e m p la z a r  a U N IO N  DE C R E D IT O  D E L V A LLE  DEL 
A N A H U A C , S .A . DE C .V ., a través de quien legalmente la represente.
demandado en el presente Juicio, los autos prove dos 12/mayo/2014, 
29'=nero/2015 V 20/Mayo/2015". 1

En ei Excediente Número 2 0 8 /2 0 1 1 4  relativo 3 'a V ÍA  
E S P E C IA L  DE P R E S C R IP C IÓ N  DE D O C U M E N TO  Y  C A N C E LA C IÓ N  
DE G R A V A M E N E S  Y E X T IN C IÓ N  DE H IP O T E C A  promovido cor ios 
cucsaancs M A R ÍA  IS A B E L  G A R C ÍA  H E R N Á N D E Z  y  M IG U E L  ÁNG EL 
C RU Z J IM É N E Z , en si carácter es acreciesedé y ave/ deudor solidario v 
gáneme hipotecaria en centra de U N IÓ N  DE C R É D IT O  D E L VALLE DEL 
A N A H U A C , S .A . DE C .V . a cravés ce guien .egeimer ce !a represente, así 
cono sí IN S T IT U T O  R E G IS T R A L  DEL ESPAD O  DE TA B A S C O  (antes 
R E G IS T R O  P Ú B L IC O  DE LA P R O P IE D A D  Y D E L C O M E R C IO  DEL 
E S TA D O ), se dictaron unos proveíaos que e ;js ierra amen:

A P T O  DE FECHA : 2 0 . M A Y O /2 Q 1S

JU Z G A D O  P R IM E R O  C IV IL  DE PR IM ER IA  IN S T A N C IA  D E L P R IM E R  
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DEL ESTAD O . / V ILJÓ AH ER M O SA, CENTRO, 
TA B A S C O . V E IN T E  DE M A Y O  DE DOS M IL  0 U IN C E .

V is to  lo  d e  c u e n ta ,  s e  a c u e rd a : j j
P R IM E R O . En cuanto a lo que sitiara la ciudadana SEBASTIANA 

GARidA FRÍAS, en el escrito dé cuenta”, dígasele que por el momento no 
ha lugar a declararle ia rebeldía a la demandada UNION DE CRÉDITO DEL 
VALLE DEL ANAHUAC. S.A. DE C.V., por jías siguientes consideraciones.

Una de ellas es porque tomando en cuenta que el emplazamiento es 
del orden público v que los Juzgadoras en todo momento, aunque no lo 
pidar las partes están obligados a ,werificar que el mismo se realice 
conforme a lo que dispone la ley en/ia materia; se procede a realizar un 
análisis mirucioso a as publicaciones/realizadas en el Periódico de mayor 
circulación an el Estado —Diario Avánce— , las que .e realizaron con la 
finalidad de que la demandada UtjlC'N DE CRÉDUL) DEL VALLE DEL 
ANAHUAC, VA., se enterase de que hay un juicio instaurado en su contra, y 
asi llevar acabo la diligencia de emplazamiento correspondiente, conforme 
a las formalidades que para ello/  prevé la ley de la materia, pues al no 
realizarse en los términos antes Mencionados, resultaría una violación 
procesal /a que se dejaría en estado de indefensión al reo, violando con 
elle sj derecho de audiencia así como el debido procese.

Ror taies motivos la suscrita Juzgadora, con las facultades que le 
confiere la Ley , procede a analizar;de manera oficiosa, las publicaciones del 
Periódico de mayor circulación ¿n él Estado, las cuales se realizaron los días 
diecinueve, v e in t i t r é s  y v e in t is ie te  de f e b r e ro  de dos mil quince.

d ser así, tenemos que las ¡sublicaciones realizadas en el periódico de 
mavor circulación en el Estadoj no se realizaron conforme fue ordenado en 
el tul :■ lei eintinueve de enerpyde dos mil quince, pues entre la segunda > 
úitiin.i publicación, no mediarofi los dos días hábiles que señala la lev de la 
matena para realizar la última publicación, ya que a s lo ha sostenido el 
mas alto Tibunal ~n diversas criterios, ante tal circunstancia, esta 
juzcadoa determina que el actor no dio cabal cumplimiento a lo dispuesto 
por e  articulo 139 del Código Procesal Civil en vigor en el Estado, que 
establee- que los edictos deben ser publicados por tres veces, de tras en 
tres días

En consecuencia y de conformidad con o dispuesto por el 
arte ui) 141 de! Cedigo Procesal Ovil en rigor en el Estado, que en su 
parra randu tente 3 a letra cice: ' IV. Los juzgadores podran en
cualquier tiempo, aunque no io pican las partes, mandar repetir las 
nomiojicoiie rreguiaras o defectuosas, sin lesionar derechos legaimente 
ade Ir dr s ?■ r tas parte".... '

Esta autoridad estima imperativo declarar la nulidad de las 
puto: g r si raaióadac en el Pencói' t ce mavor tírcui ación en el Estado 
— l is  a - —. ra.libradas j ,a ■ ■ en,o.. UNION DE OrEDÍTO DEL
.A s ir  SCI -NPHUAC. VA.. cor, G o andad ¡e es /montar Os derecncs 
íuncai-ient y-s insta,-icriara; ;e 'a >. marPsoo el d e !rano ríe aucienoa ,

el debido proceso de -conformidad con los artículos 1, 14 y 16 
Constitucional. ;

Sirven de apoyo a lo anterior los siguientes criterios;
'...Octava Epoc3. Registro: 21729U, Instancia; Tribunales Colegiados de 
Circuito, Tesis Aislada, Fuente: Semanario Judicial de la Federación, XI, 
Febrero de 1993, Matena/s): Civil Tesis: Página: 2,49 E M P L A Z A M IE N T O , 
ES DE O R D EN  P U B L IC O  Y SU E S T U D IO  ES PE O F IC IO -  SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL QUINTO CIRCUIT-á., Ampary en revisión 
245(92. Alfonso Alearía Gutiérrez. 28 de octubre/de 1992./Unanimidad de 
vetos. Ponente: Lucio Antonio Castillo González, ¿ecretarig'í Silvia Marinella 
Covian Ramírez. Amparo en revisión 63/92. Jesús Antonó Espinoza Ruiz. 3 
de abril de 1992. Unanimidad de votos. Ponente; Josa Fiador González Ruiz. 
Secretaria: Ana María Bertha González Domínguez...y

"...Tesis: XXVI.5o., (V Región) 4 C (10a.), Semanario Judicial de la 
Federación v su Gaceta, Decima Época, 2003981/, 19 de 199, Tribunales 
Colegiados de Circuito, Libro XXII,.Juiró=aer.2(ñ3/Tomo 2, Pag. 1425, Tesis 
Aislada Civil), EDICTOS. DEBEN'MEDIAR: DO£.¿IAS HÁBILES'ENTRE CADA 
UNA DE SUS PUBUCACICNESV(LEGfsLfV®ON DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA)., La Primera Sala’ de la, .Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia’ la ./Jt T9/2Q68Í?publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su <^etavN^eÁ>.E{X)ca, Tomo XXVII, abril de 
2008, página 220, de rubro: ' 'N O T IF IC A C IÓ N  POR E D IC T O S . EN TR E 
CADA P U B L IC A C IÓ N  D E B E N ^ M É D IA R  D O S D ÍA S  H Á B IL E S . 
C O N FO R M E  A L  A R T ÍC U L O  1 2 2 . FR A C C IÓ N  I I .  DEL C O D IG O  DE 
P R O C E D IM IE N T O S  C IV IL E S  P A R A  EL D IS T R IT O  FE D E R A L."  
estableció que conforme al artículo / 122. fracción II. del Código de 
Procedimientos Civiles cara el Distrito Federal, antes oe su reforma 
publicada an la Gaceta Oficial del Distrito Federal el once de noviembre de 
dos mil ocho, tratándose de personas/inciertas o de aquellas cuvo domicilio 
se ignore, procede la notificado^ por edictos, los cuales deben publicarse 
por tres veces ’’de tres en tres ^ías“/en el Boletín Judicial y en el periódico 
local que indique el Juez, y preciso /que la expresión " de tres en tres días" 
debe interpretarse en el séntícjb de que entre cada una de las 
publicaciones deben mediar/ dosi días hábiles, para que la siguiente 
publicación de los edictos se realice al tercer día hábil siguiente. Dicho 
criterio interpretativo es aplicable,-al artículo 122. fracción II. del Codioo de 
Procedimientos Civiles para/el Estado de Baia California, pues contiene 
similar disposición respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de 
los edictos, lo cual debe eractuárse por tres veces de tres en tres días, en 
el Boletín Judicial y en un periódico local; de ahí que es dable tratar en 
forma semejante la determinación sobre los días que deben mediar entre 
cada una de taies publicaciones., QUINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIRCUITO DEL CENTRO AUXILIAR DE LA, QUINTA REGIÓN..."

S E G U N D O . En tal circunstancia reoóngase las publicaciones realizadas 
en el Periódico de mayor circulación en el Estado, para los efectos de que 
realice de nueva cuenta la diligencia de emplazamiento a la demandada 
UNIÓN DE CRÉDITO DEL VALLE DEL ANAHUAC, S.A., en los términos en 
que fue ordenado en el auto del veintinueve de enero de dos mil quince, v 
auto de inicio del doce de mayo de dos mil catorce, y conforme a las 
formalidades gue para ello establece la ley de la materia.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A LM E N T E  Y  C Ú M P LA S E .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA G U A D A LU P E  

LÓ PEZ M A D R IG A L , JUEZA PRIMERO CIVIL DE, PRIMERA INSTANCIA.
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TA8ASCO, MÉXICO, ANTE 
LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA JA N E TH  R O D R ÍG U E Z  LÓPEZ, 
CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA iV DA FE.

A U T O  D 5 FECHA
2 9  /  E N E R O /2 0 1 5

JU Z G A D O  P R IM E R O  DE LO C IV IL  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  DEL 

D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE C E N TR O . V IL L A H E R M O S A , TABASC O , A 

V E IN T IN U E V E  DE EN ERO  DE DOS M IL  Q U IN C E . /
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Vistos, en autos el contenido de la razón secretariaí se provee: 

PRIMERO. De la revisión minuciosd a las oublicaciones de los 

edictos exhibidos por la parte actora, que obran en ¿utos, es de apreciarse 

que son ilegibles, por lo que tal notificación^no alcanza un grado aceptable 

de efectividad, ya que a primera vista, no Uamayon la atención de la parte 

interesada, por lo que se c re í ta- presuncitj? qde no alcanzó su objetivo, el 

emplazamiento por edictos, viciando en pérjyfcio de la parte demandada la 

garantía de legalidad contemplada en los artículos 14 y 16 Constitucional.

Sir/e de apoyo a lo anterior la ^fluiente tesis sustentada por los 

Tnbunales Colegiados de Circuito, que copiada a la fetra dice:

"...EDICTOS. REQUISITOS ñ  ESENCIALES PARA SU 

VALIDEZ. La ley prevé que las riotificaclones, y sobre todo el 

emplazamiento, han de hacerse de fmnera fidedigna; así, el artículo 

256, en relación con los numérale^ ¿14 y siguientes del Código de 

Procedimientos Civiles para el Distrito» Federal, exigen que se notifique 

al demandado en su domicilio, jy sólo excepcionalmente en otros 

lugares donde pueda ser hallado^ Si/se'ignora su paradero, o se trata 

de persona incierta, a fin de qjíie .no queden sin encontrar solución 

jurisdiccional algunos problemas jurídicos, la ley permite que las 

notificaciones se hagan por edittcs (artículos 22, 119 último párrafo,

122 y 226 del mismo ordenarriiento, así como 649, 666, 667, 668 y 

1390 del Código Civil para ei Distrito Federal). Siendo así, los edictos, 

medios extraordinarios de notificación, que carecen del grado de 

certidumbre de las notificaciones personales normales, pues ya sea 

per ignorancia, pobreza, o falta de tiempo, o por simple azar, la

persona buscada puede no haber tenido acceso a los diarios en que se 
publican, deben al menos especificar la existencia del procedimiento,

la autoridad que lo tramita, quien lo sigue, lo que persigue, etcétera.

Pero además, para alcanzar un grado aceptable de efectividad, deben 

contener el nombre del buscado, incluso aquel con que es conocido o 

se ostenta, etcétera, y tratándose de persona incierta, la •descripción 

fiel de la cosa u objeto que se persigue con el juicio, si es mueble o 

inmueble, y los datos que la identifiquen, lugar jde ubicación, 

colindancias, nombre con que es conocida, etcétera, dé tal modo que

de ser posible, a primera vista se llame la atendón deí interesado, y es
/

daro que si estos datos no son exactos, no se crea la presundon de 

que los edictos' hayan alcanzado su objetivo. (JJUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo 

directo 1204/95. Carlos Figueroa Razo. 21 de ^septiembrede 1995. 

Unanimidad de votos. Ponente: Gilda Rlnqón Orta./Secretario: 

Alejandro Villagómez Gordillo. No. Registro: 203,21 lyUesis aislada. 

Materia(s): Civil. Novena Época. Instancia: Tribunales Colegiados de 

Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Tomo: III, Febrero de 1996. Tesis: 1.4o.C.9 C. Pagina: 413...”

En ese orden de ideas y  en base a lós razonamientos antes atados, 

se procede a declarar nulo el emplazamiento realizado a ia parte 

-demandada ente jurídico

ANAHUAC, S.A. DE C . V . y e ^ s ÿ g ^ ^ ' ^

establecidos por la ley. ; C :i

CREDITO DEL VALLE DEL 

io cumplir con los requisitos

I

SEGUNDO.- Ahora lo ordenado en el pun t) que

antecede, de conformidad con^ y  aftígm  139 fracción II del Codiuo de

Procedimientos Oviles en v igo / en el Estado, emplácese a la parte
/

demandada UNION CE CREDlTp DEL ZALLE DEL ANAHUAC, 5.A. Df C.V, 

a través de quien iegalmente 10 represente, por medio de ed ic tos  que se 

publicaran por TRES VECES/DE TRES EN TRES DÍAS, en el Periódico 

Oficial del Estado, a: i como jn  uno de los Diarios de Mayor Circulación que 

se editan en ésta ci' idad, ejn términos de lo ordenado en el auto de inicio 

del doce de mavo dt- dos npil catorce.

Con fundamento ¡en el articulo 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le hace saber a la parte -iemandada
I

UNIÓN DE CRÉDITO DEL VALLE DEL ANAHUAC, S.A. DE C.V, a travos de

quien legalmente la »presente, que deberá presentarse ante este juzgado 

a recoger las copias de traslado dentro del término de CUARENTA DÍAS  

HÁBILES, contados i partir de la ultima publicación de los edictos, 

asimismo se le hace saber que se le concede un término de NUEVE DÍAS 
HÁBILES, para contestar la demanda, empezando a correr dicho términos 

al día siguiente de /t neldo el termino para recoger el traslado.

De igual forma, se requiere a dicha demandada a través de su 

legítimo representante, para que señale persona y domicilio para >ír y 

recibir citas / notificaciones en esta Ciudad, ya que en caso contraríe, las 

subsecuentes notificaciones aun las de carácter ffersonal, le surtlrár cus 

efectos a través de las listas fijadas en los tableros,’de avisos del juzgado.

Se previene a la parte actora para que ex/iiba las publicaciones de

los edictos en un diario en el cual se especifique claramente la existencia
i

del procedimiento, la autoridad que lo tramita, guien lo sigueyen contra de 

quien se sigue, lo que persigue, etcétera, par^i efectos de/tener un grado

aceptable de efectividad. 1 /
/

TERCERO. Díiqasele a la licenciada Sp.BASTlAf<¡A GARCQIA FRÍAS,

ento se omite hacer 

judicatura, en virtud

abogada patrono de 'a parte actora, que pejr el miTrnento se omite hacer 

pronunciamiento respecto de lo peticionado/ante —■- ‘‘ ■' 

de lo ordenado en los puntos que antecede^.

NOT3PIQUESE PERSONALMENTE YÓÚMPLASE.

ASI LO PROVEYO, MANDA Y A -  /<^¡
LOPEZ MADRIGAL, JUEZA 

JUDICIAL DE CENTRO. POR Í& M  

ACUERDOS LICENCIADA H i t l e r

LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA'''

(CENCIADA GUADALUPE

CIVIL DE DISTRITO 

__ JGlllNDA SECRETARÍA DE 

NCHEZ, CON QUIEN
• í->

AUTO ü e  FECHA 12/MAYO/2014

/
JUZGADO PRIMERO CE LC CIVIL ÓE,PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMCÍSA, TABASCO, A DOCE DÉ MAYO CE 

DOS MIL CATORCE.

Vistos en autos la cuenta sfecretarial se acuerda.

PRIMERO. Por presentado tos ciudadanos MARÍA ISABEL GARCÍA 

HERNÁNDEZ y MIGUEL ÁNGEL 'CRUZ JIMÉNEZ, con el escrito de cuenta, 

promoviendo por su propio derecho y en el carácter de acreditadas / uval 

deudor solidario y garante ijlpotecaria, tal y como lo acreditan cor la
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E5' m u ía Publica certincada ;número 108/ del nueve de junio de mil

ro  e- ¡en;os noventa y cuatro, .pasada ante la re ce la licenciada Norma
i

Fu h María del Carmen de lacCerda Elias. Notario A’úblico Número 01 de

esi i .me sd. de igual forma com : lo solii ¡ton :os demandantes nagaseles 

ge elución de la escritura pública certificada . 0 1  ia que acredita su 

peíscnalidad previo cotejo y certificación que se haga con la copia simple 

_ o  e d ii te  debiendo quedar en ¡utos constancia le recibido.

._n tal carácter promueven ¡uicio ESPECIAL [ E PRESCRIPCION DE 

tú  COMENTO V CANCELACIÓN DE GRAVAMENES Y EXTINCIÓN DE 

HIPOTECA, en contra de UNIÓN DE CREDITO DEL MLLE DEL ANAHUAC,

. .. E .V a través de quien ’egalmente la repásente, quien tiene su 

. o ni ¡lio oara ser notificado /  emplazado a juico e! obleado en la Avenida 

; I  d/u fonrero número 124 primer piso Jescacra>_ i del tentro de esta 

. c L I  a , ¡orne u INSTITUTO PEGISTPAL CEL ESTACO DE TA8ASCO 

• arce, REGISTRO PUBLICO DE _G PROPIEDAD 1 DEL COMERCIO DEL 

ES ALO', ccn domicilio para sur notificada / emplazada a juicio el 

emolí ¡mente conocido, ubicado en la Avenida Ruiz C zrtinez sin numero de 

I.j_  toicnin Casa Elanca de esta dudad: de quienes/ se reclaman el 

: ji íp-iriiiento v payo de las presiaciones cntenidus erv los inciso--' A), B),

' E ! z). de ;u escrito inicial le  demanda, misrr as que por economía 

p r : o ,ul :e t,ener, per reproducidas ¡orne ti a ia etr ¡ ¡e insertasen.

.SEGUNDO, Con fundamente en lo dispuesto -st los artículos 503 204,
/

O1 . e/6 211, 212, 212 y Jemas relativos del Couigc^áfe Procedimientos 

iv le  /ícente en el Estado así o rn o  le numeróles- l c02, 1905, 1907, 

l e e .  11 ;4 . 1915, csl7 . 1920, ls<;4. 1 9 T  1 9 7  7, i / M ,  2510, 2577. 3190,

? ¡ T  ’ 2<'i, 3202, 321É 3217 y Jemas , ilativos  /  aplicables del Código
/ /

Liv 1 raerte se Ja entrada a la demanda er^ la  ,c / forma prepuestas, 

f  zorra-z/; -expediente, regístrese en el Libro JeóGcbien o bajo el número que 

!■• ■. zneeponda y dese aviso de! mismo a la HJSuoenc ¡dad.

TERCERO . Con las copias simples/éatilbidas, :  ¡rrasele traslado a los 

ei ¡andados, emplazándolos para queden un terrm 10 de NUEVE D ÍA S  

> ¿SILES contados a partir del día/ siguiente al er que surta efectos la 

st fíe avien Je la misma prcduzcan/su contestación ante este Juzgado. Así 

s L .ru . ;e ¡es requiere para que señalen' persona . domicilio en esta Ciudad 

p ¡r > . 11 , recibir citas notificaciones, advertíaos. q ,e de nc hacerlo, las 

s ií. ;e ¡raer tez notificaciones, aún lis  Je carácter cer;  nal 'es surtirán sus 

c e  te? a través de las listas/fijadas en los tableros de avisos de 'este 

Juz jado. Lo anterior con fundamento en el articulo U 6 del Código Adjetivo 

Do 1 v per te en el Estado.

CUARTO. Fcoa ,ez que esta juzgadora esta faoritada para convocar 

a Ir s 1 urt- s en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte 

s -r, e r a  para Intentar ¡a Conciliar ion de ¡os mismos debiendo exhortar a 

L s m urc iados a lograr - un as .‘n im ie n tre s o lv ie n d o  sus diferencias
V

- lance .enverno, ton oí que pueda evitarse ia controversia o Jarse per 

¡ ■' uredo ai orocedimiento.

Por ic que er ese orden de ideas, se le hace súber a las paces que 

c ir jen: 0 ; ¡aparecer ¡I juzgado en cualquier momento del proceso, a t . t 

I-s .r j  m íe una ..DNCILJACION JUDICIAL la :ual as e! medie ¡une: • 

ir- 1 :ue permite solucionar cora irtos, sin. iesior.ar les derechos de ¡o:

P o ts en itiuío --xiofiendo ia volurrpd y I : ¡ t ':-r ¡ r  de c-s involucrado.

en el mismo, en la cual y en base a las cofistancias que Integran el

oresente expediente y ante la presencia del tqtólar de este Tribunal y del
I

conciliador judicial prepararán y propondrán a/ las partes, alternativas ce 

solución al litigio, teniendo la opcion ¡os litigantes de celebrar un convenio 

conciliatorio para dar por terminada la instancia, sin necesidad de 

desahogar todas las etapas del proceso jud icia l.1 /

Asimismo, se hace saber que la diligencia en cúestión no tiene la 

finalidad de entorpecer el procedimiento judicial qutí debe seguir el juicio 

en cuestión, si no el de solucionar la litis per propia voluntad de las partes 

interesadas y en forma satisfactoria a los intereses de ambos, sin que la 

Autoridad Judicial competente Intervenga ,idicjando una resolución judicial 

definitiva, en la que se aplique eMpnhciíSio de legalidad; haciéndose 

constar de igual forma, que en caso de nq/logfaEpe la conciliación, el juicio 

en cuestión seguirá su curso legal hastóáfoüncl^sión.

QUINTO. Los actores aiáíatv.-cbmd d o r.i:¡li-"• para los efectos de

oír y recibir toda clase de citas yQ i^fisacjpríe?, el ubicado en la calle

Hidalgo número 202-A (planta baj^/dél centro, tabasco de esta ciudad y

autorizando para tales efectos a ladicenciada SEBASTIANA GARCÍA FRÍAS,

a quien designa como su Abogado Patrono, designación que se le tiene por

hecha, teda vez que se encuentra Inscrita su cédula profesional en el libro

.de gobierno que se ¡leva en éste Juzgado, acorde a lo previsto por el

arábigo 85 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado 
i

Asimismo v con fundamento en el artículo 74 del Código de

Procedimientos Civiles Viger, l¡e en el Estado, se requiere a los ciudadanos

MARÍA ISABEL GARCIA HERNANDEZ y MIGUEL ANGEL CRUZ JIMENEZ,

para los efectos de que en el plazo de TRES DIAS HABILES, contados a 

partir del día sigtfiénte a líen/que les surta efectos la notificación de!

presente proveído, designen Representante Común.
t /

Apercibidos que en c$¿o de no hacerlo, esta autoridad designará a 

zuaiquiera Je ¡os interesados.

SEXTO. En cuanto a ¡as pruebas que ofrecen los actores, estas se 

■eservan de ser acordadas en su momento procesal oportuno. 

NOT3RQUSSE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

Asi Lo Proveyó. Manda y Firma ¡a Licenciada Guadalupe López 

Madrigal, Jueza Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito 

.Judicial de Centro. Tabasco, por y ante el Secretario Judicial de Acuerdos 

Duoadano Licenciado Jesús Manuel Hernández Jiménez, que Actúa y da

DOR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL, Y PARA SU PUBLICACICf i 

EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, ASI COMO EN UNO DE 

LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE ESTA ENTIDAD 

ANUNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN 

TRES DÍAS, DADO A LOS VEINTINUEVE DÍAS DEL MES DE JUNIO CE 

DOS M IL OUINC-E. EN ESTA CIUDAD DE VILLA-HERMOSA, CAPITAL DEL 

ESTACO DE TABASCO
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no, 4418 JUICIO ESPECIAL DE CANCELACIÓN DE HIPOTECA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

Sooedad Mercantil BANCO DE CRÉDITO RURAL DEL SOLEO, S.N.C. 
a donde se encuentre.

En el Expediente 31/2015, reiativo al juicio Especial de Cancelación de 
-apoteca, promovido por os dudadanos Carlos Campan Morales y Amalia León Pérez, por ¿c 
arocio derecno, en contra de la sociedad mercantil denominada “Banco de Crédito Rural def 
3c ro, S.N.C," sucursal frontera, gatesco., a través de quien leaalmente !a represente; con 
*e*.ras dieciséis de enero y seis de julio, ambos de dos mil quince, se dictaron dos autos 
rvsmos que copiados a la letra establecen ¡o siguiente:

AUTO DEíNiaO. \
JUZGADO SEGUNDO OVIL DE PRIMERA INSTANCIA DElj PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, VILLAHERMOSA; TABASCO. ^O S E IS  DE ENE^D DE DOS MIL QUINCE.

Visto: El este do procesal que guarda la caysa, se provee:
Primero. Se tiene p j /  presentado a los dudadanos^rtós Campan Morales y 

Amalia León Perez. por su propio derecho y con el que^promueven juicio Especial de 

Cancelación de Hipoteca, en copera de la sociedad merc^riti'l denominada. "Banco de Crédito 

Rural del Golfo, S.N.C" sucursal Frontera, Taoascor con domicilio para ser notificada y 

emplazada 3 juicio el ubicado i en la £ á fS ^^tó M o  I. Madero, sin número, Esquina Muelle 

a<w' - í & a “ i5se redama el pago y cumplimiento de las 
*” i), f), g) y h) de su escrito ¡nidal de 

ita procesal en este auto, como si a

Fiscal, Cotonía Centro, Frontera^ai 

prestaciones marcadas en inó so ^^á  
demanda, las que se tienen por 
la letra se insertaren.

segundo. Con fundamento en K^SSCatos 1, 2, 3, 4, 5, 16-, 17, 18, 24 fracdón VUI, 
28 fracdón IV, 55, 56, 57, 69, 70, 2<H, 205, 211, 212, 213, 571, 572, 573, 574, 575, 576, 
577, 578 y 579 y demás relativos y Aplicables del Código de Procedimientos Oviles en vigor; 

así como los numerales 14, 29, 3¿, 31, 34, 350 358, 951, 955, 3215, 3224, 3236, 3237 
fracdón n, y demás relativos del/Código CvN en vigor se da entrada a la demanda en la 
forma propuesta mas no en la Vía| Fórmese el expediente, regístrese en el libro de gobierno 
respectivo y dese aviso de su ¡nido a la H. Superioridad.

Tercero. Como el documento base de la acción reine los requisitos exigidos por los 
artículos 571, 572 y 573 del Código Ovil en vigor, con las copias simples de la demanda y 

documentos anexos, córransele traslado y emplácese a la demandado para que dentro del 
termino de anco días hábiles, contados a partir del día siguiente al que les sea notificado 

este auto, produzca su contestadón ante este juzgado y opongan las excepciones que señala 
la ley y ofrezcan pruebas, advertidos que de no hacerlo, serán declarados en rebeldía y se 
tendrá por presuntamente admitidos los hechos de la demanda que deje de contestar / 
requiérasele para que dentro del mismo plazo señalen domicilio en esta dudad para oír y 
recibir citas y notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
aun ¡as que, conforme a las raglas generales deban hacérseles personalmente, se les haran 
por lista ñjada en los tableros de avisos de este juzgado, de conformidad con el precepto 
136 del Código adjetivo Cv?i en vigor.

Cuarto. Señala los promoventes domialío para oír y redbir toda dase oe atas 

/ notmcacones en el domiclic ubicado en la Calle Aldama Numero 515, Colonia Centro je
esta uudaa / autoriza para taies efectos a ’os dudadanos Carlos Enrique Hernández Mav. 
Deivi Raid Montejo Díaz, Angel jhonatan se ¡os Sancos Pérez //o  Nerevda del Carmen 

Sánchez Martínez. de conformidad con ¡os numerales 136 y 138 del Código de Procedimiento 
Oviles en vigor, señalamiento y autorización que se es pene por hecha oara rodos 'os

efectos legales correspondientes.

Quinte. .Asimismo se tiene 3 la parte actora designando como abogado 
patrono ai 'icenaado Juan Manuel Hernández Trujilto. y como ei atado profesionista tiene 

registraca su cédula profesional en el libro respectivo de este juzaado, de conformidad cor. 

es numerales S4 v 85 dei Código de Procedimientos Civiles en /igor. se le tiene por hecha ia 
designación de abogado patrono para tocos los efectos legales correspondientes.

Sexto. De las pruebas que ofrece el ocursante, se reservan para ser proveídas 
en su momento procesal oportuno.

Séptimo. Advirtiéndose que :a demandada tienen su domicilie fuera Je ia 
demarcación territorial de este juzgado, y con fundamento en ef artículo 144 del Código de 
Procedimientos Oviles en vigor, gírese atento exhorto ai Juez competente .de Frontera del

Municipio de Centia, T ibasco, para que en au>;lio y coiaboraaón de este juzgado, ouienen a 

Quien corresponda de cumplimiento a io ordenado en ei presente proveído, quedando 
"acuitado para acordai promociones tendientes al perfeccionamiento de !a "nema, wdenar 
os requerimientos necesarios, ejecutar las medidas de apremio, ba)o su mas estricta 

responsabilidad.
Se te hace saber al actor, que deberá de comparecer ante este juzga-to a la 

tramitación del exhorto ordenado en el párrafo que antecede, y se ¡e concede ef término de 
cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente ai que ¡o reciba, para que exhiba el 
acuse cprrespontfiente; as mismo se le concede al juez exhortado un término de TPEINTA 
CIAS HÁBILES, a partíi de que sea radicado el exhorto en cuestión, y en su caso sa naya 
dado cumplimiento al nandato judidal, para que devuelva el exhorto a este su lugar oe 

origen, por los medios legales correspondientes, de conformidad con io dispuesto por ei 
artículos 144 del ordenamiento legal en ata.

Octavo, Ton fundamento en lo depuesto por el artículo 17 Constitucional que 
promulga la ¡mpartiaór de la Justicia de forma pronta y expedita; se exhorta 3 as partes 

oara que de ser su vciuntatí, concluyan el presente litigio de forma pacifica . acorde a sus 
intereses, para elfo se les hace de su conocimiento que pueden comparecer ante este 
juzgado de lunes a viernes de ocho a quince horas cor la conciliadora adscrita * esta 
secretaria, a ñn de que dialoguen respecto a sus propuestas, con la orientación Je la 

profesionista m endonada.

NOT7FÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE-

Así lo proveyó, manda y firma la licenciada Norma Lidia Gutiérrez Garda, jueza 
segundo civil de primera instanda del primer distrito judidal del centro, por y ar te ¡a 

secretaria judidal licendada Martha Patricia Gómez Tíquet que autoriza y da fe

JUZGADO SEGUNDO a  VIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE 

CENTRO, TABASCO, MÉYICD. SHS DE JULIO DE DOS MIL QUINCE-
Visto: En autos el contenido de la razón secretaria!, se provee:

Primero. Se tiene por presente ai ¡icendado Juan Manuel Hernández Tnijii'o, 

abogado patrono de la porte actora en el presente juicio, con su escrito de cuenta y como lo 
solicita, tomando en consideración que la sociedad mercantil BANCO DE CREDITO RURAL 
DEL GOLFO, S.M.C., resifta ser de aomicilio ¡añorado; de conformidad con el articulo 139 
fracdón II del Código de Procedimientos Oviles vigente, practíquese'e el emplazamiento a 
través de edictos, los que deberán publicarse en el Periódico Qfitiai, y en uno de ¡os diarios 

de mayor circulación, por tres veces de tres en tres días, v hágasele de su conocimiento a 
la demanda sociedad mercantil SANCO DE CREDITO RURAL DEL GOLFO, S.N.C, que nene un 

plazo de tre inta  días hábiles cortados a partir del Jía siguiente a :a última publicar ion, 
para que comparezca ante vsre Juzgado a recoger el traslado de la demanda; v vencido eue 
plazo empezará a correr 4 termino de anoxJíaspate contestar ;a demanda instauraos c-n 

su contra, tal y como se encuentra^9*óíeoado en si bunto teccertí^del auto de inicie de 
veintitrés de enero de des migado

|Pp?£edimientos Oviles en vigor, es decr 

dichas publicaciones deber áritíl dknéíM, / entre una / otra pubikracón deoen

mediar des días hábiles, y a sigcienfea p^j^c^ejrse/realizará en un tercer día hábil.

Sirve de apoyo a k> ant&f^ ^ a qnlente jurisprudencia.

"Época: Novena Epoca Registro: 269846 Instancia: Primera Sala Tipo de Tesis: 
Jurisprudencia Fuer-te: Semen^no Judicial Je la Federación y su Gaceta Tomo 

JOC/n, Abril de 2' '08 Materiafs): Ovil Tesis: la./J. 19/2008 Página: 220 
NOTIFICACIÓN POR EDICTOS. ENTTtE CADA PUBLICACIÓN DEBEN MEDIAR 

DOS DÍAS HÁBIL! S, CQNFORME/al ARTÍCULO 122, FRACCIÓN II, DEL 

CODIGO DE PROCEDIMIENTOS/ CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas inciertas >- de 
aquellas :uvo domirlio se ignore, trocee  !a notificación por adiaos, ¡os cuaies 
deoen publicarse ocr !re soeces "Je tres en Tes días” en e! Boletín Judicial v en 

el periódico local que ndique el Juez. Ahora bien, 'a exoresión "de tres en tres 
días” debe interpretarse en el sentido Je que entre cada una de las
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publicaciones deben m ediar dos días hábiles, para que la «..guíente publicación 

se realice al tercer día hábil siguiente. Ello es asi, porque dicha expresión 

■ jm orren te  señala cuándo deben realizarse las p u b lic a o o n e s ^ ín  preasar los 

días que han de mediar entre eilas Sin embargo, ese dato x iede 'determinarse 

a partir del m andato consistente en que la publicación deberá realizarse “ de 

nes en ti es dias“ , ya que si se afirm are que deben mediar tres días hábiles, ía 

publicación se realizaría al cuarto día, en contr ■ n 5 la reala prevista en el 

jre c rp to  o tado. Ademas, si la in tenaon oei iecisiador nubfíse sido que entre 

as publicaciones mediaran tres días hábiles, asi ío habría determ inado 

expresamente, como lo hizo en el articu lo  570 dei Código de Procedimientos 

ü vi Jes onra el Distrito Federal, en el que sí menciona lo* días hábiles que 

Jeben transcurrir entre las publicaaones. Contradicción de esis 136/2Q07-PS.

Entre ‘as sustentadas oor los Tribunales Colegiados Tercerc y Octavo, ambos 

m  'Materia Civil dei Pnmer Q rcu ito. 30 de enero de 2003. Unanim idad de 

.’ja trn  ' -otos. Ausente: 'Olga Sánchez Cordero oe García /¡llegas. Ponente: José 

:e Jesús Gudino Peiayo. Secretaria: Ninive íleana Penagot, Robles. Tesis de 

unspnjdenda 19/2008. Aprobada per la Primera Sala de estv A lto Tribunal, en 

^esión oe recha veinte de r'ebrero de Jos m il ocho.''

Segundo. En consecuencia se requiere a la parte actor.) a ra  que a la brevedad 

posifcie realice las gestiones necesarias para la realización del emplazamiento por edictos a !a 

contr )na. m os térm inos del auto inicial y  ae lo acoraado en este pr >veído, debiendo cumplir 

- con :>is rofmaiidaoes que exige la ley.

Noófiquese por lista y cúmplase.

Así lo proveyó, manda /  firm a ia licenciada Norma lid ia  Gutiérrez Garda, jueza 

segundo dvít de prim era insta oda deí pnm er d istrito  ju d iaa l del centro, por y ante la 

tecretana ju d ica i licenciada Martha Patricia ’Gómez T íqu e t que autoriza y da fe.

Por m andato ju d id a i y para su publicación en ei periódico oficial y en uno de los 

l ia ro s  de mayor circulación que se edite en esta ciudad, publíquese ei presente edicto por 

re s  veces de tres en tres días, dichas publicaciones deberán de realizarse en día hábil, y 

entre una y otra pub licaaón deben mediar dos días hábiles, y la siguiente publicación se 

realizará en un tercer día hábil se expide ¿I presente edicto a los cinco días del mes de 

agosto de dos m il quince, en ¡a dudad  de VTIlahermosa, Capital del estado de Tdbssco.
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no-4413 JUICIO ORDINARIO CIVIL
NULIDAD DE ESCRITURA PÚBLICA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

‘ °a ra  - - ja r e a r  a <a SO C IE D A D  M ERCANTIL D E NO M INADA VIVIENDAS  a 
DESAR RO LLO  DEL SURESTE S.A. De O. 3 través d a  q u ie n  ie g s lm e n te  la  rae  rasante, 
ocriemanaaoc en e¡ srasante  .otero et auto 20.'aDril/2015 /  tune de ¡nieto del 22Joczucre/Dú13 
auto deí 08, Junte* 3015 ''

En E xcediente  Número  513/2013. relativo al uicic- en a VÍA O RDINARIA C; VA  
■iULlDAD DE ESCRITURA RÚSL.CA, prom ovido o c r el c iudadano A LE JA N D R O  MARQUEZ  
RODRÍGUEZ. ?•••> zc-mra le ! señor LEO NEL SOLÍS JIM E N E Z o LEO NEL S O LO , señora  
T-'LvEPIA SO l .'S JIMENEZ. D-ycieoac Mercantil Denominaoa  •'V/Wc.-VDAS y DESARROLLO  
DEL SoRESTE. S.A. de O. V. a través oe je te n  egaim ente '.a /enrásente v _.denotado 
0 0  +UR~ZM CC MADRIG AL SUAREZ. Verano ^ubiico  Número no Je  a otuaac je  .atea :<e 
■Dé toez. ~ j'.-as jc \ se dictaron o re s  proveídos que a ,a tetra dican.

AUTO  DE FEC H A : 03/JUMIO/20 <5

J L C S f  DO .-R IM ERO  CIVIL DE PRIM ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
v-Cw ESTADO. v ILLA H E R M O S A . CENTRO . TA BA S C O . OCHO DE JUNIO  DE DOS MIL
O LUJOS.

v'teío le- de cuen ta, se acue rda:
PRIMERO. Per presentado el ciudadano ALEJANDRO  M ARQUEZ RODRIGUEZ. 2-p:-:-¡

—n el presente asunto. ron el escrito de cuenta, mediante =1 cual exhibe Te? •err-'-Moo- ' n : ! - »
■le e J 'T C  19, 23 ■ 2“  de mayo de dc-s mil quince.,y .‘res periódicos de mayor oiiciHaoipn leí 
Diario -  aivce fechas 21. 25 /  29 de mayo Je 2 0 T5. m ismos que sa alosan e ios '--c e n íe s  
s u -» : , -:.-a que coren ccm o en derecho corresponda

SEGUNDO, -h o ra  bien, de la revisión efectuada a ios edictos publicados en - í  Jiaru: le  
nvr-ycr circulación del Estado. /  tom ando en cuenta que el em plazam iento  es del :rc!en - ¡ it lic :-  ' 
que los .'uzoadcies en tocio momento, aunque no ó  pidan ¡as parres están coligados a en-V a 
que el mismo -e realice conform e a lo que d ispo n gJsM S ^n  la materia: se procede a leMidm ur- 
snalisí; m inucioso a las publicaciones re a liz a d a s e /.T f-S n o d ic c  je  nayo r o rc u io » u  n 
Estad-' — D ia rio  A vance— . las que se réa I izarp n* • • úO ¡‘mi o i id a d Je que el :lery, t »
.••one-'a,-! Mere.;«.til denom inada /M E N D O S  ó '& ^ # ^ D L G ' p E L  SURESTE 2 A. DE : 

e n í-ra re  Je que hay un ju icio mstaur^Sv-Aá ^ y ^ 'T f r a ^  't a^l llevar acabo la rtili-.-eiv m -le 
-iirpíazairiienr-'- ; siTesp-ondiente, ■.'onrorrn4 :̂ ^ A ' ^ ^ r ^ i ^ ^ - ^ ^ ^  para ello prevé ia le  ̂ !e V

procesal .a  que ce Jetaría en estado de pn-Jo con ello su d e » ;O : J-

Fct tales no iivos la suscrita Juzgadora, oq^a r-raC uíta ries  ----e ie confiere  ia Lev 
analizar -Je mane-a oficiosa, las pub licaciones Jéí Periódico :le me. or cnculación en el Esta-¡o. G 
rúa les se regularon los d ias jueves veintiuno. /unes veinticinco /le rnes veintinueve ¡e Jes ,-M

-I ser asi. fer-emes que las pub licaciones realizadas en el pedo--ico Je mayor cn.-Jaci-. n en 
r! Estado, no se realizaron conform e fue orcen ado en ei auto del -••'•rte ,1e abril de dos mil 
iO.ter e¡vre la prim era y segunda publicación, y  mediaron Jos d o : d ios  h áb ile s  que ser-ala a -  
Je la materia para rea liza r-la  publicación, tz¡ que e s. lo ha » M a n id o  el -rías elfo T.:f:-ur-ai 
diversas criterios, ante ral c ircunstancia, este juzgadora Je-'e-u.ina -que el actor no pío : m d 
■cuiTipiimienío a l-o d ispuesto  por el articulo 129 sel Coclico Picoesa-i Qivil er- vigor en el E s-ao :. :in - 
esfabie-oa que t-os edictos deben ser publicados pfc-r Tes .-ecas, de Tes en 'res Jias

En consecuencia •/ Je conform idad oc-niio dispuesto -por el ainculo 142 del Ccaigo P"->:e:ei 
2r.;l en vigor en el Estado, que en su parte /conducente 3 fa 'erra dice: " Los oizqe-KM as

p-c-'.li gis en oua iquiei tiempo, aunque no lo ¡p idan  las partes, n iar.'G r repetir las no tifie *o ion - í 
»reo-Jares o defectuosas. sin ¡esionar derechos leg-almenie adquir-Mo-s por las po rte s ....'

Esta sut-pñdad estirr-a im perativo declarar la nulidad de las pub licaciones re:4tzad¿p e-"- i 1
o :'e rnevor pirculacion en el Estado:• »—Diario a vani:e— . ealizadas e la .S-p-pieda-.J viei ca 
r?^la .-i ¡El »DAS \  D E S -■FROLLO DEL SUREST 'z  S A. DE C. V . cor, la finalidad V

n.indamer-U-les pns-ifu' ici-ples de b.i  tem pi¡'.-■¡a-da, et Jere de P'i-di-:-'.).
:- f  - ■ - 1,,- c  i';:'- i'ira-'P;-:' nepí-p :. ' 2 Ti V ''.ri-:n-?L

.-ir'/es i -J-T vo . c- .: Jo 3Í1ÚrfíC-r G-> :¡tj»jier-cep sriou:
■ ■■ .ir.v -, £ ÄegisVr-p 2 i "L è v lr::ug¡',c;2a T.íl. ‘ j-'.Me.i •'•Me'Jados Je •* ;r " - i-

Pu-en¡.e ..etii.gt'.ario Judie ial de ia Fe J 'is c i- : i- 1 F -r - .-1a»'rt.-. _ -. i !
agir, p 24':* Ef.IRLAZAf.- ¡IEMTO. ES DS C-f DE.- 1 ?*.-& - ;CC SU ES 7 ‘JDIC a :  d e

. 2ÌEG’L'i >D-:• TPIEMMA L :2 C L E G I- ¡:;-g  c-ei- •: U’.f-I TC  MFv .U iT D .  -m i:'ar :- en r -  \ n
-ifr-np •: Meg ria G'.ítierrez. 28 de co¿u b is  Je "2"-22. 'Jr-.cmi'-' : ¡ ja  -’e 'd-tos c  i •

-¡•-toni- -ja - -ib Q .ni-J-rZ  Secr-rUna Silvia : - : -e!¡.- Q «• •. • » . . i r e z  -m poro e¡. -
53-32. Jesús -n .on-o Espinosa Ruiz. 3 Je abrí Je 1S92. Unanim idad .le >ctos. P on e rle  .’c- r 
Nabor González Ruiz. Secretaria, -n a  María Sentía González D om ínguez...'

* . . .Tesis: XXVI 5o.. r -  Región- 4 Z GOa. . Semanario Judicial de -a Federación ;u 
Gaceta. Decima Época 2003930 . 19 Je 199. Tnbunaies Ooiegiaocs Je C ircuito. Libro -AH 
jit iio  de 2013. Temo 2. Pao. 1425, Tesis A islada Civil». EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DIAS 
HÁBILES ENTRE C A D A  ÚNA OS SUS PUBL/CACIO NES -LEGISLACION DEL ESTACO CE 
BAJA CALIFO RN IA;.. La Prim era Sala de la Suprema Corte de Justicia de ¡a Nación en ¡o 
jurisprudencia 1a./J. 19/2008. publicada en el Semanario Judicial de :a Federación ' su Gaceta. 
Novena Epoca. Tom o XXVII. abril de 2008. oaoma 220. Je rubro: ’’ N O TIF iC A C /C N  POR 
EDICTOS. ENTRE CADA P U B LIC A C IO N  DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HABILES. 
CONFORME A L A RTICULO  122. FRACCIÓ N ». DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CtVILES P*RA. EL DISTRITO FED E R A L.“ , estableció .que conform e =1 articulo 122. fracción V 
del Cóaioo de Procedim ientos C iviles para el Distrito Federal antes de su reforma puolicaoa i r 
la Gaceta Oñcial dei Distrito Federal el once de noviemcre de des mil peno. -Tatancese ¡~ 
personas .nciertas o de aquellas cuyo dom icilio  se gnere. procede :a notificación por =-di::cs. 
los cuales deben publicarse por tras vacas "de tres en  tres días" en el Scle tin  ^uGiciai > en ei 
periódico 'ocal que indique el Juez. /  precise que ia- expresron Tde je s  en .res d ías ' jebe 
intercretarse en el sentido de que entre cada una de ¡as Dublicacior.es deben m ediar p o s  Jias 
hábiles, para que la siguiente publicación de ios edictos se rea-ice al tercer día hábil siguióme.
Dicho enterro interpretativo es aplicable al articulo '22. fracción :l. del P o d io - Je
Procedimientos Civiles oara el Estado da Bata California, pues contiene sim ilar disposición

respecto a ruanco  o  cen aguzar'.e las puo iicaciones.de ios adictos. >o cual Jebe efectuarse 
cor tres veces de tre- en 'res lias  en el Bcieu'n Judicial /  en un periód ico local: Je 3bi que es 
dable tratar en r'crrra semejante ia cetermina-uc-n sobra ios -días que decen mediar smre cada 
una :e tales publicar cues Q iJINTO TRIBUNAL COLEGIADO DE C IP C l'iT Ó  ’2E¡ 2 ENTRO 
AUXILIAR DE LA QUINTA REGION ’ i

TERCERO. En T i . ircunstanoa  repóngase las publicaciones realizadas en -I r ei c-Jico de 
:na y :i circulación en -i estado, para ios efectos de q tie  realice de nueva cuenta la ilkcencia de 
emplazamiento a ia Sociedad Mercantil denominada V IVIENDAS v  DE3APR-',LLD  DEL 
SL'RESTE 5 A, CE C h en les » m in o s  en ju e fue jo rdenado en el auto del /emte 3<- abril de 
Je-, tu l quince, y auto d*- -m-no Jel emtitres. A e T ít líd ^ á fe ó o s  rr-il irece que para  e i i i  - s-vablece 
la Je ia materia. ,// D

M O TIFiOUESe (■ E R S O N M L M a íT » 4 c' Á f i ^ ^ 3 * V MS I-A SE-
-  5Í L-: PRO', EVO, MONOv H  H E lt te g S í^ jS E N C IA D A  G U A O A L V P ': LÓ PEZ

MADRIG AL. JUEZA PRIMERO ~ iv IL (C E, PRft» C U  DEL P e IME® 21 ITR ITO
JUDICIAL DE GEN r; C, T e B c3 C O Ú d A D X E ¿ ^';T : A T J 7 ^ a -  S E C R E 'A r lv  JL D lC U L  
LICENCIAD» JANET DOC R1GUEZ L Ó f  EZ. ' L E GALM EN^ E - 2 ‘ V  QUE
CERTIFICA r DA FE x  2; qU-T V  UJ-X

JUZG ADO  FRiMERL 
DE CENTRO. TABAS-

VISTO
UNICC

parte actora en esta l 
infe-frr-es ‘‘er-'Jidos poi 
archiv :s  de ¡a Sc-cie-dc

Pro.e--Jiirnent-.-s Civiles 
del .er-titres de octuf 
VIVIENDAS r CESAR 
expidan y putNiq-’en p- 
Estad-: asi :cm o  en jr

legaimente a  -epresen

les fs e te s  e- iiT-isrn-: : na- r 'acet que
HABILES p-.ii - ceníes. ¡¡ /■ '-m anca  a m p e r:
veii.,iv.... ti 't*r- --n.j peía c-.- -_.-r I,.-:, -i :-;:aiJC'L

h-OTlFi A 'ESE PC P USTA, r S
ASÍ LO PF. .2 EVO M • r C -  r FIF f.í-  LA 2M* 1
MADRIGAL .'JEZA ( ;fvlF PC -21 v 1L DE
JUDICIAL Dr'. ZEN'i c -, T :  D -i C 1. MR '
LJCEN-MAD.' J- NET r  .f'.f |.pi : IT, TI

' . .c -  i IF-iC s i .. ;  FE
- 1 iTD■ DE F E C H - .
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í-~i ic ;».:e ¿n rse  orden JeGírieas^ se -te hace sa te r a las partes oue pueoen
'  m pa iece r aí juzgado en :ualquier".■nom erJS 'T^t. procese 2 fin de llevar a cabo uiva
'  : m C :ü -.C:GN  JUD ICIAL la dual es eblT>£<SóltjndÍGO lega l que r erm ita  solucionar zcnrtictcs. 
:¡n esionar ios derechos de ¡as partes e t r I f e ^ ^  -extsíierKio la voluntad y la intención de los 
¡h. cu c iad o s  en el mismo, en la cual 4  en' C t4 ¿ ’á ,!a ¿  coAstancins que integran el presente
e--p+diente ante la presencia del Mular de e¿ íe ^rit-un ^ l , del - : :r  odiador ¡udicial prepararan y
p  :■( cndr. n r ’as canes, alternativas -de S;du¿jo¿: aH iíig |a. tém enos ¡a o peen  los .u fa n te s  de 

ie rra, un con.en ic  conciliatorio paraGda# por- teamíoada la instancia, sin necesidad de
-hc-gar t- das las etapas del proceso ¡vdtc^aK' s_ ■- v '

-s im ism c , se hace saber que la a ilige8cjg_en_íuesticn no nene la finalidad de entorpecer 
el procedim iento jud ic ia l que debe seguir a ju ic io  en cuestión, si no el de so lucionar la litis por 
propia /ofuntad de las panes interesadas / en (orm a satisfactoria a los intereses de ambos, sm 
que ¡a ^ü to rd ad  Judicial competente intervenga dictando una resolución jud ic ia l definitiva, en fa 
que se aplique el princip io de legalidad: haciéndose constar de o.m il forma, que en caso de rup 
te-orarse la conciliación, el ju ic io  en cuestión seguirá su curso legal hasta su conclusión.

GUÍN7C-. A hora bien y com o k> solícita el promc-vente en su escrito de cuenta se decreta 
la Medida de Conservación consistente en  ia Inscripción Preventiva de la Demanda, por to que 
•ds c cnform icad con lo disouesto por s í articulo 209 fracción III te Código de Procedim ientos 
Cuites íc e n te  en el Estado, gírese afepto oficio a la D irectora General del Instituto Registra! del 
F ita , te Je ¡"atasco, para les e fe c tos /d e  que ordene a quien corresponda prqctique la 
in- enpeton preventiva al margen dei p-rjfedío motivo de este juicio. ?a a que se haga saoer que si 
t-ten re  encuentra sutetc a litigio, se 'conozca  esta c ircunstancia no perjudique a cualquier 
tai cero adquwenie. j ¡

üEXTO. Asim ism o, se tiene /a f  dem andante ciudadano A LEJANDRO  MÁRGUEZ 
FC-CRIGUEZ. en su escrito iniciad fie  demanda, solicitando sea Mamado com o tercero 
interesado a juicio- a la Persona Moral ELEMENTOS VISIONARIO'?. S.A. DE C.V., a través de 
quien legsim eníe la represente por fo que se ordena dar v ista  al dem andado para que dentro 
dei term ino le  TRES DIAS HABILES, siguientes 3l en que surta efectos la notificación del 
pr--s^nte p io -e id c . m anifieste lo que^ a sus derechos convenga, de conform idad con el articulo 
10 ".‘4 Fracción VI re lacionado con e linum eru l 79 del Có-digo Federa ' de Procedim ientos Civiles. 
Je - [  lic a o ó r Supletoria. !

En ese tenor se reserva le* peticionado por el ocursante  para ser proveído en su 
.-■y mem o procesal oportuno.

SEPTIMO. Se tiene com o dom icilio  deí actor para los efectos de o ir y recibir toda clase 
de ci'33 y aerificaciones, el despacho juríd ico ubicado en la Calle Campo S itio G rande número 
iM , Primer p ¡sc . esquina Campo Tamuite del Fraccionam iento Carrizal de esta C iudad y 
ancvicando cara tales e fec to ; a los licenc iad** JOSE /-LBEF.TC '-S T lL L C  A., ‘-R E Z ..M ,-fr. ¿L 
A LE J^N D P O  CACHÓ N SILAAN. CARLOS ALBERTO LEYVA TO FR E 3 y HECTOR .-Pa GGH  
LOPEZ, asi como a la Pasante de Derecho ROSAURA ONOFRE G AR CÍA

Personalidad que ha lugar sólo a tenerla por discernida para todos les efectos legales ¿» 
¡u-- haya lugar en lo  concern iente  a les tres primeros de les profesionistas antes señalados. por 

¿er estos los únicos que cuentan con e l registro de sus cédulas ante e l libro Je gobierno que 
para tales afectos obra en este juzgado, en cuanto al Licenciado HECTOR AF -G O M  LÓPEZ, se 
le reserva de tenerle per d iscernida dicha personalidad hasta en tanto acredite tener inscrita su 
cédula profesional, to anterior de conform idad con los num erales M  y 35 arribes Je! Ce-digo 
Adjetivo Civil en vigor en el Estado.

OCTAVO . Advirtiéndose que el Licenciado CUAUHTEM OC MADRIGAL 3UAFEZ. Notario 
Public q Número Uno d e  la ciudad de Jalpa de M éndezf Tabasco. dem andado en el presente

juicio, tiene su dom icilio fuera de esta jurisdicción con fundamente en el articu lo  144 Jeí Código 
:ie Frccedim ientos C iviles en V igor, se ordena g irar atento exhorte ai JüE Z íA ) CIVIL DE 
PRIMERA INSTANCIA DE JALPA DE MÉNDEZ. TABASCO, para que en auxilio / colaboración 
os ¡as ¡abe-res de ¿ste Juzgado, se sirva ordenar a quien corresponda le dé cumplim iento a lo 
x  ferrado en el presente -u to  -de Inicio, rem itiéndose ' para tal efecto copia certmcada pc-r ’s 
2--"retaria Jet mismo, y Jem as anexes, para los erectos conducentes

- c in ism o  queda facultado el -a i Juezfa» exhortado para acordar tantas /  cuantas 
prc-moctcnes sean necesarias tendentes 3 la diiigenciacicn de dicho exhorto, para aplicar 
medicas de apremio al dem andado si ello fuere necesario, para habilitar dias y horas inhábiles 
Je rguai forma para exp-edir copias certificadas -de la diligencia de embargo. iiran d o  el c-ñcio- al 
Registrador Público correspondiente. y para g irar les oficios a ¡a Secretaria le  Seguridad 
Pública v Transito-del lugar.

Hágasete saber al actor, que cuenta con  un plazo de T P E IN T - D»a $  HAEILc G 
rentados a partir dei día siguiente a l en que re d b a  s i exhorte- antes ordenado, para que ¡vaga 
devolución del mismo, o  exhiba el acuse de recib ido e indique el avance que lleve la 
tiligenciación del exhorto, apercibidc que en ¿aso/de no hacerlo, se declarara caducidad del 
exhorto y las diligencias que obran en el que q|ped/a ran  sin efecto, con fundamento en e! articulo 
1072 del Cc-digc de Comercio en Vigor. /  /

Se le haca saber al dem andado q u .e ^ ^ S ^ e -c o n c a ie  días adicionales per razón de ¡a 
•distancia para contestar la demanda, toda . v ^ y ^ í ^ l ^ e t e n c ia  entre esta jurisdicción j  la del 
lue r exhortado, no excede de la disfanefa el articulo 119 del Código de
Procedim ientos Civiles en - iocr en el Estado*' debiericíbse’yKíjuntar las inserciones necesarias 

NOTSFÍGUESS PERSONALMENTE V CÚÍMFMAr^é.
Asi Lo Proveyó. Manda y Firma le- L icenciada G u a ^ f ip e  López Madrigal. Jueza Primero 

le  le Civil de Primera Instancia del Drsfritó Judic ia l de Centro. Tabasco. por y ante el Secretario 
Judicial de Acuerdos C iudadano L icericj^ao Jesús M anuel Hernández Jiménez, que Actúa v d3

// "
FOR LC GUE. PC-R M ANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACIÓN. EN EL 

PERIODICO O FICIAL D E L ESTADO . ASÍ C<CMC EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIO N EN ESTA CIUDACÜPOR TP.ES.VECES DE TRES EN TRES DÍAS, CACO A 
LOS VEINTISÉIS DÍAS DEL M E S  DE JUNIO  CE DO S MIL QUINCE EN ESTA CIUDAD DE 
vILLAHERM O SA. CAPITAL DEL^feáTADO DE TABASCO
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No. - 4381 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
PODER JUDICIAL

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO

v A LAS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL

; £ !  En al expediente número 575/2013, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el ticenctado 
J:' MARCO ANTONIO CONCEPCIÓN MONTIEL, en su carácter de apoderado general para pleitos y cobranzas 

de SCOTIABANK INVERL4T, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO SCOTIABANK INVERLAT. en contra de CARLOS ALBERTO REYES VALENCIA (como 
acreditado) y ANA LUZ LEÓN MORALES (indistintamente como acreditado y/o conjuntamente como garante 
hipotecario), con fecha veintitrés de junio de dos mil quince, se dictó el siguiente auto, que en lo conducente 
dice lo siguiente:

J . .  JUZGADO SEXTO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. 

VEINTITRÉS DE JUNIO OE DOS MIL QUINCE. t

Visto la razón secretaria!, se acuerda:

PRIMERO. Tomando en cuenta que la parte ejecutada no hizo manifestación alguna en forma 

oportuna, como se advierte del cómputo secretanal que antecede, respecte de la vista otorgada en el auto de 

fecha cinco de junio del actuá, de conformidad con el articulo 118 del'Código Procesal Civil vigente, se le 

Sene por perdido el derecho que.tuvo para hacerlo.

SEGUNDO. Por presentado el licenciado Marco Antonio Concepción Montiel, apoderado lega) de la

parte ejecutante, con su escrito de cuenta exhibiendo un certificado de libertad o gravamen de ios últimos
■I

diez años del inmueble a subastar, mismo que se agrega a los autos para que obre como legaimente

corresponda. /

TERCERO. Como lo solicita el promovente, se aprueba d 1 avalúo que presentó su perito, en el cual se
i

determina como valor comercial del inmueble sujeto a remate la cantidad de $1'415,000.00 (Un Millón/
Cuatrocientos Quince Mil Pesos 00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate por ser el pnmero

•=. y
en tiempo.

Siendo así, con apoyo en lo previsto en los numerales 426. 427 fracción ll, 433. 434, 436 y 577 del 

Código Procesaf Civil vigente, saqúese a pública subasta en primera almoneda y á  mejor postor el bien 

inmueble que a continuación se describe:

Vivienda “ 5 4 -0 ” , e d ifica d a  en el E d ific io  “ 5 4 ”  de la  Calle “ Paseo V lllaherm osa”  del 

Fracc ionam ien to  R esidencia l P laza V lllaherm osa de esta  C iudad, con una supe rfic ie  de 

1 3 7 .7 5  m e tro s  cu ad rados , con  los  s igu ien tes lin d e ro s : PLANTA BAJA.- a l NORESTE: en 

4 .5 3  m e tro s , con  Paseo V lllaherm osa ; al SURESTE: en 5 .6 0  m e tros , con estac ionam ien to  

5 4 -0 ; a l NORESTE: en 2 .7 5  m etros, con á rea  com ún; ai SURESTE: en 2 .9 2 5  m etros, con  

área ja rd in a d a  de la  v iv ienda  54-C; a l SUROESTE: en .SO ce n tím e tros ; al SURESTE: en 

2.S 5 m e tros ; a l SUROESTE: en 2 .1 0  m e tros; a i SURESTE: en 2 .8 5  m etros; a l SUROESTE: 

en .8 0  ce n tím e tros ; a l SURESTE: en 5 .7 7 5  m e tros ; todos con la  V ivienda 54-C; al 

SUROESTE: en 2 .1 7 5 m e tro s ; con el lo te  núm ero  Once de la  M anzana Diez; a l NOROESTE:

2 0 .0 0  m e tros  c o n  á rea  de donación ; ABAJO; con c im en tac ió n ; ARRIBA; con p lan ta  a lta  de 

la  v iv ienda 5 4 -0 .

PLANTA ALTA.- a l NORESTE; en 5 .9 5  m e tros, con á re a  ja rd in a d a  de la  viv ienda 5 4 -0 ; a l 

SURESTE: en 2 .9 2 5  m e tro s , con área ja rd in a d a  de la  v iv ienda  54-C ; a l SUROESTE: en .8 0  

cen tím e tros; a i SURESTE: en 2 .8 5  m e tros; al SUROÉSTE: en 2 .1 0  m e tros; a i SURESTE: en 

2 .9 2 5  m e tros , con  ja rd ín  p o s te r io r de la  v iv ienda 54-C ; a l NORESTE: en 8 .7 0  m etros, con  

área ja rd in a d a  de la  v iv ienda  54-C; ABAJO; con p lan ta  a lta  de la  v iv ienda 5 4 -0 ; ARRIBA: 

con azotea.

ESTACIONAMIENTO.- 5 4 -0 , S upe rfic ie  1 2 .0 0  m e tros  cu ad rados , con los  s igu ien tes  

lin d e ros ; al NORESTE: en 2 .4 0  m e tros, con Paseo V llla h e rm osa ; a l SURESTE: en 5 .0 0

m etros, con e s tac ionam ien to  54-C; a l SUROESTE: en 2 .4 0  m etros, con  á rea  com ún; air>
NOROESTE; en 5 .0 0  m etros, con  área ja rd in a d a  de la  vivienda 5 4 -0 ; a esta v iv ienda  y a l 

ca jón de estac ionam ien to  les co rresponde  un ind iv iso  del 1 2 .5 0 V  D ocum ento  que fue  

in s c rito  en el R egis tro  P úb lico  de la  P ropiedad y del Com ercio de esta  C iudad, el di a  20  

de Septiem bre del año 2 0 0 0 , ba jo  el núm ero  8 0 7 6  del lib ro  g enera l de entradas, 

quedando afectado  por d icho  c o n tra to  el fo lio  2 4 5  del lib ro  m ayor vo lum en 12  de 

Condom inios.

NOTA PE INSCRIPCIÓN.- V lllaherm osa , Tabasco, a 2 7  de Enero del 2 0 0 9 .- EL ACTO DE 

RENUNCIA DE LOS DERECHOS DE USO, USUFRUCTO Y HABITACION VITALICIOS Y LOS 

CONTRATOS DE COMPRAVENTA Y DE APERTURA DE CRÉDITO SIMPLE CON INTERES Y 

GARANTIA HIPOTECARLA, co n ten ido  en la e s c ritu ra  p úb lica  a que este tes tim on io  se 

re fie re , presentado hoy j  tas 12 :0 2  h oras, fue in s c r ito  bajo  el núm ero  6 9 8  del lib ro  

genera l de en tradas, a fo lio s  del 5 3 6 6  al 5 3 8 2  del lib ro  de dup licados vo lum en 133.- 

Quedando afectado p o r d icho  ACTO y CONTRATO a fo lio  2 45  del l ib ro  de Condom in io  

vo lum en 12.- Recibo No. 0 0 7 0 8 0 3 9 -0 0 7 0 8 0 4 0 ; cri cual se te fijo como valor com arcal la 

cantidad  de $ 1 ’4 1 5 ,0 0 0  0 0  (Un M illón  C uatroc ien tos Q uince MU Pesos 0 0 /1 0 0  M.N ), 

misma que servirá de base para el remate, siendo postura legal la que cubra cuando menos el monto fijndc a 

la finca hipotecada.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el arábigo 434 fracción IV del Código Adjetivo C;vtl 

vigente, se hace saber a los Ik ¡tadores que deseen intervenir en la presente subasta que deberán depositar 

previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del Tnbunal Superior de 

Justicia del Estado, ubicado en la avenida Méndez sin numero de la colonia Atasta de Sena de esta ciudad, 

enfrente del Centro Recreativo Je Atasta, exactamente frente a la unidad deportiva, cuando menos el diez por 

ciento de la cantidad que sirve oe base para d  remate.

QUINTO Como en este asunto se rematara un bien inmueble, acorde a lo establecido en ei ordinal 

433 fracción IV, y 436 del multiatado Código, anúnciese la presente subasta por dos veces de siete en siete 

días en el Periódico Oficial del i  staóo, asi como en uno de los díanos de mayor circulación que se edites en 

esta capital, fijándose en los me mos plazos avisos en los sitios públicos más concurridos de costumbre ¡sta 

dudad, para lo cual expídanse 'os edictos y ejemplares correspondiente convocando postores, er el 

entendido que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las diez treinta horas del día veintisiete de 

agosto de dos mil quince.

Notrfiquese personalmente y cúmplase

Así to acordó, manda y firma el licenciado AGUSTÍN SÁNCHEZ FRÍAS, Juez Sexto de lo Civil, ante la 

licenciada CLAUDIA ISELA VINAGRE VÁZQUEZ. Secretara Judidaide Acuerdos, quien certifica y da fe.. '

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, POR 
DOS VECES DE SIETE EN SIETE DÍAS. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
DE ESTA CIUDAD, EXPIDO EL BESENTE EDICTO A LOS TREINTA DÍAS DEL MES DE JUNIO OE DOS 
MIL QUINCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO.
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE FAZ DEL DÉCIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL 

DE BALANCÁN, TABASCO

ALPÚBLíCO EN GENERAL 
P R E S E N T É :

Jue -r- el e>pediente 130/2015. reiatuc el °<c- edimiemc Judicial no 
C xvenoiosr- Je Diliaencias Je Ti'C'rra' ^n ae D-mintc or-movido por BALDEMAR 
GARCIA MOUNA, :cn recnv ocr,o de umo :e! eos mil :u:n< e. se dicto un auto que 
a  piído ¿ !a ¡era dice:

A U TO  DE INICIO
VIA DE P R O C E D IM IE N TO  JU D IC IA L  NO C O N TEN CIO SO , 

D IL IG E N C IA S  DE IN FO R M A C IO N  DE DOM INIO .

JU ZG AD O  DE PAZ D EL DECIM O C UAR TO  D ISTR ITO  JU D IC IA L  
DE Ba LA N C Á N . TA B A S C O , M ÉXIC O , A OCHO DE JUNIO DE DOS M IL  
QUINCE.

VISTOS, La razón secretaria i se acuerda.
PR IM ERO . Téngase por presentado a B A LD E M A R  G A R C ÍA  

M O U N A . eon su escrito  inicial, y docum entos anexos c ins is ten tes en:

( ! )  Copia fo tostática de lo credencial de Héctor, expedida por el 
Institu to  Federal E lectoral, a nom bre de íA L D E M A R  GARCÍA 
M O LINA:

i1 ) O rig ina l de la C onstancia  de posesión, expedida por el 
D elegado Municipal, de la ranchería C entro U sum acinta. de 
este m unicip io , el c. A rtu ro  G onzález Góm ez;

(1) O rig ina l de la C onstancia  de Posesión, expedida por el 
L icenciado  Angel M anuel Sabido M artínez, Secretario  del H. 
A yun tam ien to  m unicipal de esta localidad

(1) Copia con sello orig ina l del Recibo de pago predial expedido 
por la D irección de Finanza M unicipal, a nom bre de G ARCÍA 
M O LIN A BALDEM AR;

(1 ' O rig ina l de la notificación catastra l, exped ido  por el 
S ubd irecto r de Catastro . Abraham  M onte jo  ie  la Cruz;

(1) O rig ina l del plano del predio expedido por el ingeniero José
M. V.M.;

Í1) O rig ina l de la M anifestación Catastra l, exped ido  por la 
Secretaria  de P laneacion y Finanzas, D irección General de 
C atastro  y E jecución Fiscal;

(1> O rig ina l del C ertificado de Búsqueda de Propiedad, 
expedido por el R eg istrador del Institu to  R egistra l del Estado 
de Tabasco, L icenciado C atalino Torres M orales:

(1) Copia fo tostática de la credencial de elector, expedida por el 
Institu to  Federal E lectoral, a nom bre de O TILIO  GARCÍA 
M O U N A

( l ) Copia fo tostática de la credencial de elector, expedida por 
Instituto Federal E lectoral, a nom bre de BEATRIZ OSO RIO  
JU AREZ

Por medio del cual B A LD E M A R  G A R C IA  M O LIN A , prom ueve 
P rocedim iento Judicia l No Contencioso de D IL IG EN C IAS DE 
IN FO R M AC IO N  DE DOM IN IO , respecto al predio rústico ubicado en 
la Ranchería San José del Rio, denom inado “ EL T IN T ILLO ” , 
perteneciente a ia ranchería Centro Usum acinta del m unicip io  de 
Balancán, Tabasco, constante de una superfic ie  de (33-05-27-M 2 
Has); loca lizado dentro de fas siguientes m edidas y co lindancias: al 
N orte  (167.72 m ts ) ciento sesenta y siete m etros con setenta y dos 
centím etros con AR TU R O  G O N Z Á LE Z  GÓM EZ, al S u r (420.05 m ts ) 
cuatrocientos veinte metros con cinco centím etros con C ARM EN  
JU A R E Z C Á M A R A , al Este (1106.12 m ts ) mil ciento seis m etros con 
doce centím etros con fa LA G U N A  EL T IN T ILLO  y ALFO N ZO  
JU A R E Z M ONTUY al O este  (1035.32 m ts ) mil reinta /  cinco metros 
■con treinta y dos centím etros con A L B IN A  G A R C ÍA  M O LIN A.

SEGUNDO. Con fundam ento en los a iticu lcs  30 377 873. 379. 390. 
¿")i 903. JQ6 fracción I y dem ás re la tivos dei Código C vil. en concordancia 

¿ n.jm ora/es 710 71?,  71.? y 755 Jel C ódigo de Procedim ientos 
C vi.es ampos V igentes en el Estado, se da entrada a la presente solicitud 
en a ua y form a propuesta; en sonsecuencia, tó rn e s e  el expediente 
respectivo regístrese en el Libro d«- Bobiemo que ce lleva en este Juzgado

bajo el núm ero que le corresponda, dése aviso de su in ic io  ai Tribunal 
Superior de Justicia  del Estado, y al M inisterio  Público adscrito  a este 
Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TER C ERO . De conform idad con los artícu los 139 y 755 fracción III del 
Codigo de P rocedim ientos C iviles en vigor, se o rd e n a  la p u b lic a c ió n  de 
este auto a través de EDICTOS que se pub licarán por tres veces 
consecutivas, de tres en tres dias. en el periód ico oficia l del E stado  y en o.tro 
de los de m ayor circulación estatal, señalándose para ello un térm ino de 
TREINTA DÍAS, contados a partir del día s igu iente de la fecha de la última 
publicación de los Edictos respectivos, para que cua lqu ie r persona se 
presente ante este juzgado a dirim ir sus derechos.

Así tam bién, f í je n s e  a v is o s  en ios lugares púb licos m ás concurridos 
en esta ciudad, com o son los tableros de avisos del Ayuntam iento 
C onstitucional; Receptoría  de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado Civil 
de Prim era Instancia; Juzgado Penai de Prim era instancia ; D irección de . 
Seguridad Pública; o ficina encargada del M ercado Público y Agencia, dfei. 
M inisterio  Público Investigador, por ser los lugares púb licos m ás concurridos 
de esta localidad; y deberá fijarse en el lugar de ia ub icación del predio por . 
conducto de la Actuaría Judicial; haciéndose saber a l púb lico  en general, 
que si a lguna persona tiene interés en este ju ic io, deberá  co m pa re ce r anté: 
este juzgado  a hacerlos va ler en un térm ino de Q U IN C E  D ÍA S  H Á B IL E S  
contados a partir de la última publicación que se exhiba, para que  q u ie rh s e ^  
crea con m ejor derecho com parezca ante este Juzgado a deducir sus 
derechos.

C U A R TO . Por o tra parte, g irese o fic io  al P residente  M unicipa l del 
A yuntam iento C onstitucional de este m unicipio, inform e a este Juzgado en 
un térm ino de C IN CO  D ÍAS H ÁBILES, si el predio rústico ub icado en la 
Ranchería San José del Rio, denom inado “ E L T IN T IL LO ” , pertenecien te  a 
la ranchería C entro U sum acinta del m unicip io  de Ba lancán, Tabasco, 
constante de una superfic ie  de (33-05-27-M 2 Has); loca lizado dentro  de las 
siguientes m edidas y co lindancias: al N orte  (167.72 m ts ) c ien to  sesenta y 
siete m etros con setenta y des centím etros con A R T U R O  GONZÁLEZ 
GÓMEZ, al S u r (420.05 m ts ) cuatrocientos veinte m etros con cinco 
centím etros con C A R M E N  JU Á R E Z  C Á M A R A , al E s te  (1106 .12  m ts ) mil 
ciento seis m etros con doce centím etros con la laguna el tin tillo  y A LFO N ZO  
JU Á R E Z  M O N TU Y, al O este  (10.35.32 m ts ) mil tre in ta  y c inco  m etros con 
tre inta y dos centím etros con A L B IN A  G A R C ÍA  M O LIN A . P E R TE N E C E  O 
NO AL FU N D O  LEG AL de este M unicipio, adjun tando cop ia  de la solicitud 
inicial y anexos.

Q U IN TO . De igual form a gírese oficio a la P o lic ía  Estatal de 
C am inos, para que inform e a este juzgado  si el pred io  m o tivo  de las 
presentes d iligencias se encuentra dentro de los lím ites o abarca  una vía 
estatal, ad jun tando  copia de la solicitud in ic ia l y  anexos, in fo rm e que deberá 
rend ir dentro  del térm ino de C IN CO  D ÍAS H A B ILE S , contados a partir del 
s igu iente de la recepción del o fic io  respectivo, inform e a este Juzgado, si el 
predio rústico ubicado en la Ranchería San José del Rio, denom inado “ EL 
T IN T IL LO ” , pertenecien te  a la ranchería C entro  U sum acinta  del m unicipio 
de Balancán, Tabasco, constante de una superfic ie  de (33-05-27-M 2 Has): 
ioca lizado dentro de las s iguientes m edidas y co lindancias: a l N o rte  (167.72 
m ts ) c ien to  sesenta y siete m etros con setenta y dos centím etros con 
AR TU R O  G O N Z Á LE Z  GÓ M EZ, al S u r (420.05 m ts ) cuatroc ien tos  veinte 
m etros con cinco centím etros con C ARM EN  JU Á R E Z  C Á M A R A , al Este 
(1106.12 m ts ) mil c iento seis m etros con doce centím etros con la laguna el 
tintillo  y A LFO N ZO  JU Á R E Z  M ONTUY, al O e s te  (1035.32 m ts ) m il treinta y 
cinco m etros corv tre inta  y dos centím etros con A L B IN A  G A R C ÍA  M O LIN A.

SEXTO . Con las copias sim ples del escrito  inicial, có rrase  traslado y 
notifiques© al In s t itu to  R e g is tra l c o n  re s id e n c ia  en la c iu d a d  d e  E m ilia no  
Zapata , T a b a sco , con dom icilio  am pliam ente  conocido  en d icho  lugar, de la 
radicación y tram ite  que guardan las presentes d iligencias de  Inform ación 
de Dom inio, prom ovido  por B A LD E M A R  G A R C IA  M O LIN A , a fin  de que en 
un plazo de C IN C O  D ÍAS H Á B ILE S , m anifieste lo que a su  derecho 
corresponda. A si tam bién para que señale dom icilio  y autorice  persona en 
esta ciudad, para los efectos de oír y recib ir toda c lase de notificac iones aún 
las de ca rácte r personal, apercib ido que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones le surtirán e fectos por los tab le ros de avisos de 
este juzgado, de conform idad con lo s  a rtíc u lo s  136 y 137 de la  le y  a d je tiva  
civil v igente  en el Estado.

SÉPTIM O . Igualm ente, con las copias s im ples del escrito  inicial,
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cerrase tras lade  y notíííquese a los c o lin d a n te s  del pred io  m otivo de estas 
d iligencias, la rad icac ión  de esta causa, en sus dom ic ilios seña lados por la 
parte actora. para que dentro de! term ino de C IN CO  D ÍA S  H Á B IL E S  para 
m anifiesten  lo que a sus derechos o intereses convengan ; p revin iéndoles 
para que seña len  dom icilio  para ios efectos de oír. y recib ir citas y 
notificaciones en esta cabecera m unicipal, apercib idos que en c-iso cíe oc 
hacerlo, las subsecuentes notificaciones, aun ¡as que confo rm e a las reglas 
genera les deban hacérse le  personalm ente, les surtirán  sus e fectos por 
medio de lista fijada en los tab leros de avisos de este Juzgado de 
conform idad con ios artícu los 136 y 137 del la Ley antes invocada; siendo 
co lindan tes: A R T U R O  G O N Z Á LE Z  GÓ M EZ, C A R M E N  J U Á R E Z  C Á M A R A , 
A L F O N Z O  J U Á R E Z  M O N TU Y y A L B IN A  G A R C ÍA  M O LIN A ; con 
dom ic ilios—según  lo a firm a el prom ovente en su escrito  in ic ia l-  en la 
R an ch e ría  S an J o s é  d e i R ío, d e l m u n ic ip io  de  B a la n c á n , Ta b a sco .

O C TA V O . A hora  bien, tom ando en cuenta que ei dom icilio  dei 
In s t itu to  R e g is tra l de  E m ilia n o  Zapa ta , T a b a sco , se encuentra  fuera de 
esta ju risd icc ión , con apoyo en los artículos 119, 143 y 144 del C ódigo de 
P roceder en la M ateria , con los insertos necesarios y por los conductos 
legales pertinen tes, g írese atento e x h o r to  al Juzgado de Paz de aquella 
m un ic ipa lidad , para que en auxilio a ias labores de este  Juzgado, se sirva 
notifica r este prove ído  y correr traslado al. Encargado del Institu to  Registra!, 
requ isándo los  en los té rm inos precisados en los puntos que anteceden en 
cuanto  al seña lam ien to  de dom icilio en esta ciudad; con la súplica de que 
tan pronto sea en su poder d icho exnorto lo m ande a d iligenciar en sus 
térm inos a la brevedad posible y devo lverlo  bajo la m ism a circunstancia, 
quedando facu ltado para acordar prom ociones tendientes a la d iligenciación 
de lo ordenado.

NO VEN O . G írese atento oficio al D ELEG AD O  FEDERAL DE LA 
S EC RETARÍA  DE D ESARR O LLO  TER R ITO RIAL Y U RBAN O  (SEDATU). 
EN EL ESTADO, C ON DOM IC ILIO  U BICADO EN PASEO  U SUM AC IN TA 
NUM ERO 120, C O LO N IA  PRIM ERO DE M AYO V ILLAH ERM O SA. 
TABASCO. anexando copia deb idam ente  certificadas del escrito inicial y 
docum entos anexos para efectos de que dentro del té rm ino de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a partir del s igu iente de la recepción  del oficio 
respectivo, inform e a este Juzgado, si el predio rustico  ubicado en la 
Ranchería San José del Rio, denom inado “ E L T IN T IL L O ” , pertenecien te  a 
la ranchería  C entro  U sum acinta del m unicip io  de Balancán. Tabasco, 
constante de una superfic ie  de (33-05-27-M 2 Has); loca lizado  dentro de las 
sigu ientes m edidas y co lindancias: a i N orte  (167.72 m is )  ciento sesenta y 
siete m etros con se ten ta  y dos centím etros con A R TU R O  G O N Z Á LE Z 
GÓ M EZ, al S u r (420.05 m ts ) cuatrocien tos veinte m etros con cinco 
centím etros con C A R M E N  JU Á R E Z C Á M A R A , al E s te  (1106.12 m ts ) mi! 
c iento seis m etros con doce centím etros con la laguna ei tin tillo  y A LFO N ZO  
JU Á R E Z M O N TU Y, al O e s te  (1035.32 m ts ) mil tre inta y c inco m etr^o  con 
treinta y dos centím etros con A L B IN A  G A R C ÍA  M O LIN A ; PER TEN ECE A 
T IERR AS EJID ALES, FO RM A PARTE DE ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN 
PR O PIED AD  DE LA NACION SUJETO A  LAS NORM AS DEL D EREC H O  
AG RARIO ; lo anterio r para poder estar en condic iones de decid ir sobre la 
com petencia  de este  Juzgado, conform e lo estab lece el artícu lo  16. del 
Código P rocesa l C ivil v igente  en el Estado.

DÉCIM O. De igual forma y advirtíéndose de autos que el predio, 
m otivo de esta causa, co linda en al E s te  en línea con zona federal de la 
laguna “  EL T IN T IL L O ” , pertenecien te  a la R anchería San José del Río, 
hágasele del conocim iento  a la Com isión Nacional del A gua  de la radicación 
del presente proced im iento , en su dom icilio  am pliam ente  conocido  y

ubicado en Av-.-inda P as^o  Tab.u :c , nun-.-io  ~ de o 3- ,.-mus
García de Vülaherm osa. Tacase? si e! pred io  -usticc udic.m o  -n  la 
Ranchería San Jo .-r- del Rio, denom inado “ EL T IN T IL LO ” , de munic ¡p o de 
Baiancan, Tobase d in s ta n te  de una superfic ie  fe  (33-Q5-2~-M2 H a s r 
localizado dentro • e la?, s igu ientes ¡red idas y c d iño 3ocias: ai N en e  11 T7.72 
m ts ; :iem  sese a ; • con sem um  v,-~ ,-r : c ■ c -
A R T JR G  G O NZALEZ GO M EZ. 'q i u r  (420 .u5 rr.ts i ru a Tm- ;ef : - ,n ¿
m e !n :  c e  cinc,. . o u n e i  c cor. 7AR M EN  JU AR EZ C A M a F ^  . Este 
(1106.12 m ts) mii dente ser metro.-, ion  doce centím etros con m a;.una eí 
tintillo y A L F O N Z t JU A R E Z  MONTUY. a! O este  (1036.32 m ts ) mil t  onta  / 
cinco metros con 1 eo n  y dos centímetros :on A L B IN A  G A R C ÍA  Mr' l. .NA; 
pertenece a tierras ejidales formo parte de algún ejido ~ -o  o - bien 
propiedad de la nc cien sujeto a ¡as norm as del derecho ao-.er; cf icfio
domicilio se encuentra ruera fe  esta jurisd icc ión  con 'o:» ¡nsert s n- : s in o s  
y para los efectos legaies conducentes, g írese atento e x h o rta  r, nuez de 
paz en tu rn o  de In C iu d a d  de V illa h e rm o s a , T a b a sco  pa a ,u - j n auxilio 
a las labores de e tu Juzgado, se sin. a notifica; asm proveído a n i: m sión
nacional del agu . con :as copias sim ples Je ¡a cernaun ¡ 3 • tímida y
docum entos anex* s se ordena hacerle saber 'a radicación u í  -me- ¡uc ic , 
para que dentro d--l 'e rm m o de TRES D ÍAS H A B ILE S  ocntndí s ¡ ce t r  dei
día siguiente de O m iif icn cm r de eme proveído, m anifieste 0 : *  sus
derechos ccnveng i V Je conform idad con el Articule 127 Fmu uon ¡I dei 
Código de Rroced m ientos C iv iles en /igo r requiérase paro que uerm  aei 
térm ino antes con edido. señale dom icilio  y p^-rson > - n e -ta  c iucac :a ra  
los efectos Je oír itas /  no tif ica c ió n - >, apercib iend'' io.i q:m de rio n .csrio, 
las subsecuentes lo tif ica c io ne s  aun as de carácter personal le? . in ra n  
sus efectos por lisí js fijadas on los tab leros de avisos de este juzgado

DECIM O P FIM E R O . Se tiene a la parte  actora en su escrito nc ia l. 
por señalando com o dom icilio  oara on. recibir, citas v notificar iones er ios 
estrados de este m jzgado, por lo que con fundam ento  131 fr ic c ió n  il de! 
Código de Proce-d.miento Civil en -d Estado, se le fijan las lista te los 
estrados de este jiz q a d o  para citas y notificac iones /  por autorizando para 
ta les efectos, a Justino Perera Correa, asi com o oara revisar el expediente.

D ECIM O  SEG U N D O  En cuanto a (as pruebas ofrecidas P ; a parte 
actora en su escrita inicial es de decirle que se reserva de señ.n.-.r c a y 
fecha para su desanogo

------ ----------------- ---------  - Firmas ili-s ¡ibles.............. - .............. - -

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACION EN El DERKClC0 
OFICIAL DEL ESTADO. ASI COMO UNO DE MAYOR CIRCULACION EN EL 
ESTADO. POR TREE VECES, DE TRES EN TRES DÍAS, EXPIDO El PREE ENTE 
EDICTO A LOS OCHO DÍAS DEL MES DF JUNIO DEL DOS MIL QUINCE EN LA 
CIUDAD DE BALANCAN, TABASCC__ ____

. ?=-■. el-s e Cr e t a r io  ju d ic ia l  d f  a c u e r B 5 s " n

' BsZaRMANDO VALENCIA. GQNZÁLE Z ._^-m
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INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODEF JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN TABASCO.

A*,..; U ¿ iIC Q .iüX j3£& E R A i-

- ti: ¡n ¡..a que ;n v expedieut- ;;vM :  3 5 4 /2 0 1 5  f-darivo 31
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE 
INFORMACIÓN De D OM IN IO  prc novia© ¡:-r el G uadaño JOSE MANUEL 
R JURIGUCZ RUIZ. : r dictaron proveí*i> s que :. oiadou a j ara dic-m:

A U T O  D E  I N I C I O

JU ZG A LO  DE PAZ DEL CUARTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE 
C U N D U A f AN , TABASC O , A CUATRO DE AGOSTO DE DOS M IL
Q U IN C E.

V is ta ; cuenta --.ie ta r ic i ,¡ue ame ede. : e acuerda:
P R IM E R O .- Se ti- .:.-  per presenra i. al ciudadano JOSE 

M 4U U E L  R O D R IG U E Z R U IZ , dan.]- .-um pnm enrc r t ie m p ; / f: rm a  a .2 
.i .■ ;r ordenada m ediante pune, segundo dG am o de fecha nueve de 

u r Jo; m il quince, tal y como ae constata dr.l c >i ip u tc  -secretaria! que 
c; > , ccr io que habiendo subsanado tabern il ion on fundam ente en el 
q r j  jh ': i  L ¡e! Códiqo de Procecfiitwentos^QÍviles a gen te  en el Estado, se 
pr .■( 'c u  i 'ro /e e r  la dem anda en' tos s iguíe 'ntes-term in js :

S E G U N D O .- Se tiene  por presentado' al ciudadano JOSE 
M AN UEL R O D R IG U E Z R U IZ, ■ na. .s u .: escrito de cuenta, y anexes 

y ,r.r- s -rn: Jn Convenio G nq in .jT 'T^nbrado enme el teno r CARLOS
LV NE J í F í TA /  le  a o tra  parte  el ciudadano ’OSE MANUEL RODRIGUE 
r i. i; ,t- tocha tre in ta  de diciem bre :!e des m¡! cateto- . copia simple de un 
p U r y ■ n.i constancia  de posesión expodicia per el C ecrd inador de
De'eqa t'S  M unicipales de fecha ve in ticua tro  Je icnic de des mil trece., a 
ñ o r  de JOSE MANUEL RODRIGUEZ RUIZ, un recibo de pago de
im x u . :  ;,t ecilaI oe fecna ve intidós de enero de dos m i quince, un
ce' ri' io ico  'a rastra l expedido por la D irección de Cata tro , una notificación
■:j : j :t  ,i e>. : oía simple, jn a  constancia de no afecta» ion orig ina l de fecha 
, e n i : c ; ; jo  je jum o  de uos mil ti -ce, dos recibes ce pago orig inal, un 
c e rtr ic  jüo le no prop iedad de fecha ve in tinueve de ju n o  de dos m il quince, 
ei-nedi'T ' ca r la licenciada DORA MARIA BENITEZ ANTONIO. Registradora 
PuoL .m oficio num ero  SG/ IRET, vC  525/ ..015, sian ido por la licenciada 
D1' R - MARIA BENITEZ ANTONIO, Registradora Pt b licc del In s titu to  
Re qj rr u i r  i Estado de Tabasco de Jalpa de Méndez T a ta scc , con anexo, un 
esv.rro se solicitud de certificado de no propiedad suscrito  per el señor JOSE 
MANUEL RODRIGUEZ RUIZ y copias de tras lado; a  n los que viene a 
p rca .over P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO C O N TEN CIO SO  DE 
IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO  sobre el predio urbano constante  de una 
supe fic ie  de 1554.42 m etros cuadrados, localizado den tro  de las siguientes 
medidas y co lindancias; ai norte  48.00 con la calle Independencia; al 
sureste. 34.00 son Noé Ortiz Domínguez y al oeste 65 .00  con el dren 
adju i te j la »-3rretera Vía Corta Comalcalco al paso Cunduacan, que se 
encuentra ubicado en la calle Independencia sin num ero  de !a Colonia 
Emiliano Zapata, pertenecien te  al m unicip io  de Cunduacan, Tabasco.

TERCERO. De conform idad con los anacidos 370, 9C1 336,
13 .9  1 3 LO y 1331 v dem ás re la tivos de! Código Civil en v igor, l ,  2, 457
r'rácc ;n / !  / '’ SS v dem ás re la tivos del Código de Procedim ientos C iviles en 
vigor se e  ja  entrada a ¡a solicitud en la vía / fo rm a propuesta , fórm ese 
expe-jienre, regístrese en el libro de gob ierno bajo el núm ero  que le 
come .ponGfc-, dese aviso de su inicio a ¡a H. Superioridad.

CUARTO. De conform idad con el a rticu lo  1318 del Código 
Civil ?n ,'igor. notifíquese al Agente del M inisterio  Publico Adscrito y ai 
R egistrador publico de la Propiedad v del Com ercio de! M unicipio de Jalea de 
Méndez Tatasco. así como c: co lindante  NOÉ O R T IZ  D O M IN G U E Z, con 
domn ¡no ¡meado en !a esquina que barman la carretera  Com alcalco-el paso 
Carduauan :on Prolongación de la Avenida Primero ce noviem bre  je  esta 
Ciudad: Haciéndole saber de la radicación ie¡ p re s e rte  ju ic io , para que 
d e r tr  . hm .e rm ino de tre s  d ía s  h á b ile s , contados a p a rt ir  sel dia 
s.ct >. r t y  Je su notificac ión, m anifiesten !o que a sus C e'echcs corresponda, 
serGU jo m c i io  en esta ciudad advertido  que do nc hacerlo, las 
suc :-r '.u-■•rtes notificaciones, aun la le  car ¡cter pers m al, ie surtirá  sus 
efe1 r- j .- r ned io  Je listas, que se • jan en tab le ro  -re avises de este H.

Q U IN T O .- Apareciendo de 
R e g is tra d o r  P u b lic o  d e  la  P ro p ie d a d  y e l «

... ijr o Jíe :.cjn :c.(■ runuamenco o ios > 
Je t .J im .co tos Ziviles vigente e * e! Est. 
Jue: o a .z i* . M unicipio Je Jalpa a-- Ménd-r.

: utos qo- 
lo m e rc io ,

el dom icilio  de! 
se encuentra fuera 
; y je ! códigu 

a tente exhorto  al 
ja ra  que en auxilio

v colaboración de aquel juzgado, ordene a quien corresponda de 
cum plim iento  al punto  te rce ro  del presente proveído.

SEXTO. Publíquese el presente acuerdo a m anera de e d ic to s  
en ei °e r:cd ico  Oficial del Estado y o tro  de m ayor c irculación en la ciudad de 
y iilaherm osa, Taoasco, por tres veces de tres en tres días, fíjense los avisos 
en si lugar je  costum bre  y en el de !a ubicación de! pred io, haciéndole 
saoer al publico en genera l que si alguna persona tiene in terés en el ju ic io  
Jebera com parecer ante este juzgado a hacerlo /a le r en un té rm ino  de 
q u in c e  d ía s  contados a p a rt ir  de ¡a u itim a publicación que se exhiba, 
Jeoiendc el actuario  adscrito  hacer constancia sobre tos avisos fijados, 
hec.no que sea lo an te rio r se señalara fecha para la testim on ia l.

S E P TIM O . Por o tra  parte / como diligencia para m e jo r 
p rc .e e r. gírese a ten to  oficio al C iudadano Presidente M unicipal de! H. 
Ayuntam iento C onstituciona l Je esta ciudad, :on dom icilio  am pliam ente  
conocido en esta C iudad, para que a la brevedad posible in fo rm e a este 
ju m a d o  si el predio urbano constante  de una superfic ie  de 1554.42 m etros 
cuadrados, localizado den tro  de las siguientes m edidas y co lindancias; al 
norte 48.00 con la calle Independencia; al sureste, 84.00 con Noe Ortiz 
Domínguez y al oeste 65 .00  con el dren ad jun to  a la ca rretera  Vía Corta 
Comalcalco al paso Cunduacan, que se encuentra  ubicado en la calle 
Independencia sin num ero  de la Colonia Em iliano Zapata, pertenecien te  al 
m unicipio de Cunduacan, Tabasco, pertenece al fundo legal o si se 
encuentra afectado por aigún decreto como propiedad de este m unic ip io .

O C TA V O .- Tengase al P rom ovente señalando como dom icilio  
para citas y notificaciones el ubicado en la Calle H idalgo 15-A de esta 
ciudad, autorizando para ta les efectos a los licenciados CONCEPCION 
HERNANDEZ LANDERO, MARIA DEL CARMEN BCLAINA LOPEZ, ROMAN 
VIDAL DOMINGUEZ, ALEJANDRO RUIZ y MARIO ALBERTO GORDÍLLO 
SANCHEZ, asim ism o designa ai licenciado C ONCEPCIO N H ERN AN DEZ 
LANDERO, come su abogado patrono, designación que se le tiene por 
hecha en té rm inos de ios artícu los 34 y 85 del Código de Procedim ientos 
Civiles en vigor.

NO VEN O .- En cuanto a las pruebas que ofrece el p rom oven te  
de estas d iligencias se resen/an de proveer hasta en tan to  sea el m om ento  
procesal oportuno.

D E C IM O . Ahora bien y para los e fectos de dar cum plim ien to  a 
lo ordenado en el punto  cuarto  de este auto, se requiere al p rom ovente  
para que aen tro  del té rm ino  de t r e s  d ía s  h á b ile s  contados a p a rt ir  de! dia 
siguiente de que le sea notificado este auto, aclare el nom bre co rrecto  del. 
c o lin d a n te  toda vez que de la revisión efectuada ai escrito  de dem anda 
aparece com o NOÉ O R T IZ  D O M IN G U E Z y en el plano que exhibe aparece 
como NOÉ O R T IZ  GO NZALEZ, apercib ido en que caso de no hacerlo 
reporta r el perju ic io  procesal que su om isión conlleva, de conform idad con 
los artículos 90 y 118 del Código de Procedim ientos Civiles v igente  en el 
Estado.

N O T IF ÍQ U E S E  PERSONALM ENTE Y CÚMPLASE.

A S Í LO PROVEYÓ, M A N D A  Y F IR M A  EL MAESTRO EN 
DERECHO PABLO H E R N A N D E Z REYES, JUEZ DE PAZ DEL CUARTO 
D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE CUNDUACAN TABASC O ; POR ANTE LA 
SECRETARIA DE ACUERDOS, L IC E N C IA D A  AN A M A R IA  
M ONDRAG ON M ORALES, CON Q U IE N  ACTUA, QUE C E R T IF IC A  Y DA

JU Z G A D O  DE P A Z  DE P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L C U A R T O  
D IS TR ITO  J U D IC IA L  DE C U N D U A C A N , T A B A S C O . M É X IC O . TR E C E  
DE A G O S TO  DE D O S M IL  Q U IN C E ..

VISTOS. Ei escrito de cuenta,- se acuerda:
U N IC O . Se tiene ai,-licenciado C O N C E P C IO N  H E R N A N D E Z  

LA N D E R O . abogado patrono- de la parte actora, ccn su escrito dé 
cuenta, mediante el cual viene dentro dei término legal concedido a dar 
cumplimiento ai requerimiento ordenado en ei punto décimo del auto de 
fecha cuatro de agosto dei presente año y aclara que el nombre correcto 
del colindante del bien inmueble motivo de las presentes diligencias, io 
es N C 6  O R T IZ  G O N Z A LE Z , aclaración que se tiene por hecha para 
todos los efectos legales a que haya lugar, en consecuencia, se turnan 
nuevamente ios autos a la actuaría judicial adscrita a este juzgado, para•o .
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que proceda a notificar al colindante N O É  O R T IZ  G O N Z A L E Z , el auto de 
Inicio y el presente proveído, asimismo elabórense los edictos y avisos 
ordenados en autos.

N O T IF ÍQ U E S E  P E R S O N A L M E N T E  Y C Ú M P L A S E .
A S Í LO  P R O V E Y Ó , M A N D A  Y  F IR M A  E L  M A E S T R O  EN 

D E R E C H O  P A B L O  H E R N A N D E Z  R E Y E S , J U E Z  D E  P A Z  DE 
P R IM E R A  IN S T A N C IA  D E L C U A R T O  D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE 
C U N D U A C A N , T A B A S C O , M E X IC O , A N T E  L A  S E C R E T A R IA  
J U D IC IA L  L IC E N C IA D A  A N A  M A R IA  M O N D R A G O N  M O R A L E S , CON 
Q U IE N  L E G A L M E N T E  A C T Ú A , Q U E  C E R T IF IC A  Y D A FE.

POR LO QUE, POR MANDATO JU DIC IAL Y PARA SU PUBLICACION EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, AS I COMO EN UNO DE LOS D IARIOS DE

MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITE EN LA CIUDAD DE V IL L A H E R M O S A , 
TABASCO, ANÚNCIESE EL PRESENTE EDICTO POR TRES VECES DE TRES EN 
TRES DIAS, DADO A LOS CATORCE DIAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS M IL 
QUINCE, EN ESTA CIUDAD DE CUNDUACAN, TABASCO.

■ j*ì E N i £

I . L L ^ '

LA SECRETARIA JUDIC IAL DE ACUERDOS 
U C  ANA MARIA MONDRAGON MORALES.

INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

AL P U B LIC O  EN G ENERAL:

EN EL EXPEDIENTE 2 8 2 7 2 0 1 5  RELATIVO AL P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO  D IL IG E N C IA  DE IN F O R M A C IÓ N  DE
D O M IN IO , PROMOVIDO POR F L O R IN D A  R A M ÍR E Z  A Q U IN O , CON FECHA
SEIS DE JULIO DEL AÑO DOS MIL QUINCE, SE DICTÓ UN AUTO DE IN IC IO  
QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AU TO  DE IN IC IO
V IA  PE P R O C E D IM IE N TO  J U D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO .

JUZGADO DE PA Z DEL D ÉC IM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE N AC AJU C A; R E P U B LIC A  M EX IC A N A , A 

SEIS DE J U L IO  DEL AÑ O  DOS M IL  Q U IN C E.

V is to s : La razón secre taria!, se acuerda:

P R IM ER O . Se nene por presentada a la c iudadana F LO R IN D A  R A M ÍR E Z  A Q U IN O , con su escrito m ica l 

de dem anda y docum entos anexos consisten tes en: 'C o n tra to  Pnvado de  Donación a Títu lo G ratu ito , * Plano 

Original.. 'O rig in a l de C ertificado Je no Propiedad del In s titu to  R eg istra l de i estado * 5scn to  O rigina l, • Cooia Je 

Oficio núm ero  1 3 6  signado po r el C oord inador General de C atastro de Nacajuca, Tabasco, con sello jn g m a l Jei 

In s titu to  R e g is tra r  Copia de O ficio num ero  4 8 6  signado po r la Reg istradora Publica del In s titu to  Regiscrai del 

Estado con residencia en Jalpa de Méndez, Tabasco. con sello o rig in a l de la C oordinación de C atastro , con os cuaies 

viene a p ro m o ver P R O C E D IM IE N T O  J U D IC IA L  NO C O N TEN C IO SO  D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE 

D O M IN IO , para ac re d ita r la oosesión de un bien inm ueb le  ub icado en la C a lle  A g ra r is ta  de  la C iu d a d  de  

N a ca ju ca , T a b a s c o , constante  de una superfic ie de 1 5 4 .DO m e tr o s  c u a d ra d o s , con ias m ed idas /  mderos 

sigu ien tes: al NORTE en: (2 .0 0 ) dos m etros cero cero cen tím e tro s  con M A R IA  D O LO RES R A M IR E Z  A Q U IN O ; al 

SUR: (7 .0 2 ) s iete m etros cero dos centím e tros con Calle A G R A R IS T A ; al ESTE: '1 1 .3 0 )  once m etros tre in ta  

centím etros y (1 6 .4 0 ) dieciséis m etros, cuarenta cen tím e tros con M A R IA  DOLO RES R A M IR E Z  A Q U IN O , y ü  

OESTE: (2 6 .7 5 ) vein tisé is  m etros  setenca y cinco cen tím e tros con FR A N C IS C A  R A M ÍR E Z  A Q U IN O  y 

G U ADALUPE PÉREZ D O M IN G U E Z.

S E G U N D O .- Con fund am en to  en los artículos 30 , 37 7.37 8, 379, 89 0 . 391. 903, 906 fracción [, , demás 

rota tivos del Código C iv il: en concordancia con los num erales 71 0 , 711, 7 l2  y 755 del Cód igo de P rocedim ientos  

Civiles am bos V igentes en el Estado, se da entrada a las presen tes d iligencias en la vía y fo rm a propuesta ; en 

consecuencia, ‘ó rm ese el exped ien te respectivo , reg ístrese en el L ib ro  de Gobierno que se lleva en este Juzgado 

baio »1 núm ero que le corresponda, desé aviso de su in ic io al H. T ribuna l Superio r de Justicia del Estado, y ai 

M inisterio Público adscrito  a este Juzgado la in te rvenc ión  que en de recho le corresponda.

TERCERO.- De con fo rm idad con tos artículos 139 y 755 fracción I I I  del Código de Procedim ientos Civiles 

en vigo r se ordena a publicación de este auto a través de ED IC TO S gue se pub lica ran po r tre s  veces consecutivas  

de tres en tres días en el periód ico  ofic ia l del Estado •/ en un d ia rio  de m a yo r c ircu lac ión , que se e d ite  en ;a C iudad 

de V illaherm osa, Tabasco: as í c o m o  ta m b ié n  se  f i je n  A v is o s  en lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  en  

e s ta  d u d a d ,  com o son tos tab le ros de  avisos de l H. A yu n tam ie n to  C on stituc io na l; R eceptoría de Rentas: 

Delegación de  T rans ito ; Juzgado o v il de prim era  instancia ; Juez Penal de  P rim era In s ta n c ia ; D irección de  Segundad  

Pública; así com o M ercado Público y Agencia de l M in isteno Público In ve s tig a d o r po r ser tos lugares ’ públicos más 

concurridos de esta loca lidad; y  deberá fija rse  en el lu g a r de ía u b o o ó n  de l p re d io  p o r  conducto  de la Actuana  

Jud ical; naciéndose saber al pub lico  en general, que si alguna persona tiene ín te re s 'e n  este ,'uieio. raoera  

com parecer an te este juzgado a nacsrios vale r en un té rm in o  de QUINCE DIAS contados 'a p a rtir  de la jix.n a 

publicación que se rea lice , para que qu ien se crea con m e jo r de recfio  com parezca ante es te  Juzgado a deduc ir sus 

derechos legales.

C U AR TO .- Con las cooias sím pies de dem anda córrase tras la do  y no tifiques« al In s titu to  Regrstral dei 

Estado con sede en el m un ic ip io  ’de Jalea de Méndez. Tabasco y con do m ic ilio  am p lia m e nte  conocido en a  Ciudad 
Je Jaipa de Méndez, la rad icación y trá m ite  que guarnan as presentes d iligencias de n fo rm a o ó n  de Jomimc. 

o rtm o v id o  p o r F LO R IN D A  R A M ÍR E Z  A Q U IN O . a fin  de -que en un plazo de TRES OÍAS vtábiles sigu ien tes ai que 

surta efectos la no tificac ión de este proveído, m an ifies te  to que a sus derechos o in te reses convenga a quien íe  e  

previene para que señale do m ic ilio  y au to rice  persona en esta a u d a d , para tos erectos de o ír y rec ib ir otas / 

nooficaoones. apercib ido que an caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún las que con fo rm e a tas 

ragías generales deban hacérsele persona lm en te , le su rtirán  sus e fectos po r m ed io de  lis ta  fijad a  en los tableros de 

avisos de este Juzgado de  con fo rm idad con los artícu los 136 y 137 del la Ley A d je tiva  O v il v ig e n te  en el Estado.

Q U IN T O .-¿ ho ra  b ie r 

ruera Je -?ra Junsdiccton, ce > ■ 

■ nsertos necesarios - por los ■. >n 

d e  Ja lo a  J e  M én de z . T ab as , o 

y em plazar si In s titu to  Regist al 

Jesahogue a no tificac ión o rd t ia 

d iligenciar -en sus té rm inos a br 

acordar prom ociones tend ien te  , j 

SE XTO .- negase Jet .n 

asta causa para que Je co n fo r

ir,oo en lenca que -i 

, ■; en os artículos  

:■. s ¡égalés pertinent-.-: 

•a qu* en auxilio a -as

jom tc ilio  del In s titu to  Registrai le í 5 .taño se nc teñera 

/  144 je l  Codigo Je Proceder en a Materu- : un los 

g íre s e  a te n to  e x h o r to ,  a i Ju e z  de  Paz d e  la  C iud ad

abores de este Juzgado, se sirva no tifica r ^s te  proveído  

del Estado \qn sede en ~i Municipio de Jalpa se Méndez en nen-emn. rara que 

:a on ,a su p lica , de que tan p ro nto  sea en su pode r J icno e -h e rto  c> nande a 

e-.e :ad posii.'e  v devot'-e-'n  ba jo la m ism a circunstancia , quedo >0«, •acui' td -i oara 

¡a d jig e n c ia u ó n  de lo -rdenado.

x- m iento  3 >s colindantes del predio m o tivo  de estas d iiigenci.-s, 3 i acJi acón je  

i.jc - >n la ír .31 cien [ I I  Je¡ articu lo 123 de1 “ ¿oigo Je Proceder -v la M

ii en que suma efectos ¡a no tificación de este acuerdo, - 

nenes se es . reviene para que señalen dom ic ilio  cara 1 

iDecera n jr -apal, apercibidos ju e  en cas i j-  ;v, 

as qenerales leban hacérsele personalm ente, e s i.r tira i 

t e  juzg ad o 1»> conform idad con ios am cuios 1 3 f j W

3 enrro  

es 'en  ip 

ectps Je

efectos

Jet te rm ino Je TRES DIAS h a t íes s-gmentes 

que 3 sus Jerecnos : -ntenese n, n.-euga a n 

'ir ,  recibir utas y notificacii. i e . -ti esta 

¿uosecuentes aun as que coni jn - ie  3 as regí 

cor m edio Je lista f ia d a  en lo '.itueros de e: 

antes invocada.

Quienes re<Uiran ie r  M A R IA  DOLORES R A M IR E Z  A Q U IN O  FR AN C ISC A R AM IR EZ A Q U IN O  y

GUADALUPE PÉREZ D O M IN G U E Z, quienes nenen su im m a iio  am p liam ente  m nocido en la allr* t-gra isra sin 

num ero Je esta c iudad oe Maca u o .  T-ibasro

S É P T IM O .- Se resen. - ;--*nai.3r ñera , recha par i lesahogar las testim cn ia ies que ofrece a ;ro xc ente  

hasta en ta n to  se de cum pnm i -nr q 3 o ordenado en ios c  ntos que anteceden j e  este m ism o auto. 3c  de a lo 

estipulado por el te rce r pá rra fo  leí arií- -jio l  JTe del Código ■ <vil v igente en el Estado.

O C TA V O .- va prom ov- nt-» señala como do m ic ilio  pera o ír y rec ib ir citas y notificaciones en  el D e s c a c h o  

J u r íd ic o  u b ic a d o  en la c a l le  N ic o lá s  B ra v o  N ú m e ro  ISO, e s q u in a  c o n  la  c a lle  L e o v ia ild o  L e w a .  C o lo n ia  e l

cersonal. tengan acceso al e xp e d e n te  en que se actúa , tom en apuntes en el m ism o v se les entr--gue t-yJo tipo de  

docum entos a los Abogados LEOBARDO S A LA ZAR  S A LAZAR , W IL L JA N  0 €  LA CRUZ OC AÑ A /  3 ios p-sanees; 

de la L icencia tura en Derech- A M A IR A N I Á LVA R E Z S A LA ZA R  y L U IS  GERARDO E N R IQ U E Z  AV A LO S i 

Autorización que se le tiene po r ie< ha para todos los efectos legales a que haya lugar.

Asim ism o nom bra c o n v , abogados patronos a los prim eros dos pro fesionistas menc ona-'os en »1 párra fo  

anrenor. por 10 que de con fo rm i Jad con los num erales 84 ,- S5 del Código de P rocedim ientos O viles  en ng- r, ,e  i« 

tiene por hecha 'a designación 'e  abonados parrónos, que race  la actora 3 fa vo r de tos licenc iados LEONARDO  

SALAZAR  SALAZAR  y W IL L íA N  DE LA CRUZ O CAÑA, dado que su cédula pro fes iona1 se -»nc en tran  

deotoam ente reg is trada en el lito- o  gue para tales efectos se lleva en este Juzgado.

N O T IF ÍQ U E S E  PE RSO N ALM ENTE Y CÚMPLASE

ASI LO ACORDO MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA. JUEZ JE PAZ 
DEL DECIMO SEXTO DISTRITO (UDICIAL, ASISTIDA DE LJ DECRETARLA JU D IC AL LICENCIADA D O R IA  IS A B E L  
M IN A  BO UC H OTT. CON QUIEN ACTUA. CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU PUBLICACIÓN EN ÉL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO 7 EN UNO OE 
LOS CIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES 
VECES CONSECUTIVAS DI TRES EN TRES DÍAS. EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL <05, DE 
AGOSTO DE DOS MIL QUINCE, EN lA  CIUDAC DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE 
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN 
COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE 
QUINCE DIAS HABILES, C ONTADCS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN QUE SE HAGA Á 
TRAVES DE LA PRENSA

A T E N T A M E N T E .
VLA  SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

w TífW S S aeQ rP E  PAZ DE NACAJUCA, TABASCC.

CILS
D O R IA  IS A BEL M INA.

‘C A Y /*? -T 7 -»,- 1
(N A B O  IUCHOTT.
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MEXICO.

C. A L  PUBLICO EN GENERAL.
P R E S E N T E .

En el expediente civil numero 00178/2011, relativo ai JU IC IO  
EJECUTIVO M ERCANTIL, promovido por el licenciado CARLOS ARTURO 
OCANA C ARR ILLO  endosatario en procuración de RODULFO ROVIROSA 
M ARTINEZ, en contra de ERNESTO ZA C A R IA S  LOPEZ con fecha quince de 
Juiic del fes mil quince, se dictó un acuerdo mismo que .opiado a la letra dice:

..JU ZG A D O  C IVIL DE PRIMERA IN STAN C IA DEL NOVENO 
DISTRITO JU D IC IA L DEL ESTADO. M AC USPAN A, TABASC O , MEXICO. 
QUINCE DE JU LIO  DE DOS MIL QUINCE*

VISTO. La razón secretaria! se acuerda:
PRIMERO. Dor presentado al licenciado CARLO S ARTURO OCAÑA 

C ARR ILLO  endosatario en procuración de RODULFO ROVIROSA MARTINEZ, 
con su escrito de cuenta, y como lo solicita, con fundam ento en los artículos 
14 ic 1411 1412 párrafo tercero dei Código del Comercio en vigor, en relación 
con os numerales 469, 470, 471, 472, 473, 474, 475 y  demás aplicables del 
Codigo Feceral de Procedim ientos Civiles de aplicación supletoria a la materia 
mercantil saqúese a pública subasta en TERCERA ALM O N ED A y al mejor 
postor, e! predio rustico sujeto a remate ubicado en a Ranchería Profesor 
Caoarrcso de este M unicipio de Macuspana, Tabasco, m ismo que a continuación 
se descnbe

A/. PREDIO RUSTICO, ubicado en la Ranche ía Profesor Caparroso 
de este M unicipio de Macuspana, Tabasco, constante de una superficie de 27- 
38-02.00 Has con dem asía de 00-50-02.00 Has, localizado dentro de las 
siguientes medidas y colindancias: A L NORTE 3.48.0C m etros con heredero 
MIGUEL ANGEL ALVAR EZ ANDRADE; A L  SUR 335.00 metros con Hermanos 
Ballona de por medio demasía del terreno; A L  ESTE 829.48 metros con Ejido 
Agua Blanca; y, A L  OESTE 820.38 metros con Hermanos Ballona, asim ismo la 
demasía tiene 'as siguientes medidas y colindancias; al NORTE 335.00 metros 
co r el mismo predio; ai SUR 325.00 metros con Herm anos Ballona; al ESTE 
15.12 m etros con Ejido Agua Blanca; y, al OESTE 15.12 metros con Hermanos 
Ballona. inscrito ante el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del 
M unicipio de Jalapa. Tabasco, a nombre del dem andado ERNESTO ZACARIAS 
LOPEZ, el diez de jun io  de dos mil cinco, bajo el numero 119, quedando 
afectado el predio num ero 44718, fo lio 187, del libro m ayor numero 181; y en 
virtua del avalúo em itido por el perito tercero en discordia designado por esta 
autoridad, se tom a com o valor comercial de dicho inmueble la cantidad de 
$4,066,200.00 (CUATRO M ILLONES SESENTA Y SEIS V IL  DOSCIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.); menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) arrojando la cantidad 
de $3,659,580.00 (TRES M ILLONES SEISCIENTOS C INCUENTA Y NUEVE 
MIL QUINIENTOS OCHENTA PESOS 00/100 M .N.) por lo que se les hace saber 
a las partes, así como a los postores que deseen intervenir en la presenu* 
subasta, que la cantidad antes mencionada servirá de base para el remate del 
inmueble motivo de la presente ejecución.

SEGUNDO. Se hace saber a ;os licitadores que deseen intervenir en la 
presente subasta, que deberán depositar previam ente en el Departamento de 
Consignaciones y Pagos adscrito a este Juzaado Civil de esta Ciudad, con

domicilio ubicado en el Boulevard Carlos Alberto Madrazo sin numero de esta 
Ciudad de Macuspana. Tabasco o ante el H. Tnbunal Superior de Justicia en el 
Estado, cuando menos el 10% (DIEZ POR CIENTO) de la cantidad que sirve de 
base para el remate del bien inmueble motivo de la presente ejecución.

TERCERO. Conforme lo previene el numeral 1411 del Código de 
Comercio anterior a las reformas, y teda vez que en este asunto se rematará un 
bien inmueble, anuncíese la presente subasta por tres  veces den tro  de nueve 
días ente una p u b lica c ió n  y otra, por medio de e d ic to s  que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de m ayor circulación 
que se editen en la capital del Estado; fijándose además a v iso s  en los sitios 
públicos más concurridos de costum bre de esta ciudad, como son; Juzgado 
Penal de Primera Instancia de esta Ciudad, Juzgado de Paz, Receptoría de 
Rentas, Dirección de Seguridad Pública, Agencia del M inisterio Público 
Investigador, Encargado de Mercado Público, H. Ayuntam iento Constitucional de 
Macuspana, Tabasco y en el lugar de la ubicación del predio de referencia, así 
como en la puerta que de acceso a este Juzgado, que d a nd o  a ca rgo  del 
e jecu tante  la tra m ita c ió n  de d ich o s  e d ic to s  y a v iso s , a efecto de convocar 
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este 
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL VEINTINUEVE 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, haciéndoseles saber a las partes y a 
!os postores que deberán com parecer debidam ente identificados con 
documentos idóneo en original y cop ia  s im p le  y que no habrá prórroga de 
espera.

CUARTO. Ahora, hágasele saber a la actuaría judicial que deberá fijar 
el aviso correspondiente al público en general ordenado en el punto tercero de 
este proveído, en el predio sujeto a remate, asi como en los tableros de avisos 
de este Juzgado.

N otifíquese  persona lm en te  y cúm plase .
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA JUEZA CIVIL DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, 
TABASCO, MÉXICO. LICENCIADA CRISTINA AM EZQ UITA PEREZ, POR Y 
ANTE EL LICENCIADO ASUNCION JIM ENEZ CASTRO, SECRETARIO 
JUDICIAL DE ACUERDOS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA Y 
DA F E ...”

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES VECES DE 
NUEVE EN NUEVE DÍAS, EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO DE TABASCO, Y EN EL 
PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA 
CIUDAD DE MACUSPANA. TABASCO, A  LOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE 
AGOSTO DEL DOS MIL QUINCE.
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no 4426 INFORMACIÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO 

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

A L P Ú B LIC O  EN G ENERAL:

A U T O  DE F E C H A  U N O  DE 
J U L IO  D E L D O S  M IL  Q U IN C E

JUZG ADO  DE PAZ DEL DÉCIM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE NACAJUCA, 
TABASCO , R E P Ú B LIC A  M E X IC A N A , A  UNO DE J U L IO  DE DO S M IL  Q U IN C E .

V is to s :  La razón secretaria !, se acuerda:
P R IM E R O .- Se tiene  por presentada a la C. M A R TH A  PEREZ HERN A N D E Z, parte 

actora , con su escrito  de cuenta, m ediante  el cuai v iene a d a r con testac ión  a la v is ta  que se 
le dio, y m an ifiesta  que deb ido a que los co lindan tes m encionados en el presente 
proced im ien to , no corresponden actua lm ente  a los que h ab itan  dichos predios, por lo que 
proporciona los datos correctos: al n o rte : 71.40 m e tros JUSTO MAY GARCIA actua lm ente  
TERESA M AY G AR C IA , al sur: 69 ,20  metros HILARIO OSORIO PEREZ actua lm ente  
V A L E R IA N O  O S O R IO  G AR C IA, al ESTE: 11,47 m e tros C a lle  P r in c ip a l y / o  C a rre te ra  
P rin c ip a l y al oeste : 25,00 m etros AGUSTIN PEREZ CHABLE actu a lm e nte  SAN TAN A  
H ERNANDEZ CORDOVA.

Así m ism o señalo los dom ic ilios  de los co lindantes del Predio m o tivo  de las presentes 
d iligencia , s iendo los siguientes:

TERESA MAY GARCIA en la ca rre tera  princ ipa l sin núm ero , a 100 m etros de la 
entrada al Poblado O lcuatitan, Nacajuca, Tabasco, de lado derecho  hay una tienda de 
abarro tes. _.

VALERIANO OSORIO GARCIA en-la- ca rre tera  p rinc ipa l sin núm ero , casa co lor gris, a 
50 m e tros de la entrada  al Poblado O lcuatitan, Nacajuca, Tabasco.

SANTANA HERNANDEZ CORDOVA en cam ino a cam ellones chon ta les, a 100 m etros 
de la entrada  a d ichos cam ellones, Poblado O lcuatitan, Nacajuca, Tabasco.

S EG UN DO . A ten to  a lo an teno r, túrnense de nueva cuen ta  los p resentes autos a la 
feda ta ria  ju d ic ia l adscrita  al juzgado, para efectos de que proceda a no tifica r a los 
co lindan tes TERESA MAY G A R C IA , V A LE R IA N O  O S O R IO  G A R C IA  Y SAN TAN A  
HER N A N D E Z CO RDO VA, en te rm ino  del auto de in ic io  de fecha ve in ticu a tro  de abril del 
año en curso, asi com o el presente proveído, en los d om ic ilios  señalados con a nte rio ridad.

N O T IP IQ U E S E  PERSO NALM ENTE Y CÚM PLASE.

ASI LO ACORDO, MANDA Y FIRMA LA UCENCIAOA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ SOSA, JUEZA 
DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DEL SECRETARIO JUDICIAL 
LICENCIADO T IL O  ALBERTO  V AZQ UEZ CAZAL, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

V ÍA  D E P R O C E D IM IE N T O  J U D I C I A L  N O  C O N T E N C IO S O . 
D IL IG E N C IA S  P E  IN F O R M A C IO N  P E  D O M IN IO ,

JUZG ADO  DE PAZ DEL D É C IM O  SEXTO D IS T R IT O  J U D IC IA L  DE NACAJUCA; 
R E P U B LIC A  M E X IC A N A , A V E IN T IC U A T R O  DE A B R IL  DEL A Ñ O  D O S M IL  QUINCE.

V is to s :  La razón secretaria !, se acuerda:
P R IM E R O . Se tiene  por presentada a la ciudadana M A R TH A  PEREZ H ERNANDEZ, 

con su escrito  de cuen ta, m ed ian te  el cual v iene d en tro  del té rm in o  concedido según 
com puto  secre ta ria l que antecede, a desahogar la p revención  que se le hizo en el punto 
segundo del auto  de diez de abril del presente año, y ac lara  la vía en que desea p rom ove r y 
exhibe un tras lado , por lo que se acuerda lo conducente.

SEG U N D O .- Se tiene  a la Ciudadana M A R TH A  PEREZ H E R N A N D E Z, con su escrito 
de dem anda y anexos consistentes en: ‘ O rig inal del D ocum ento  P rivado de Com praventa, 
.“ O rig ina l del Acta de Defunción a nom bre de ROSENDO PEREZ CHABLE, ‘ O rig inal de 
N otificación Catastra l, ‘ Copia de M anifestación Catastra l, ‘ O rig in a l del C ertificado de No 
Propiedad, ‘ Recibo de Im puesto  Predial a nom bre de MARTHA PEREZ HERNANDEZ, ‘ O rig inal 
de Acta de Nacim ien to  a nom bre de MARTHA PEREZ HERNANDEZ, ‘ O rig ina l de plano a  
nom bre de MARTHA PEREZ HERNANDEZ /  ‘ Copia s im ple  de Cédula Profesional a nom bre de 
ANA CONCEPCION CASTILLO MAY, con los cuales viene a p rom ove r P R O C E D IM IE N TO  
J U D IC IA L  NO CO NTENCIO SO  D IL IG E N C IA S  DE IN F O R M A C IO N  DE D O M IN IO , para 
acred ita r la posesión de un predio  rustico ubicado en el P o b la d o  O lc u a t ita n  d e l 
m u n ic ip io  de  N a c a ju c a , T a b a s c o , constante  de una superfic ie  de 1605.08  m etros 
cuadrados, que se localiza y ubica den tro  de las m edidas sigu ien tes: al NORTE: 71.40  
metros con JUSTO M AY G A R C IA ; al SUR: 69.20 m e tros con H IL A R IO  O S O R IO  PÉREZ; 
al ESTE: 11.47 m etros con CALLE P R IN C IP A L  y / o  CARRETERA P R IN C IP A L ; y al 
OESTE: 2S.00 m e tros con A G U S T ÍN  PÉREZ CHABLE.

TERCERO .- Con fundam en to  en los a rtícu los 3 0 ,8 7 7 ,8 /8 , 879, 890 , 391, 903, 906 
fracción I y dem ás re la tivos del Código C ivil; en concordancia  con los num era les 710, 711, 
712 y 755 del Código de Procedim ientos Civiles ambos V igentes en el Estado, se da entrada 
a la presente d iligencias en Ja vía y form a p ropuesta ; en consecuencia, fórm ese  el 
expediente  respectivo , regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva  en este  Juzgado bajo 
el núm ero que le corresponda, desé aviso de su in ic io  al H. Tribuna l S uperio r de Justicia del 
Estado, y al M inisterio  Público adscrito  a este Juzgado !a in te rvención  que en derecho le 
corresponda.

CUARTO .- De confo rm idad  con ios artícu los 139 y 755 fracción I I I  del Código de 
Procedim ientos Civiles en v ig o r se ordena la publicación de este auto  a través  de EDICTO S  
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periód ico o fic ia l del 
Estado y en un d iario  de m ayo r c irculación, que se ed ite  en la C iudad de V illaherm osa, 
Tabasco; así c o m o  ta m b ié n  se  f i je n  A v is o s  en  lo s  lu g a re s  p ú b lic o s  m á s  c o n c u r r id o s  
en e s ta  d u d a d , com o son los tab le ros de avisos del H. A yun tam ien to  Constituciona l; 
Receptoría de Rentas; Delegación de T rans ito ; Juzgado á v il de p rim era  m stanc--; Juez Penal 
de Primera Instanc ia ; D irección de Seguridad °ub lica ; encargada del Mercado Público y 
Agence del M inisterio  Público Inve s tig ad o r por ser los lugares públicos más concurríaos de

«sta localidad; / deber, fijar--,e en el lugar J* la ubicación del predio oor co n a u c o  de la 
Actuaría ludic ia i: hacien lose saber ai pub lico  en general, que si a lguna persona ríen« m terés 
ar, este ju ic io , deberá om parece r ante  este  juzgado a nacerlos va ler en un re c  uno de 
QUINCE DIAS contados a p a r tir de la u ltim a  publicación que se realice, para jue ,u ien se 
crea con m e jo r derecho :om parezca in te  este Juzgado a deducir sus derechos léga le ,.

. Q U IN TO .- Con as copias sim ples de dem anda córrase tras lado  > ncrifíquese ai 
In s titu to  Registrai del E tado  con sede en el n .um cipio de Jalpa de Mendez. Tabascq /  con 
dom icilio  am pliam ente . onocido en ¡a C iudad Je Jalpa de Méndez, la radie acón y tra m ite  
que guardan las presentes d iligencias de 'n fo rm ac ión  de dom inio, p rom ovido  por M ARTH A 
PÉREZ HERNÁNDEZ. • fin le  que en un plazo de TRES DIAS m an ifieste  lo qu^ a sus 
derechos o intereses convenga a quien se le y e v ie n e  para que seríale dom icilio  /  ¡utorice 
Rersona en esta ciudad, ja ra  los efe«.tos de oír rec ib ir c itas y notificaciones apercib ido que 
en caso de no nacerlo, as subsecuentes notificac iones aun las que confo rm e a iai reglas 
generales deban nacérselo oersonairnente, le .u rtirén  sus efectos por medio de Jst ¡ fijada 
en los tableros Je avisos de este Juzgado de . nforrm dad mn ios artícu los 136 / 3' del
la Lev Aajetiva Civil v igente  en el Estado.

SEXTO.-Ahora Pión tom ando en cuenta que el dom icilio  del In s t itu 'o  Regís'ral del 
Estado se encuentra fue a de esta Jurisdicción, con apoyo en los artícu los ;15  L4 y 144 
del Código de Proceder ia Materia con los insertos necesarios /  por los conductos legales 
pertinentes, g íre s e  a te n to  e x h o r to  a l J u e z  de  Paz d e  la  C iu d a d  d e  J a lp a  de M é n de z . 
T a b a s c o . para que en a ix ilio  a las labores de este Juzgado, se sirva n o tifica r este proveído 
y em plazar al Ins titu to  Pegistra l del Estado con sede en el Municipio de Jalpa de Méndez en 
mención, para que desahogue la notificac ión  ordenada, con la suplica, de que tan p ronto  sea 
en su poder d icho exhorto  lo mande a d ilig en c ia r en sus térm inos a la brevedad posib le  y 
devo lverlo  bajo la m ism a circunstancia , quedando facu ltado para acordar- prom >ciones 
tend ien tes a la d iligencia ’ .ion de lo ordenado.

S É P T IM O .- Hágase del conocim ien to  j los co lindantes del predio  m otivo  de estás 
d iligencias la radicación de esta causa para que de conform idad con 'a fracción I I I  del 
a rtícu lo  123 del Código >. e Proceder en la M ateria den tro  del té rm in o  de TRES DÍAS oabiles 
s iguientes ai en que surta  efectos la notificac ión  de este acuerdo, m an ifiestan  ¡o que o sus 
derechos o in tereses con /enga  a quienes se ¡es previene para que señalen Jom icilio  para los 
efectos de oír, rec ib ir c itas y notificac iones en esta cabecera m un icipal, apercib idos que en 
caso de no hacerlo, las subsecuentes aun ¡as que conform e a las reglas generales deban 
hacérsele personalm ente le su rtirá n  sus efectos por m edio de lista fijada  -.-n a‘ li tas de 
avisos de este Juzgado de confo rm idad  con i-.s artícu los 136 y 137 de 11 .e- m te s  
invocada.

Quienes resu ltan er JUSTO M AY G A R C IA , H IL A R IO  O S O R IO  PÉREZ y A G U S TÍN  
PÉREZ CHABLE, quienes tienen su dom ic ilio  el p rim ero  de los c itados en C a rre te ra  
P rin c ip a l S /N , y los o tros dos en el C a m in o  a C a m e llo n e s  C h o n ta le s , d e l P o b la d o  
O lc u a t ita n ,  N a c a ju c a , T a b a sco .

OCTAVO .- Se re se r/a  señalar hora y fecha para desahogar /as cesnmoniaZes que 
ofrece la p rom ovente hasta en tan to  se dé cu m p lim ien to  a lo o rdenado en los puntos que 
anteceden de este m ism o auto, acorde a lo estipu lado  por el te rce r párra fo  del a rticu lo  :31 3  
del Código C ivil v igen te  en el Estado.

N O V EN O .- No obstante  a que el p rom ovente  en su escrito  inicia l de dem anda 
señala com o dom ic ilio  procesal los Estrados de este H. Juzgado de Paz, al efecto es de 
decirle  que no ha lu ga r a tenerle  por señalado dicho dom ic ilio , tom ando en consideración 
que el num era l 136 de la Ley A d je tiva  C iv il en V igor, no lo contem pla, por lo tan to  y acorde 
al arábigo  antes invocado, este a quo le señala para tales efectos las listas fijadas en los 
tab leros de avisos de este juzgado, au to rizando  para ta les efectos a la licenciada A N A  
CO NCEPCIO N C A S T IL L O  M AY y MARIO ANTONIO CASTAÑEDA ESCOBEDO autorización 
que se le tiene  por hecha para todos los efectos legales a que haya lugar.

A sim ism o de confo rm idad  con los num era les 84 y  85 del Código de Procedim ientos 
C iv iles en v igor, se le tiene  por hecha ia designación de abogado patrono, que hace -> favo r 
de la Licenciada A N A  CO NCEPCIO N C A S T IL L O  MAY.

N O T IF ÍQ U E S E  PER SO NALM ENTE Y CÚM PLASE.
ASI LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA L IL IA N A  M A R IA  LOPEZ  

SOSA, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL, ASISTIDA DE LA. 
SECRETARIA JUDICIAL JCENCIADA D O R IA  IS A B E L  M IN A  BOUCHO TT, CON QUIEN 
ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE

Y PARA SU P U B LIC A C IÓ N  EN EL P E R IÓ D IC O  O F IC IA L  DEL ESTADO Y EN 
UNO DE LOS D IA R IO S  DE M AYO R C IR C U LA C IÓ N  QUE SE E D IT A N  EN ESTA E N T ID A D , 
POR TRES VECES C O N S E C U TIV AS  DE TRES EN TRES D ÍA S , E X P ID O  EL PRESENTE  
E D IC TO , EL (1 4 )  J U L IO  DE DOS M IL  Q U IN C E , EN LA C IU D A D  DE NACAJUCA, 
TABASCO , H A C IE N D O LE  SABER A LAS PERSO NAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN 
ESTE J U IC IO  QUE DEBER ÁN COMPARECER ANTE ESTE JU ZG A D O  A HACER VALER  
SUS DERECHOS EN UN T É R M IN O  DE Q U IN C E  D ÍA S , CO NTADO S A P AR TIR  DE LA  
Ú L T IM A  P U B L IC A C IÓ N  QUE SE HAG A A TRAVÉS DE LA PRENSA.

A T E N T A M E N T E .
.A  SECRETARIA JUDIQIAL DE ACUERDOS 

A D s c R n M J -^ 2 G A o a .D e  p a z  o e  n a c a j u c a , t a b a s c o .

l i e .  D O R IA  IS A B E L  M IN A  BOUCHO TT.
H W .
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No.- 4424 JUICIO AGRARIO

TRIBLNAL UNITARIO AGRARIO 
DISTRITO 29,'
EXPEDIENTE: 253/2015 
POBLADO: “NARCISO MENDOZA” 

MUNICIPIO: MACLISP ANA
T R IB U N A L  U N IT A R I* ' v G R A K íO

Villahermosa, Tabasco, a 2 0 AGO 2015

EDICTO

C. JOSE LUIS CHAVEZ DUEÑAS 
Y/O QUIEN 1 EGA EMENTE 
LA REPRESENTE
Que un Ion  autos del expediente número 253/2015, relativo ai JUICIO 
AGRARIO, promovido por MAREA YSABEL ACOSTA ACOSTA, mediante 
acuerdo de fecha diecisiete de agosto del presente año, se ordena su 
emplazamiento mediante EDICTOS, que se publicarán por dos veces dentro 
de un plazo de die; días, en uno de los Diarios de mayor circulación en la 
región, y en ei Periódico Oficial de! Estado de Tabasco, los que deberán ser 
publicados con letra legible, en la Presidencia Municipal de Macuspana, 
Tabasco, y en los estrados de este propio Tribunal para que comparezca a 
manifestar lo que a su interés convenga en la audiencia de ley, que establece 
numeral 185 de la Ley Agraria que se llevará a cabo el próximo día DIEZ 
HORAS DEL DLV DOS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL QUINCE, 
en las oficinas de este Tribunal Unitario Agrario sito en Calle Tulipanes 
esquina Sindicato de Agricultura número 301, Fraccionamiento Lago Ilusiones 
en esta ciudad capital del Estado de Tabasco, para que comparezca a producir 
contestación a la demanda. Haciéndole saber que en la preindicada fecha se 
desahogaran las pruebas que ofrezca y les sean admitidas, así también deberá 
señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, bajo 
apercibimiento que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se harán 
por estrados del propio Tribunal. Lo anterior con fundamento en el artículo 173 
de la Ley Agraria, quedando los autos a la vista en la Secretaria de Acuerdos 
para que se imponga de su contenido, conforme el numeral 66 del supletorio 
Código Federal de procedimientos Civiles, y las respectivas copias de traslado 
a su disposición. En virtud de que la parte actora, se encuentra debidamente 
asesorada, deberá comparecer asistida de un Licenciado en derecho o acudir a 
la Procuraduría Agraria, con domicilio en la Avenida Pagés Llergo Número 
118, Colonia Nueva Villahermosa, de esta Ciudad Capital, para que le 
proporcionen un abogado que la asesore, apercibido que el día de la audiencia,' 
se desahogaran las pruebas que se ofrezcan y en caso de no comparecer sin 
justa causa, no se !e admitirán pruebas así como ninguna excepción, tal y 

.como lo señalan los numerales 167, 178 y 180 de la ley de la materia, así como 
lo dispuesto en el artículo 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria a ía materia agraria.

A T E N T A M E N T E  
EL SECRETARIO DE ACU

L K  . J E S U S  PT D R A Z A  A L V A R E Z
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No.-4427 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL 
NO CONTENCIOSO

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

"Para emplazar a-los ciudadanos JOSÉ JUAN HERMÁNDtz. PEREZ Y RGSARíG 
AGUILAR HERNÁNDEZ, demandado en el presente Juicio, el auto proveído 
04/JUN10/2015, 11, afcríl/2011

En el expediente número 249/2011, relativo al Juicio- VIA DE PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO, promovido por el LICENCIADO MIGUEL ANGEL 
ESTRADA SÁNCHEZ, en carácter de apoderado legal del INSTITUTO DE VIVIENDA 

DE TABASCO "INVITAS” , para los efectos de que se notifique a los ciudadanos 

JOSÉ JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ Y ROSARIO AGUILAR HERNÁNDEZ, se dictó

un provei-do que copiado a ia letra dice:

asentar se ante este j i  scodo a recooer las copias dei
/

A. DÍAS HÁBILES contados a partir de la última

publicación de b edict-
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ACUERDO: 11/AERIÜ-20-I1

T i.’ ~ t  l i i • '■ r !■“  1-3 i : i ; - •!

] M

a q

i t e r i '

-P.lkifz? ■'-.-i-' ere r frita, ¡o ¿.i UC ÁisGUEL' ANGEL E?2 'AÁ. D.-> SANCHEZ, con
. .;!ri cri'M.ia ,• s-oeG en su • .¡ cíe Aponer x-o Legc-i ¡-i instituto .de buvienda o •-

‘ ■v --¡?i : -'At?", ffí , ..orno lo ¡edito con la Escritura .-•to'- a certificada numero 6.640
*  . • • •

.‘ ¡-n íTó je techa i J e  t la o Je! ano 200?, pasaría tu e  ¡a fe de la Licenciada LAtCrto 
samen Gutiérrez f-uiz Motarid Publico Me. 26 de oda Ciudad, personalidad que se te 
por rece -n-cicto para todos los efectos legales a que bar a lugar. ~—

/  c-v-rn '• i o S' licita h. tóasele ele', elución de la Escrituro Publica certificada con ia une 

A.a su p - i ;oi i-?, liria. I j.-e á ;  cc-íeic y certificación que se caga con la copia simple uu-

edab- -bebiendo quedai en autos •xn-.-tancia de ¡eciisido.

Con ese carácter prom ueve en la Vía de Procedimiento Judicial No Contencioso, 
para los efectos de que se notifique a los CC. JOSE JUAN HERNANDEZ PEREZ Y 
ROSARIO AGUILAR HERNANDEZ, quienes tienen su domicilio en el lote 26 de la 
manzana 01. Calle Rosa IViosqueda Cara veo, déf fraccionamiento “ Las Margaritas” del 
municipio de Centro. Tobacco.

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 710, 711 y 714 del. 
Ordenamiento Procesal en vigor, asi como el artículo 2066 y 2283 del Código'Civil vigente 
en el Estado, se da entrada i la interpelación judicial en la vía y forma propuestas, fórmese 
expediente, regístrese en el Libro de Gobierno bajo el número que le corresponda y dese 
aviso dé su inicio a la H. Superioridad. .

TERCERO.- En consecuencia como lo solícita el actor, notifiqueseles a los CC. JOSÉ 
JUAN HERNÁNDEZ PÉREZ Y ROSARIO AGUILAR HERNÁNDEZ, el contenido del oficio 
No. DAJ/CÓN/215/2011. ele fecha 04 de Abril de 2011, suscrito por el Licenciado Carlos 
Pulida de la Fuente, en su carácter de Director de Asuntos Jurídicos del “ INVITABA en 
donde le notifica que el “Instituto de Vivienda de Tabasco “ INVITAB”  rescinde para los

■t '•
efectos legales correspondientes el Contrato Preparatorio de Promesa de Compraventa de 
fecha 26 de Octubre de 200J, respecto del lote 26 manzana 01 del fraccionamiento “ Las 
Mercedes” del municipio de Ceniro, Tabasco.

Debiéndosela entrenar cédula que contenga el presente auto, así como copia del 
es- vito cJe solicitud / sus anexos. Hecho que sea lo anterior, archívese el expediente come- 
asunto totalmente concluido

CUARTO.- Ce tiene ai promovente por señalando como domicilio para los efectos 
de oir y recibir toda clase :le citas y notificaciones en las Oficinas de la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de la cite da Institución ubicadas en Prolongación 27 de Febrero No. 
4003 fraccionamiento -campestre Tabasco 2000 de ésta Ciudad de Viilahermosa, Tabasco 
y autorizando para tales efectos asi como para recoger toda clase de documentos a los
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Licenciados MARTIN HERNANDEZ VILLAFUEFTE,. S'JGE < DEL CARMEN Z.-.MUCHO 
CARRERA. CARLOS VICENTE ANDRADE CASTILLO y i las Pasantes de Derecho 
BRENDALUZ VALENCIA MAGAÑA y GLORIA MA. VAZQUEZ-FLORES

QUINTO.- Asimismo, para efectos de dar cumplimiento al mismo -  .pistas-le 
copias certificadas de codo lo actuado en el presente.- procedimiento • constancia de 
recibido que obre en autos. . •• / '  •

Notifique se Personalmente y Cúmplase.
Asi lo proveyó, firma y marida la Ciudadana Maestra en Derecho Yolidabey 

Alvarado de Sa Cruz, Jueza Primero Civil de Primera Instancia, por y ante el Primer 
Secretario de Acuerdos, licenciado Juan Carlos Galván Castillo, que autoriza v da fe.

POR LO QUE. POR MANDATO JUDICIAL. Y PARA SU PUBLICACION. EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL DEL ESTADO. ASÍ COMO EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION 
DE ESTA ENTIDAD. DADO A. LOS VEINTICINCO DIA.S DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL 

QUINCE. EN ESTA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA6a SCO

ESTE DOCUMENTO ES PIA FIEL BE SU ORIC-INAl
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Gobierno del 
Estado de Tabasco

Tabasco
cambia contigo

"25 DE NOVIEMBRE, CONMEMORACIÓN DEL DÍA INTERNACIONAL 
DELA ELIMINACIÓN DE LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER"
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